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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se acuerda la devolución de antecedentes personales, a petición 
del interesado .. , .. , .. , '" ... .., .. , .. , .. , ... .., .. , 

2.-Se adoptan acuerdos relacionados con la representación de la 
Cámara en la Comisión Mixta encargada del Reglamento para 
la tramitación del Proyecto anual de Presupuestos ... ... .., 

3.-Se adoptan acuerdos relacionados con la representación de la 
Cámara de Diputados en la Comisión Mixta encargada de diri
mir las dificultades producidas a causa de insistencias habidas 
en la tramitación de un proyecto de ley . .. .., '" ... ... .,. 

4.-Se autoriza a la Comisión de Defensa Nacional para conocer de
terminadas materias relacionadas con la defensa nacional ... .. 

5.-Se concede preferencia para que usen de la palabra varios se
ñores Diputados '" '" ... ... ... .., ... .., '" ... '" 

6.-EI señor Tuma se refiere a incidentes ocurridos en Congreso 
campesino realizado en Curarrehue, provincia de Cautín .... ,. 

7.-EI señor Tellez se refiere a la participación de la Delegación 
Chilena en el Sexto Campeonato Sudamericano Juvenil de Atle
tismo y solicita se envíe nota de congratulación a la Federación 
Atlética de Chile y oficio al señor Ministro de Hacienda para que 
aumente la subvención de que goza dicha Federación ... '" .. 

8.-Varios señores Diputados rinden homenaje a la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas con motivo de cumplirse un nuevo 
aniversario de la Revolución de Octubre .,. .,. ... ... '" .. 

9.-Se aprueba el Convenio para la constitución del Instituto Italo
Latinoamericano ... '" ..... , ..... , ..... , ... '" ... 

10.-Se pone en discusión y se aprueba el proyecto de ley que condo
na el pago de impuestos, intereses penales, sanciones y multas a 
los Prácticos Autorizados de Canales y Puertos ... '" " .. ,. 

1] ,-El señor Lorca, don Alfredo, hace el análisis de la labor des-
arrollada durante los dos primeros años del actual Gobierno '" 

I2.-El señor Millas se refiere a la posición del Gobierno frente al 
movimiento sindical '" ... ... ... '" '" .. , ... ... .,. 

I3.-Se aceptan los reemplazos de miembros de diversas Comisiones. 
14.-Se da cuenta de un proyecto de acuerdo y queda, reglamenta

riamente para segunda discusión ... ... '" '" '" '" .,. 
I5.-Se declaran obvios y sencillos y se dan por aprobados diversos 

proyectos de acuerdo '" ... '" ... .., '., .... '" ... .,. 
IS.-El señor Galleguillos se refiere a la actitud del Gobierno frente 

a los conflictos del trabajo . .. ... ... ... ... ... '" '" .,. 
17.-El señor Aravena, don José Andrés, se refiere a la política labo

ral del Gobierno en especial en la provincia de Malleco y solicita 
se envíe oficio al respecto ... .., .. , .. , .. , '" '" ... . .. 

I8.-EI señor Olave se ocupa del conflicto del trabajo existente en 
la Industria Rudloff, de Valdivia y solicita se envíe oficio al 
señor Ministro de Economía sobre el particular '" ". '" .,. 

I9.-El señor Jarpa se refiere a las necesidades de la provincia de 
Ñuble y pide se envíe oficio a diversos Ministerios ... '" .,. 
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20.-EI señor Fuenzalida se ocupa de la situación de la clase media 
chilena y pide se envíen sus observaciones al señor Ministro de 
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Hacienda ... '" .,. ... '" ... ... ... '" . .. ... '" 1237 

I1.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1/3.-0ficios de S. E. el Presidente de la República, con los que incluye 
en la actual legislatura extraordinaria de sesiones los siguientes 
proyectos de ley: 
El que autoriza al Subalférez Miguel Krassnoff Martchenco, na
cionalizado chileno, para que al término de sus estudios, pueda 
ser nombrado Oficial del Ejército de Chile ... ... ... ... . .. 
El que establece normas sobre el precio de venta de los recepto
res de televisión y la forma de reclamar lo cobrado en exceso .. , 
El que crea la Comuna Subdelegación de Estación Llanquihue .. 

4/10 - -Oficios del señor Ministro del Interior, con los que da respuesta 
a los que se le enviaron, sobre las materias que se indican: 
Construcción de un edificio para la Oficina Zonal y la Sala de 
Transmisiones del Servicio de Correos y Telégrafos de Punta 
Arenas ........ , '" ....... , ....... '" ........ . 
Condiciones de explotación de algunos fundos ubicados en el de-
partamento de Illapel ...... '" ...... '" '" ........ . 
Instalación de un Retén de Carabineros en la Población Rancagua 
Norte, de la ciudad de Rancagua ., ...... , '" ..... . 
Habilitación de un balneario popular en las riberas del río Ca-
chapoal ... '" .. , .......... , ....... '" ........ . 
Construcción de un nuevo local para el Servicio de Correos y Te
légrafos de Ultra Estación, comuna de Victoria '" .,. .,. . .• 
Instalación de un Retén de Carabineros en la localidad de Coigüe, 
provincia de Bío Bío ... '" ... .,. ... '" '" ... ... . .. 
Diversos problemas que afectan a los trabajadores del fundo El 
Campamento, de la localidad de Mulchén ... ... ... '" ... 

n.-Oficio del señor Ministro de Relaciones Exteriores, con el que 
da respuesta al que se le dirigió, respe!!to de la conveniencia de 
que estudie con el Gobierno de la República Argentina un Acuer
do que reglamente el ingreso temporal de vehículos motorizados 
a ese país, por la región fronteriza de Porvenir-Río Grande '" 

14/15.-0ficios del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc
ción, con los que contesta los que se le enviaron, sobre las mate
rias que se expresan: 
Medidas adoptádas por la Dirección de Industria y Comercio, 
relacionadas con la industria automotriz ...... '" ........ . 
Instalación de un paradero ferroviario en el kilómetro 24 del 
ramal de Traiguén a Púa ... '" ... ... '" '" '" ... . .. 
Solicitud del Comité Ejecutivo del Centenario de Antofagasta, 
que pide acogerse a las franquicias de la ley 11.534, sobre exen
ción de impuestos ... ... '" '" ... ... '" '" ... ... . .. 
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Conveniencia de que la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado destine vehículos para la atención de las ciudades de Lota 
y Coronel ..... , '" '" ..... , ...... '" ... '" .... ,. 

li6j20.-0ficios del señor Ministro de Hacienda, con los que da respuesta 
a los que se le dirigieron, sobre las materias que se indican: 
Otorgamiento de facilidades para el pago de contribuciones a los 
propietarios de la Población Matte Larraín, de la comuna de 
Puente Alto ... ... .., ... ..... '" ... .,. ... '" ... . .. 
Aumento de la asignación de zona que perciben los empleados y 
obreros del sector público de la provincia de Chiloé '" ... . .. 
Otorgamiento de asignación de zona a los empleados y obreros 
fiscales que trabajan en la localidad de Quilleco, provincia de 
Bío-Bío '" ....... , .... '" '" .... , .... '" ..... . 
Construcción de una población en la ciudad de Iquique, para los 
imponentes de la Caja de Previsión y Estímulo de los empleados 
del Banco. del Estado '" '" '" ... ... '" ... '" ... 
Recaudación de las contribuciones de bienes raíces y otros im
puestos en la localidad de Antuco '" ... '" ... '" ... . .. 

21.-0ficio del señor Ministro de Justicia, sobre mejoramiento de los 
servicios de medicina legal en las provincias '" .,. ... '" .. 

22j29.-0ficios del señor Ministro de Obras Públicas, con los que con
testa los que se le enviaron, respecto de las siguientes materias: 
Construcción de diversos caminos de la provincia de Linares ... 
Situación del personal transitorio que trabaja en ese Ministerio. 
Reparación del camino denominado Contantué, de la provincia 
de Talca ......... '" '" .. , ...... " .... '" ..... . 
Estado de los caminos de la comuna El Carmen, provincia de 
~uble ..... , .. , '" ............ '" '" ... '" ..... . 
Prosecución de las obras públicas paralizadas en la provincia de 
Concepción '" '" .,. .., '" '" '" .,. ... '" '" ... 
Reparación del puente que une a las localidades de Puqueldón y 
de Ichuac, de la provincia de Chiloé . .. '" '" ... '" ... . .. 
Canalización del río Choapa en la zona de Huentelauquén '" " 
Reparación y habilitación de diversos caminos de la provincia de 
Linares .. , '" ............ '" .... , .... '" ..... . 

30j33.-0ficios del señor Ministro de Agricultura, con los que da res
puesta a los que se le dirigieron, sobre las materias que se in
dican: 
Cambio de sede de las Direcciones Zonales de la Corporación de 
la Reforma Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario 
desde la ciudad de Valdivia a la de Osorno '" ... '" '" .. . 
Integración de las cooperativas de la cuenca del río Bío Bio .. . 
Aplicación de herbicidas Basf a los cultivos de arroz de la zona 
de San Carlos .. , '" ... ... .., .,. '" '" ... '" '" ... 
Abastecimiento de salitre para la agricultura de diversas regio-

. . nes del país ... '" ... ... ... ... ... '" '" ... .., ... .. 
34/39.-0ficios del señor Ministro de Trabajo y Previsión Social, con los 
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que se refiere a los que se le remitieron, sobre las materias que 
se indican: 
Instalación de una Oficina de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares en la localidad de Cañete o en la de Contulmo . o. o. 

Cumplimiento por parte de las Empresas Periodísticas de las dis
posiciones del artículo 131 de la ley NQ 1i6.464, que beneficia a 
los periodistas sujetos a contrato de trabajo o ••••••••••••• 

Habiiltación de una Oficina del Servicio de Seguro Social en la 
comuna de Máfil o.. ... ... ... ... '" ... ... ... o.. O" 

Construcción de un edificio para el funcionamiento de la Oficina 
del Servicio de Seguro Social de la localidad de Graneros ..... 
Reducción de faenas en la Planta de la firma Chiprodal, de la 
ciudad de Los Angeles ...... o •• o.' o •• '" •••• ,. o •• O" 

Jubilación del personal de coches comedores y de los trabajadores 
de la madera de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado ... 

40/44.-0ficios del señor Ministro de Salud Pública, con los que contesta 
los que se le enviaron, relativos a las materias que se expresan: 
Construcción de un nuevo pabellón en el hospital de Achao, para 
el funcionamiento de una policlínica . .. o.' o" o.. o.: o.. o •• 

Instalación de una posta de primeros auxilios en la localidad de 
Millahue '" ......... '" .................. '" .. . 
Condiciones sanitarias de las viviendas del personal de la Fun
dición Chagres, de la Compañía Disputada de Las Condes . o. o. 

Problema sanitario que representan los tres basurales existentes 
en los sectores de Vitacura y Lo Curro, de la comuna de Las 
Condes. o ••••••• o" ••• o ••••••• , •••••• o.' o ••••• 

Instalación de un hospital en la localidad de Limache o.. o .• 
('5/47.-0ficios del señor Ministro de Minería, con los que da respuesta 

a los que se le dirigieron, relativos a las materias que se men
cionan: 
Explotación de los minerales de hierro y su comercialización ... 
Falta de salitre en determinadas épocas del año que afecta a di
versas zonas agrícolas del país ... :.. ... o.. o" ••• o.. o" 

Internación de ganado efectuado por las Compañías Mineras 
Chile Exploration y Andes Copper Mining Company, durante los 
años 19163, 1964 Y 1965 . o. o.. '" ••• ••• '" ••• o.' ••• '" 

48/51.-0ficios del señor Contralor General de la República, con los que 
se refiere a los que se le remitieron, sobre las materias que se 
expresan: 
Derecho de los obreros de la Dirección de Vialidad, a percibir 
viáticos cuando realicen trabajos en lugares distantes de sus do-
micilios '" ... ... '" ... ... .., '" '" ... ... o.. . .. 
Cumplimiento de las disposiciones previsionales que benefician 
a los obreros de la Municipalidad de Las Condes '" ....... . 
Irregularidades que se habrían producido en la Central de Com
pras de Carabineros, de Antofagasta o.. o.. ••• o" ••• '" 

Cómputo del tiempo cumplido en el Servicio Militar Obligatorio 

Pág. 

1158 

1159 

1159 

1160 

1160 

1160 

1161 

1162 

1162 

1163 
1163 

1164 

1164 

1164 

1165 

1166 

1166 



1136 CAMARA DE DIPUTADOS 

para los efectos del pago de trienios, quinquenios u otros bene-
ficios ......................................... . 

52.-Informe de la Comisión de Hacienda, recaído en el proyecto de 
ley, que condona a los Prácticos Autorizados de Canales y Puer
tos el pago de determinados impuestos, sus intereses, sanciones 
y multas ...................................... . 

53/54:.-Informes de la Comisión de Relaciones Exteriores y de Hacien
da recaídos en el proyecto de ley que aprueba el Convenio Inter
nacional para la constitución del Instituto Italo-Latinamericano 
suscrito por Chile en la ciudad de Roma, el 19 de junio de 19166. 

5·5.-0ficio de la Comisión de Defensa Nacional, con el que solicita 
la autorización de la Cámara para conocer materias relacionadas 
con la defensa nacional y, en especial, lo relativo a la Séptima 
Conferencia de Ejércitos Americanos, recientemente celebrada 
en la ciudad de Buenos Aires y a otra previamente realizada en 
Santiago, entre los representantes de los Ejército de Chile y 
Argentina ...................................... . 

56/57.-Mociones, con las cuales, los señores Diputados que se indican, 
inician los siguientes proyectos de ley: 
El señor Valente, que extiende los beneficios que otorga el Ser
vicio Médico de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, a 
los familiares del personal y a los jubilados de dicha Empresa. 
Los señores Palestra, Fierro, Aguilera, don Luis; Guajardo, don 
Ernesto, y señoras Allende y Lazo, que permite aplicar los fondos 
de indemnización por años de servicios a la amortización de deu
das hipotecarias reajustables provenientes de la adquisición de 
viviendas ... ... ... ... ... . .. ... .., ... ... . .. 

58.-Presentación ..... . 
fí9.-Peticiones de Oficios ... . .. 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES. 

Las actas de las sesiones 8l¡! y 9l¡!, extra
ordinarias, se dieron por aprobadas por 
no haber merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 10l¡! y 11 l¡!, ex
traordinarias, quedaron a disposición de 
los señores Diputados. 
Ellas dicen así: 

Sesión lO=!- Extraordinaria, en miércoles 2 de no

viembre de 1966. Presidencia del señor Ballesteros. 

Se abrió a las 19 horas 30 minutos, y asistieron 

los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Allende G., Laura 
Ballesteros R., Eugenio 
Cademártori l., José 
Camus F., José Tomás 
Cantero P., Manuel 
Carvajal A., Arturo 
Clavel A., Eduardo 
Coñuepán P., Venancio 
Demarchi K., Carlos 
Dip de Rodríguez, Juana 
Enríquez F., Inés 
Escorza O., José 
Fierro L., Fermín 
Fuentealba C., Clemente 
Fuentes A., Samuel 
Fuentes V., César Raúl 
Godoy U., César 
Guajardo G., Ernesto 
Ibáñez V., Jorge 
Iglesias C., Ernesto 
Isla H., José Manuel 
Jarpa V., Miguel 
Koenig C., Eduardo 
Lavandero l., Jorge 
Lazo C., Carmen 

Lorca V., Alfredo 
Maluenda C., María 
MarÍn M., Gladys 
Me!o P., Galvarino 
Millas C., Orlando 
Monares G., José 
Momberg R., Hardy 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Osorio P., Eduardo 
Palestro R., Mario 
Faluz R., Margarita 
PereiraB., Santiago 
Poblete G., Orlando 
Pontigo U., Cipriano 
Retamal C., Blanca 
Rioseco V., Manuel 
Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
Santibáñez C., Jorge 
Silva U., Ram~n 
Téllez S., Héctor 
Urra V., Pedro 
Valente R, Luis 
Valenzuela L., Renato 
Valenzuela S., Ricardo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, !lon Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 

Las actas de las sesiones 8l¡! y 9:.t, ex
traordinarias, celebradas en martes 25 y 
miércoles 26 de octubre, respectivamente, 

de 16 a 19.15 horas, quedaron a disposi
ción de los señores Diputados. 

CUENTA. 

Se dio cuenta de: 
18.- Una presentación suscrita por 

treinta señores Diputados, con la que so
licitan del señor Presidente de la Corpo
ración que cite a sesión para el día de 
hoy, miércoles 2 de noviembre, de 19.15 
a 21 horas, con el objeto de "ocuparse 
de las causas de la actitud del Gobierno 
y del Banco de Chile al no solucionar la 
huelga del personal de dicho Banco". 

-Transcrita oportunamente a los seño
señores Diputados, se mandó archivar. 

1 Q-Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República con el que incluye en la ac
tual legislatura extraordinaria de sesio
nes los siguientes proyectos de ley: 

El que determina las funciones y atri
buciones del Instituto Hidrográfico de la 
Armada de Chile; y 

El que autoriza al Banco Central para 
aumentar la cuota de Chile en el Fondo 
Monetario Internacional. 

-Se mandaron tener presente y agre
[lar a los antecedentes de los proyectos en 
Comisión de Defensa Nacional y en Ha
cienda, respectivamente. 

29- Un oficio del Honorable Senado 
con el que comunica haber designado a 
los miembros de su Comisión de Consti
tución, Legislación, Justicia y Reglamen
to para que integren, en representación 
de esa Corporación, la Comisión Mixta de 
Senadores y Diputados encargada de es
tudiar la formulación de un reglamento 
especial para la tramitación en el Con
greso Nacional del proyecto de Ley Anual 
de Presupuesto. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
39-Cinco oficios del señlOr Ministro 

del Interior con los que contesta los que 
se le enviaron, en nombre de los señores 
Diputados que se expresan, sobre las ma
terias que se indican: 

Del señor Palestro, relativo a la crea-
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ción de un Retén de Carabineros para las 
Poblaciones Santa Raquel y Trinidad, de 
la comuna La Florida. 

Del señor Rosales, respecto de algunas 
medidas que habría adoptado el represen
tante de la Iglesia Católica en Sewell y 
Caletones. 

Del señor Sívori, acerca de la instala
ción de un Retén de Carabineros en la 
localidad de Huapitrío, de la provincia de 
Malleco. 

Del señor Stark, relacionado con la 
destinación de tres furgones para las uni
dades de Carabineros de Los Angeles, 
Mulchén y Nacimiento, de la Prefectura 
de Bío-Bío, y 

Del señor Turna, referente a la actua
ción de la Gobernadora del Departamen
to de Villarrica, doña Hilda Jorquera 
Reyes y otros funcionarios, con motivo 
de incidencias producidas en la clausura 
de un Congreso Campesino efectuado en 
la localidad de Curarrehue. 

49-Seis oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción con 
los que da respuesta a los que se le diri
gieron, en nombre de los señores Dipu
tados que se mencionan, sobre las mate
rias que se señalan: 

Del señor Acuña, relativo a la destina
ción de recursos para el alhaj amiento de
finitivo del nuevo aeródromo de Canal 
Bajo, en la provincia de asomo. 

Del señor Buzeta, respecto del cumpli
miento, por parte de las fábricas de cal
zado, de la obligación de vender directa
mente al público zapatos con un descuen
to del 20 y 25 por ciento. 

Del señor Fernández, acerca de la po
lítica del Supremo Gobierno en relación 
con los mataderos, especialmente con el 
funcionamiento del de "Lo Valledor", de 
Santiago. 

Del señor Fuentes, don Samuel, rela
cionado con la suspensión de los trabajos 
de construcción de la estación ferrovia
ria de la ciudad de Temuco. 

Del señor Olave, referente al desman
telamiento de la planta purificadora de 

carbones de Pupunahue, en la provincia 
de Valdivia, y 

Del señor Zorrilla, sobre la integración 
de las provincias de Talca, Maule y Li
nares en el proyecto Regional Colbún. 

59-Dos oficios del señor Ministro de 
Hacienda, con los que se refiere ,a los que 
se le remitieron, en nombre de los seño
res Diputados que se expresan, sobre las 
materias que se indican: 

Del señor Fernández, relativo a la crea
ción de una Oficina del Banco del Estado 
en la comuna de La Florida, provincia de 
Santiago, y 

Del señor Papic, respecto de la conce
sión de gratificación de zona a los ju
bilados y montepiados del Servicio N a
cional de Salud de la provincia de Val
divia. 

69-Tres oficios del señor Ministro de 
Justicia, con los que contesta los que se 
le enviaron, en nombre de los señores Di
putados que se mencionan, acerca de las 
materias que se señalan: 

Del señor Astorga, relacionado con la 
dotación de personal de la Oficina de Re
gistro Civil e Identificación de Arica. 

Del señor Valente, referente a la de
signación de un Ministro en Visita que 
investigue diversas irregularidades que se 
habrían producido en el Segundo Juzga
do de Letras y Notaría de Iquique, y 

Del mismo señor Diputado, sobre el al
cance de las disposiciones legales sobre pa
go de horas extraordinarias establecido pa
ra el Poder Judicial. 

79_Dos oficios del señ.or Ministro de 
Defensa Nacional, con los que da respues
ta a los que se le dirigieron, en nombre 
de los señores Diputados que se indican, 
relativos a las materias que se expresan: 

Del señor Cardemil, respecto de la con
veniencia de que los Cadetes de la Fuer
za Aérea de Chile que egresen durante el 
año 1967, realicen un viaje de estudios a 
los Estados Unidos de América u otros 
países, y 

Del señor Lavandero, acerca del desti
no que se da al vestuario que las Fuerzas 
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Armadas dan periódicamente de baja. 
89-Tres oficios del señor Ministro de 

Agricultura, con los que se refiere a los 
que se le remitieron, en nombre de los 
señores Diputados que se señalan, rela
cionados con las materias que' se men
cionan: 

Del señor Ochagavía, referente a la 
adoptación de diversas- medidas en bene
ficio de los pequeños agricultores de la 
provincia de Chiloé. 

Del señor Rosselot, relativo a la desti
nación de una mayor cuota de salitre pa
ra los agricultores de la provincia de 
Malleco, y 

De los señores Ochagavía, Buzeta, Pon
tigo y Stark, respecto de la conveniencia 
de restablecer la jerarquía de Jefatura 
que tenía la Oficina del Instituto de Des
arrollo Agropecuario de Chiloé. 

99-Un oficio del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con el que con
testa el que se le envió, en nombre del 
señor Millas, acerca del otorgamiento de 
títulos de dominio a los ocupantes de pre
dios fiscales ubicados en la calle Bene
ficencia, de Valdivia. 

10.-0cho oficios del señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, con los 
que da respuesta a los que se le dirigie
ron, en nombre de los señores Diputados 
que se expresan, relacionados con las ma
terias que se indican: 

Del señor Castilla, referente a la en
trega de la Población Parral, ubicada en 
la comuna del mismo nombre. 

Del señor Millas, sobre el pago de con
tribuciones de bienes raíces de las vivien
das que forman la Población Vicuña Mac
kenna Sur, de propiedad del Serviciio de 
Seguro Social. 

Del señor Monares, relativo al acciden
te ocurrido recientemente en el Mineral 
El Teniente. 

Del señor Ochagavía, respecto de la 
conveniencia de que la Caja de la Marina 
Mercante Nacional conceda a los Alcal
des de Mar el beneficio de medicina cu
rativa. 

Del señor Rosselot, acerca del cumpli
miento de las leyes sociales por parte de 
los patrones del fundo Campo Alegre y 
de predio denominado Forestal Mininco, 
en el departamento de Collipu11i. 

De los señores Diputados pertenecien
tes al Comité Parlamentario del Partido 
Comunista, relacionado con el conflicto 
laboral existente en la firma Carvallo y 
Molina, que construye la Población Al
mirante Wilson, de Peñablanca. 

De los señores Morales, don Raúl, Gua
jardo y de los señores Diputados perte
necientes al Comité Parlamentario del 
Partido Comunista, referente a la crea
ción de nuevas fuentes de trabajo en las 
provincias australes del país, y 

De los señores Diputados pertenecien
tes a los Comités Parlamentarios de los 
Partidos Demócrata Cristiano, Democrá
tico Nacional, Socialista y Comunista, y 
de la señora Aguilera, doña María Inés, 
sobre adopción de medidas que protejan 
los derechos sociales del personal del Con
sorcio de Compañías de Seguros La ~hi
lena Consolidada. 

n.-Cinco oficios del señor Ministro 
de Salud Pública con los que se refiere a 
los que se le remitieron, en nombre de 
los señores Diputados que se indican, so
bre las materias que se expresan: 

Del señor Garcés, relativo a la insta
lación de servicio telefónico en el Hos
pital de Hualañé, provincia de Curicó. 

Del señorOlave, respecto del funcio
namiento del Asilo de Ancianos Irene 
Frei de Cid, de la localidad de La Unión. 

Del señor Valente, acerca de la insta
lación de una policlínica en los terrenos 
que posee la Municipalidad de Iquique en 
la Población Caupolicán. 

De los señores Morales, don Carlos y 
Morales, don Raúl, relacionado con el 
desfinanciamiento del Servicio Nacional 
de Salud y el traslado de funcionarios de 
dicho Servicio, y 

De los señores Turna y Momberg y de 
los señores Diputados pertenecientes al 
Comité Parlamentario del Partido Socia-
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lista, referente a la designación de cuatro 

médicos destinados al Hospital de Nueva 

Imperial. 
I2.-Dos oficios del señor Ministro de 

Minería con los que contesta los que se 

le enviaron, en nombre de los señores Di

putados que se mencionan, sobre las ma

terias que se señalan: 
Del señor Rosselot, relativo al aumento 

de la cuota de salitre que se destribuye 

en la provincia de Malleco, y 
De los señores Aguilera, don Luis y 

Pontigo, respecto de la transferencia de 

terrenos pertenecientes a la Empresa N a

cional de Minería, ubicados en el pueblo 

de Guayacán, a sus actuales ocupantes. 

I3.-Cinco oficios del señor Ministro 

de la Vivienda y Urbanismo con los que 

da respuesta a los que se le dirigieron, 

en nombre de los señores Diputados que 

se expresan, acerca de las materias que 

se indican: 
De la señora Enríquez, relacionado con 

diversos problemas que afectan a la 

Agrupación Comunal de Pobladores de 

la ciudad de Valdivia. 
Del señor Momberg, referente al relle

no de terrenos para construir una aveni

da costanera a orillas del río Toltén, en 

la localidad del mismo nombre. 
Del señor Pontigo, sobre la pavimen

tación de las calles que circundan la pla

za de la Población Raúl Marín Balmace

da, de la ciudad de Coquimbo. 
Del señor Santibáñez, relativo a la pa

vimentación de las calles de la Población 

El Retiro, de la localidad de Quilpué, y 

De los señores Cantero y Guastavino, 

respecto de la instalación de 28 familias 

en terrenos de propiedad de la Corpora

ción de la Vivienda, ubicados en la Quin

ta Price, de Valparaíso. 
l4.-Cuatro oficios del señor Contra

lar General de la República: 
Con el primero se refiere al que se le 

remitió, en nombre del señor Jaque y de 

los señores Diputados pertenecientes al 

Comité Parlamentario del Partido Comu-

nista, acerca del cumplimiento de las nor

mas establecidas en el Estatuto Adminis

trativo en la subrogación del cargo va

cante de Jefe del Sector Telegráfico de 

Concepción. 
-Quedaron a disposición de los seño-

7'es Diputados. 
Con el segundo remite copia de los De

cretos del Ministerio de Economía, Fo

mento y Reconstrucción y de las Resolu

ciones de la Dirección de Industria y Co

mercio que se señalan, relacionados con 

fijación de precios, de los que ha tomado 

razón por haber sido insistidos por de

creto NQ 1.068, de 30 de agosto de 1966, 

suscrito por todos los señores Ministros 

de Estado. 
Con los dos últimos envía copia de los 

decretos y resoluciones sobre contratación 

de personal cursados por los diferentes 

servicios de la Administración Pública. 

-Se mandaron tener presente y ar

chivar. 
15.-Una moción con la cual el señor 

González inicia un proyecto de ley que 

otorga diversas franquicias a los deudo

res morosos de impuéstos y contribucio

nes fiscales y municipales. 
-Se mandó a la Comisión de Hac'/,enda. 

16.-Un oficio del Congreso de la Re

pública de Guatemala, con el que se re

fiere al homenaje rendido por el Honora

ble señor Valdés don Arturo, a los países 

centroamericanos y en especial a esa na

ción. 

17.-Un oficio de la Junta de Adelanto 

de Arica, con el que remite.copia del Pre-

8upuesto aprobado por su Consejo, para 

el año 1967. 

-Se mandaTon teneT presente y UT

chivar. 
18.-Una presentación de don Luis Al

berto Pinto Pinto, con la que solicita la 

devolución de los antecedentes acompa

ñados a un proyecto de ley que lo bene

ficia. 
-Quedó en Tabla. 
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OMISION DE LA LECTURA DE LA CUENTA. 

A indicación del señor Ballesteros 
(Presidente), por unanimidad se acordó 
omitir la lectura del resto de la Cuenta 
e insertarlo en la versión y en el boletín 
oficial respectivos. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

Por unanimidad se acordó acceder a la 
devolución de los artecedentes solicitada 
por el señor Luis Alberto Pinto Pinto, 
acompañados a un proyecto de ley que le 
beneficia. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES. 

A indicación del señor Ballesteros 
(Presidente), por unanimidad se acordó 
dar lectura de inmediato a los siguientes 
cambios en el personal de Comisiones, los 
cuales, posteriormente, puestos en vota
ción, resultaron aprobados por asenti
miento unánime: 

Hacienda. 

Se aceptó la renuncia del señor De la 
Fuente y se designó en su reemplazo al 
señor Momberg. 

Defensa N aciana!. 

Se aceptó la renuncia del señor Robles 
y se designó en su reemplazo al señor 
Acevedo. 

Economía y Comercio. 

Se aceptó la renuncia de los señores 
Pareto y Guastavino y se designó en su 
reemplazo a los señores Muga y Millas, 
respectivamente. 

En conformidad con el objeto de la 
presente sesión a que había ordenado ci
tar el señor Ballesteros (Presidente) , 

motivada en una presentación suscrita 
por 30 señores Diputados, correspondía 
"ocuparse de las causas de la actitud del 
Gobierno y del Banco de Chile al no so
lucionar la huelga del personal de dicho 
Banco" . 

De acuerdo. 
En los tiempos que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 82 del Reglamen
to, correspondieron a los Comités Socia
lista; Demócrata-Cristiano; Radical; Co
munista; Democrático-N acional e Inde
pendiente; usaron de la palabra, respec
tivamente, los señores Lazo doña Car
men; Pereira, Larca don Alfredo y San
tibáñez; Morales don Carlos; Cademár
tori; Valenzuela don Renato y Santibá
ñez, Lavandero y Lorca don Alfredo, en 
sucesivas interrupciones; y Monckeberg y 
Lazo doña Carmen y Clavel, en sucesivas 
interrupciones. 

En el nuevo turno que correspondió al 
Comité Socialista usaron de la palabra 
los señores Lazo doña Carmen y Fuentes 
don Samuel, en una interrupción. 

La Mesa aplicó la medida de "llamado 
al orden" al señor Lavandero. 

El Comité Independiente renunció al 
resto de su tiempo. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión,. correspondía votar- los pro
yectos de acuerdo presentados a la Mesa. 

Puesto en votación el siguiente Pro
yecto de Acuerdo, resultó aprobado. por 
unanimidad: 

Del señor Cademártori y la señora La
zo, apoyados por los señores Morales, don 
Carlos Comité Radical; Cantero, Comi .. 
té Co~unista; y Silva Ulloa, Comité So
cialista: 

"Considerando: 
"19--La duración de 35 días que lleva 

el conflicto huelguístico del Banco de Chi-
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le, lapso en que ya ha causado numerosas 

dificultades tanto a las partes en con

flicto como a diversas actividades econó

micas, en general; 
"2Q-La situación de estancamiento en 

que se encuentra el conflicto, sin que ha

ya, hasta el momento, gestiones que con

duzcan a una solución; y 
"3Q-La conveniencia de que la Hono

rable Cámara de Diputados intervenga, a 

fin de evitar daños mayores y consecuen

cias graves para el país. 
"La Honorable Cámara acuerda: 

"Encomendar a la presidencia de la 

Honorable Cámara de Diputados que rea

lice gestiones ante las partes y en la for

ma que estime conveniente, a fin de faci

litar un entendimiento que permita la so

lución del conflicto". 

A continuación se dio lectura al si

guiente Proyecto de Acuerdo: 
De los señores Cademártori y Cantero, 

Comité Comunista: 
"La Honorable Cámara acuerda: 

Encomendar a su Comisión de Hacien

da que investigue e informe, en el plazo 

de treinta días, a esta Corporación, so

bre los alcances de la influencia en la 

economía nacional del monopolio finan

ciero ejercido por los intereses que se 

agrupan alrededor del Banco de Chile". 

Puesto en votación este Proyecto de 

Acuerdo, usaron de la palabra, con la ve

nia de la Sala, los señores Lorca don Ai

{redo y Monckeberg. El señor Ballesteros 

(Presidente) hizo presente a la Sala que, 

aún cuando la Mesa lo cónsideraba inne

cesario, debían ceñirse estrictamente a la 

Constitución Política del Estado y a la 

ley, en el cumplimiento de su cometido, 

en su caso, las Comisiones de Hacienda 

y Especial Investigadora a que se refie

ren los proyectos de acuerdos en discu

sión y el que se votará a continuación. 

Para la aprobación de este Proyecto de 

Acuerdo· se requería reglamentaria la 

unanimidad de los señores Diputados pre

sentes, y como ésta no se reunió quedó 

sin efecto dicho proyecto. 

En seguida se dio lectura al siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 
De la señora Lazo, apoyada por los se

ñores Cantero, Comité Comunista; Silva 

Ulloa, Comité Socialista y Morales, don 

Carlos, Comité Radical: 
"La Honorable Cámara acuerda: 

Designar una Comisión Especial "inte

grada con una composición similar a la 

de Gobierno Interior y autorizada para 

sesionar con el quórum señalado para las 

Comisiones permanentes de esta Cáma

ra, a fin de que investigue e informe a 

esta Corporación sobre la incidencia en 

la economía nacional del monopolio fi

nanciero que se agrupa alrededor del 

Banco de Chile". 

Antes de ponerse en votación este Pro

yecto de Acuerdo, la Mesa anunció a la 

Sala que se había retirado la oposición 

para aprobar por unanimidad, como re

glamentariamente se requería, el Proyec

to de Acuerdo anterior, motivo por el que 

éste se dio por aprobado por asentimien

to unánime, dejándose, en consecuencia, 

sin efecto, el Proyecto leído por el que se 

crea una Comisión Especial Investigado

ra de las actividades del Banco de Chile. 

Por haber llegado la hora de término 

de la presente sesión, que reglamentaria

mente, se encontraba prorrogada, se le

vantó ésta a las 21 horas y 6 minutos. 

Sesión 110 Extraordinaria, en miércoles 2 de no

viembre de 1966. Presidencia del señor Isla. Se 

abrió a las 21 horas 30 minutos, y asistieron Jos 

señores: 
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Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Allende G., Laura 
Aylwin A., Andrés 
Cademártori L, José 
Cantero P., Manuel 
'Carvajal A., Arturo 
Clavel A., Eduardo 
·Coñuepán P., Venancio 
Corvalán S., Ernesto 
De la Fuente C., Gabriel 
Demarchi K., Carlos 
Dip de Rodríguez, Juana 
Enríquez F., Inés 
Escorza O., José 
Fierro L., FermÍn 
Fuentealba C., Clemente 
Fuentes V., César Raúl 
Fuentes A., Samuel 
Garay F., Félix 
Godoy U., César 
Guajardo G., Ernesto 
Ibáñez V., Jorge 
Iglesias C., Ernesto 
Isla H., José Manuel 
.Jarpa V., Miguel 
Koenig C., Eduardo 
Lazo C., Carmen 

Lorca V., Alfredo 
Maluenda C., María 
MarÍn M., Gladys 
Melo P., Galvarino 
Millas C., Orlando 
Monckeberg B., Gustavo 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Osorio P., Eduardo 
Palestro R., Mario 
Paluz R., Margarita 
Parra A., Bosco 
Pereira B., Santiago 
Poblete G., Orlando 
Pontigo U., Cipriano 
Retamal C., Blanca 
Rioseco V., Manuel 
Robles R., Hugo 
Rodríguez H., Mm1Uel 
Rosales G., Carlos 
Santibáñez C" Jorge 
Silva U., Ramón 
TélIez S. Héctor 
Urra V., Pedro 
Valdés Ph., Arturo 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 
Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 

No hubo declaración respecto de las 
actas que correspondía aprobar o dejar 
a disposición de los señores Diputados. 

CUENTA. 

Se dio cuenta de una presentación sus-
. crita por 29 señores Diputados, con la 
que solicitan del señor Presidente de la 
Corporación que cite a sesión para el día 
19 de octubre, de 21.15 a 23.15 horas, 
con el objeto de "tratar los asuntos re
lacionados con el personal de la Línea 
Aérea Nacional". 

-En cumplimiento de un acuerdo de 
la Corporación, la sesión que debía cele

. ln"ar la Cámara en dicho día fue tra8la-

dada para el día de hoy, miércoles 2 de 
noviembre, de 21.15 a 23.15 horas. 

En conformidad con el objeto de la pre
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Ballesteros (Presidente) , en 
cumplimiento de un acuerdo de la Cor
poración, motivada en una presentación 
suscrita por 29 señores Diputados, co
rrespondía "tratar los asuntos relaciona
dos con el personal de la Línea Aérea 
Nacional" . 

Por tratarse de una sesión pedida· por 
29 señores Diputados para el día miér
coles 19 de octubre próximo pasado y 
trasladada al día 2 del presente, en los 
tiempos que, de conformidad con 10 dis
puesto en el artículo 82 del Reglamento, 
correspondieron a los Comités Comunis
ta; Demócrata-Cristiano; Radical; Socia
lista; Democrático-Nacional e Indepen
diente, usaron de la palabra, respectiva
mente, los señores Valente; Escorza, Mo
rales don Carlos; Palestro; Rodríguez 
don Manuel, Pereira y Corvalán, en su
cesivas interrupciones; y De la Fuente, 
y Clavel, en una interrupción. 

A indicación del señor Morales don 
Carlos, por unanimidad, se acordó enviar 
oficio, en nombre de la Corporación, al 
señor Contralor General de la República 
con el objeto de que se sirva disponer una 
investigación acerca de la gestión admi
nistrativa, económica y comercial de la 
Línea Aérea Nacional correspondiente a 
los últimos diez años . 

No hubo acuerdo unamme para inser
tar en la versión oficial de la presente 
sesión el documento a que se refirió el 
señor Corvalán durante sus observacio
nes, y las actas de sesiones de la Línea 
Aérea Nacional mencionadas por el Re
fíor De la Fuente . 
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En los nuevos tiempos que pertenecie
ron a los Comités Com,unista y Demócra
ta-Cristiano, usaron de la palabra, res
pectivamente, los señores Valente y Cor
valán. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, procedía votar los Proyéc
tos de Acuerdos presentados a la Mesa. 

En primer término, se dio lectura al 
siguiente Proyecto de Acuerdo: 

Las señoras, Lazo y Allende, y los se
ñores Palestro, Osorio, Guajardo, apoya
dos por los señores Silva Ulloa y AguiJe
ra, Comité Socialista; Cantero, Comité 
Comunista; y Carlos Morales, Comité Ra
dical. 

"Considerando: 
"Que la circunstancia de estar la Línea 

Aérea Nacional al margen del sistema de 
incompatibilidades entre sueldo y pensión 
de jubilación o retiro que rige para el 
sector público, ha permitido a su actual 
administración cometer innumerables abu
sos, que se han traducido en perjuicio 
económico para el Estado, pues se ha 
desahuciado a empleados para otorgarles 
una jubilación o retiro prematuro, conce
derles cuantiosas indemnizaciones, tanto 
por parte de esa Empresa como por las 
respectivas Cajas de Previsión para lue
go contratarlos nuevamente en esa mis
ma empresa, permitiéndoles así percibir 
conjunta e integralmente su pensión de 
jubilación o retiro y su nueva renta, se 
propone a la Honorable Cámara la apro
bación del siguiente proyecto de acuerdo: 

"19-0ficiar al señor Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción para 
que, dentro de un plazo no superior a 
quince días, remita a esta Corporación 
una nómina de todos los empleados desa
huciados de la Línea Aérea Nacional du
rante la actual Administración, y en la 
cual se especifiquen nombres, cargos y 
fechas de desahucio. 

"Asimismo se remita copia de las liqui
daciones de los haberes que percibieron 

aquéllos que tuvieron derecho a la indem
nización del artículo 58 de la ley 7.295,. 
con motivo de haber sido desahuciados. 

"29-Oficiar al señor Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción para 
que, dentro de ese mismo plazo, remita a 
esta Corporación una nómina de todos los 
empleados de la Línea Aérea Nacional con 
pensión de jubilación o retiro contrata
dos por la actual administración, en la 
cual se especifiquen sus nombres, monto 
de su pensión mensual, monto del sueldo 
mensual que le paga esa empresa, tanto 
es moneda nacional como extranjera, 
aparte de regalías, de gratificaciones, ca
sa habitación, automóviles o cualquiera 
otra de esta naturaleza. 

"39-Oficiar al mismo Ministro para 
que, dentro de ese mismo plazo, remita a 
esta Corporación una copia de la liqui
dación pagada por la Línea Aérea Nacio
nal al Piloto Comandante de Aeronave 
don Jorge Rivera Alonso, como, asimis
mo copia de su Decreto de Retiro y en el 
cual se especifique a su vez, la indemni
zación pagada por la Caja de la Defensa 
Nacional; así, como también se indique 
la fecha en que fue contratado nueva
mente por esa misma empresa, especifi
cándose su cargo su nueva remuneración 
mensual, asignación de zona, gratificacio
nes y regalías de casa y automóvil, y 

"49-0ficiar al mismo Ministerio para 
que, dentro de ese mismo plazo, remita 
a esta Corporación, una nómina de las 
personas contratadas a honorarios en la 
Línea Aérea Nacional durante la actual 
Administración, y que goza, a su vez, de 
pensión de jubilación y retiro, en la cual 
se especifiquen sus nombres, monto men
sual de su pensión, y monto mensual de 
sus honorarios, incluyendo gratificaciones 
y cualquiera otra regalía". 

El Comité Demócrata Cristiano había 
pedido segunda discusión para este Pro
yecto de Acuerdo, petición que, puesta en 
votación económica, dio el siguiente re-· 
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. sultado: por la afirmativa, 17 votos; por 
la negativa, 30 votos. En consecuencia, 
habiéndose reunido el quórum de un ter
do exigido por el Reglamento en favor 
ed dicha petición, el Proyecto de Acuer
do quedó para segunda disicusión. 

A continuación se dio lectura al si
guiente Proyecto de Acuerdo, el cual 
Imesto en votación, resultó aprobado por 
unanimidad: 

De la señora Lazo, y de los señores Po
blete, Jarpa, Clavel, Samuel Fuentes, Car
los Morales, Comité Radical, Ibáñez y Pon
tigo, Comité Comunista. 

La Honorable Cámara, después del de
bate habido con relación a los problen1<i.3 
c(we efectan al personal de la Línea Aérea 
N acional, acuerda. 

19-Expresar su solidarid.ad en las as
piraciones de los empleados y obreros q:'le 
se contienen en el petitorio elevado a la 
consideración de la Vicepresidencia, con 
fecha 24 de octubre de 1966, y 

21?-Solicitar al Supremo Gobierno que 
se modifique el Decreto Supremo N9 225 
de 15 de junio de 1966 del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
el fin de confeccionar una nueva Planta 
más justa y equitativa para empleados 

. y obreros, con aumentos proporcionare.'; a 
los otorgados a los empleados de la Pian
ta, Directiva, Profesional y Técnica, a 

,contar del 19 de enero de 1966. 
Luego, se dio lectura al siguiente Pro

yecto de Acuerdo: 
De la señora Lazo, y de los señores 

Valente, Palestro, Cantero, Comité Comu
nista, Carlos Morales, Comité Radic,,) y 

Silva Ulloa, Comité Socialista. 
La Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar al señor Contralor General (le 

'la República, una investigación exhausti
va en todos los aspectos, en la Línea 
Aérea Nacional especialmente en relación 
con el movimiento de fondos y la dicta
ción y aplicación del D. S. N9 222 del }"L-

nisterio de Economía, Fomento y Recons-
1 

trucción de 15 de junio de 1966. 

El Comité Demócrata Cristiano pidió 
segunda discusión para este Proyecto de 
Acuerdo, petición que puesta en votación 
dio el siguiente resultado: por la afirma
tiva, 16 votos; por la negativa, 31 votos. 
gn consecuencia, por haberse reunido el 
quórum reglamentario de un tercio en fa
vor de dicha petición, quedó para segun
da discusión el Proyecto de Acuerdo leído. 

Por último, el señor Secretario dio lec
tUra al siguiente Proyecto de Acuerdo: 

De la señora Lazo, y de los señores Va
lente, Palestro, Carlos Morales, Comité 
Radical, Cantero y Pontigo, Comité Co
munista y Silva Ulloa, Comité Socialista. 

Conocida la gravedad de las denuncias 
formuladas en la sesión especial de la 
Honorable Cámara de Diputados en con
tra de la actuación del Vicepresidente de 
la Línea Aérea Nacional, la aplicación del 
Decreto Supremo NI? 222 del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
de 15 de junio de 1966; los desusados gas
tos de propaganda y otras irregularida
des: 

La Cámara de Diputados acuerda: 
19-5olicitar al señor Contralor Gene

ral de la República una investigación ex
haustiva, en todos los aspectos, en la Lí
nea Aérea Nacional especialmente en re
lación con el movimiento de fondos y la 
[lplicación del D.S. N9 222 mencionado; 

29-Solicitar la suspensión de su cargo 
del señor Vicepresidente de dicha Em
presa hasta que la Contralo1'Ía evacue el 
informe del sumario. 

El Comité Demócrata Cristiano pidió 
segunda discusión para este Proyecto de 
Acuerdo, petición que, al ponerse en vo
tación dio el siguiente resultado: por la 



1146 CAMARA DE DIPUTADOS 

afirmativa, 17 votos; por la negativa, 29 
votos. Por consiguiente, por haberse reu
nido el quórum 'reglamentario de un ter
cio exigido en favor de esta petición, el 
proyecto de acuerdo leído quedó para se
gunda discusión. 

Por haber llegadb la hora de término 
de la sesión, que reglamentariamente se 
encontraba prorrogada, se levantó ésta <1. 

las 23 horas y 25 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA. 

"NI? 00497.- Santiago, 7 de noviembre 
de 1966. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución P.olític~ del 
Estado, he resuelto incluir entre las ma
terias de que puede ocuparse el Honora
ble Congreso Nacional en el actual Pe
ríodo Extraordinario' de Sesiones, el pro
yecto de ley, que autoriza al Subalférez 
Miguel Krassnoff Martchenko, nacionali
zado chileno, para que, al término de sus 
estudios, pueda ser nombrado Oficial del 
Ejército de Chile. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Eduardo 
Frei M ontalva.-B ernardo Leig hton Guz
mán". 

2.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA. 

"NI? 00493.:,- Santiago, 7 de noviembre 
de 1966. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre las ma
terias de que puede ocuparse el Honora
ble Congreso Nacional en el actual Perío
do Extraordinario de Sesiones, el proyec-

to de ley que establece normas sobre el 
precio de venta de los receptores de televi
sión y la forma de reclamar lo cobrado en 
exceso. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
Frei Montalva.-Bernardo Leighton Guz
mán". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA. 

"NI? 00495.- Santiago, 7 de noviembre 
de 1966. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre las ma
terias de que puede ocuparse el Honora
ble Congreso Nacional en el actual Pe
ríodo Extraordinario de Sesiones, el pro
yecto de ley que crea la Comuna Subdele
gación de Llanquihue. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduardo, 
Frei Montalva.-Bernardo Leighton Guz
mán". 

4.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NI? 3348.- Santiago, 4 de noviembre' 
de 1966. 

Por oficio NI? 7438, de 13 de septiembre' 
último, V. E., a petición del Honorable 
Diputado don Fernando Ochagavía V., so
licitó obtener la construcción de un edifi
cio para la Oficina Zonal y Sala de Trans
misiones del Servicio de Coueos y Telé
grafos de Punta Arenas. 

Al respecto, me es grato remitir, para. 
conocimiento de V. E. y del Honorable 
Parlamentario mencionado, el oficio NI} 
15816, de 27 de octubre del año en curso, 
de la Dirección General de Correos y Te
légrafos, por el que se informa sobre el 
particular. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) :. 
Bernardo Leighton Guzmán". 



SESION 12~, EN MARTES 8 DE NOVIEMBRE DE 19&6 1147 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3347.- Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

En atención al oficio NQ 7190, de 5 de 
septiembre del año en curso, que V. E. 
tuvo a bien dirigir a esta Secretaría de 
Estado a petición del Honorable Diputa
do don Cipriano Pontigo Urrutia, sobre 
la deficiente explotación de algunos fun
dos ubicados en el departamento de Illapel, 
me es grato remitir a V. E., para su co
nocimiento y el del Honorable Parlamen
tario denunciante, copia del oficio NQ 177, 
de 15 de octubre recién pasado, por el que 
la autoridad departamental de Illapel ha 
emitido un informe al respecto. 

Saluda atentamente a V. K-(Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3351.- Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Cúmpleme referirme a su oficio NQ 
7685, de 11 de octubre último, por medio 
del cual V. E. tuvo a bien dar a conocer 
a este Departamento de Estado, la peti
ción formulada por el Honorable Diputa
do don Manuel Rodríguez Huenumán, en 
orden a obtener la instalación de un Re
tén de Carabineros en la Población Ran
cagua Norte, de la ciudad de Rancagua. 

Al respecto, me permito remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
Diputados señor Rodríguez, la nota NQ 
22224, de 31 de octubre del año en curso, 
en que la Dirección General de Carabine
ros informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. K-Bernardo L&igh
ton Guzmán'. 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3370.- Santiago, 8 de noviembre 
de 1966. 

Me refiero al oficio NQ 6788, de 10 de 
agosto del presente año, que V. K tuvo 
a bien dirigir a este Ministerio a detición 
del Honorable Diputado don Manuel Ro
dríguez Huenumán, solicitando la habilita
ción de un balneario popular en las ribe
ras del río Cachapoal. 

Al respecto, me es grato remitir a V. 
E., para su conocimiento y el del Honora
ble Parlamentario antes citado, copia del 
oficio NQ 591, de 26 de octubre recién pa
sado, por el que el señor Intendente de la 
provincia de O'Higgins ha informado so
bre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3349.- Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Por oficio NQ 7495 de 14 de septiembre 
último, V. E., a petición del Honorable 
Diputado don Carlos Sívori A., solicitó ob
tener la construcción de un nuevo local pa
ra el Servicio de Correos y Telégrafos de 
Ultra Estación, comuna de Victoria. 

Al respecto, me permito remitir, para 
conocimiento de V. K y del Honorable 
Parlamentario mencionado, el oficio NQ 
15817, de 27 de octubre del año en curso, 
de la Dirección General de Correos y Te
légrafos, por el que se informa sobre el 
particular. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

9.-0FICro DEL S@OR MINISTRD DEL 

INTERIOR 

"NQ 3350.- Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Por oficio NQ 7.737, de 11 de octubre 
último, V. E. tuvo a bien dar a conocer a 
este Departamento de Estado la petición 
formulada por el Honorable Diputado don 
Pedro Stark Troncoso, en el sentido de 
que se instale un Retén de Carabineros en 

• 
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la localidad de "Coigüe", de la provincia 
de Bío-Bío. 

Al respecto, la Dirección General del ra
mo ha enviado a est.e Ministerio la nota 
NQ 22.223, de 31 de octubre del año en cur
,so, cuyo original me permito acompañar a 
la presente' comunicación, para conoci
miento de V. K y del Honorable Parla
mento señor Stark Troncoso. 

Dios guarde a V. K-Bernardo Leigh
.ton Guzmán". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3318.- Santiago, 2 de noviembre 
<de 1966. 

En relación con el oficio 7550, de 12 de 
septiembre del año en curso, que V. K tu
vo a bien dirigir a este Ministerio a peti
ción de los Honorables Diputados señores 
Luis Tejeda Oliva y Pedro Stark Tronco
so, referente a diversos problemas del fun
do "El Campamento", de Mulchén, cúm
pleme remitir a V. K, para su conocimien
to y el de los Honorables Parlamentarios 
solicitantes, copia del oficio NQ 367, de 19 
de octubre recién pasado, por el que el se
ñor Gobernador del departamento ha in
formado sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. K-(Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

"NQ 17988.- Santiago, 3 de noviembre 
de 1966. 

Tengo el honor de acusar recibo del ofi
cio de Vuestra Señoría NQ 34043 del 17 de 
los corrientes, por cuyo intermedio se sir
ve transcribir una solicitud del Honorable 
Diputado don Ernesto Guajardo Gómez, 
que recae sobre la conveniencia de estu
diar con el Gobierno argentino la suscrip
ción de un Acuerdo, el cual regule la de
volución a los conductores de vehículos que 
regresan a Chile, de parte de las Autori
dades argentinas de frontera, del depósi-

to equivalente a E9 600 que efectúan los 
citados conductores al ingresar al país 
vecino, en la región fronteriza que atra
viesa la ruta Porvenir-Río Grande. 

Con esta fecha, he solicitado al Consu
lado de Chile en Ushuaia que me propor
cione antecedentes sobre la materia, a fin 
de efectuar los estudios necesarios. 

Por otra parte, me es muy grato dar a 
conocer a Vuestra Señoría, que esta Se
cretaría de Estado inició conversaciones 
con las autoridades argentinas correspon
dientes, tendientes a suscribir un conve
nio que contemple las más amplias facili
dades para el tránsito de vehículos entre 
ambos países. 

Dios guarde. a Vuestra Señoría.
(Fdo.) : Gabriel Valdés S'. 

12,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 1609.- Santiago, 5 de noviembre 
de 1966. 

Por medio del Oficio de la referencia, 
esa Honorable Cámara ha puesto en cono
cimiento del Ministro que suscribe, el 
acuerdo aprobado por esa Corporación en 
relación con las medidas que adoptó la Di
rección de Industria y Comercio, en ma
teria de industria automotriz. 

Debo informar a USo que tanto la Di
rección de Industria y Comercio como el 
Ministerio de Economía, Fomento y Re
construcción han tomado medidas que, le
jos de determinar un alza considerable en 
los precios de los vehículos armados en 
Chile Como se dice en el acuerdo mencio
nado, han producido una rebaja efectiva 
de los precios de los automóviles y camio
netas armadas en el país. 

En efecto, por Decreto Supremo NQ 
267, de 24 de febrero de 1966, de este Mi
nisterio, se declaró artículo de primera ne
cesidad, uso o consumo habitual a los VG-:, 

hículos motorizados y a sus diversas pie
zas, conjuntos y subconjuntos, para some
terlos al régimen de fijación de precios y 
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de regulación económica establecido en la 
legislación vigente. 

Por Decreto Supremo N9 301, de 3 de 
marzo de 1966, del mismo Ministerio, se 
fijó como precio máximo de venta al pú
blico de los automóviles y camionetas, la 
cantidad equivalente a 5,4 veces el precio 
de venta del vehículo original standard 
armado completo, coeficiente que no se 
aplica a los vehículos que están integrados 
en el mercado de la ALALC, no obstante 
lo cual, se faculta a la Dirección de Indus
tria y Comercio para controlar sus precios 
de venta al público. 

La determinación del coeficiente aludi
do se estructuró en el análisis porcentual 
de costo y precio de venta de esos vehículos 
motorizados armados en Chile, que se con
tiene en el Oficio N9 332, de 19 de marzo 
del año en curso, del Departamento de Es
tudios de la Dirección de Industria y Co
mercio, el que se fundamente en un estu
dio hecho sobre la materia, por la Comi
sión para el Desarrollo de la Industria 
automotriz. 

Ahora bien, me es preciso informar a 
USo que las normas contenidas en el De
creto Supremo N9 301, citado, están acor
des con la política que sobre la industria 
automotriz sustenta el Supremo Gobier
no, política que se refleja en el proyecto 
respectivo ya aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Conviene, asimismo, recalcar que el pre
cio fijado en el decreto supremo N9· 301, 
citado, se refiere exclusivamente al ve
hículo armado completo, como reza su tex
to, esto es, al vehículo con todos sus com
ponentes, con exclusión de los elementos 
opcionales que, por ser a,ccesorios, no se 
consideran como piezas y partes de él, de 
acuerdo con el artículo 14 del Decreto Su
premo N9 835, de 30 de junio de 1962, y 
sus modificaciones . 

Dichos elementos son generalmente adi
cionales al vehículo, no constituyen su 
equipo básico y los fabricantes los propor
cionan sólo a título opcional y con pago 
extra sobre el precio de lista, según se in-

fiere del artículo 19 letra m) del referidO' 
deQreto supremo N9 835. 

Ahora bien, para asegurar el cumpli
miento del citado decreto N9 835, la Di
rección de Industria y Comercio dictó la 
Resolución N9 179, de 21 de marzo de 
1966, obligando a los fabricantes a ven
der directamente al público, a los distri
buidores y comerciantes de automóviles y 
camionetas, a mantener a la vista del pú
blico una lista de los precios de estos ve
hículos debidamente autorizados por ese 
organismo. Además, se le obliga a presen
tar una de::laración jurada sobre los pun
tos que en ella se indican, todos relativos 
a existencias de vehículos motorizados. 

Como es obvio, todas estas medidas se 
tomaron a fin de que la Dirección de In
dustria y Comercio pudiera realizar un 
efectivo control sobre esos vehículos. 

A mayor abundamiento, el 22 de abril 
de 1966, el Ministerio de Economía, Fo
mento y Reconstrucción dictó el decreto 
supremo N9 501, que fija normas sobre los 
"elementos opcionales" en los vehículos 
motorizados ya que, como se ha dicho an
teriormente, no quedaron comprendidos en 
el precio fijado en el decreto supremo N9 
301, citado. 

Finalmente, con el objeto de terminar 
con el abuso en el precio de los alementos 
opcionales, la Dirección de Industria y Co
mercio, por Resolución N9 338, de 17 de 
mayo de 1966, les fijó como precio máxi
mo de venta al público, el equivalente a 3, 
7 veces el precio FOB fábrica. 

Creo innecesario insistir en que la dic
tación del Decreto Supremo NI;> 501, y de 
la Resolución N9 338, citados, que regulan 
la comercialización y el precio de los ele
mentos opcionales, obedeció al propósito 
de este Ministerio de impedir que se bur
lara el decreto supremo N9 301, citado. 

En conclusión, el suscrito estima que 
el acuerdo adoptado con fecha 9 de setiem
bre de 1960 por la Honorable Cámara de 
Diputados, en relación a la política de pre
cios de los vehículos motorizados armados 
en Chile, carece de fundamento, en méri-
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to de las razones anteriormente expuestas. 
Dios guarde a US.-(Fdo.) : Domingo 

Santa María Santa Cruz'. 

I3.-0FrcIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 881.- Santiago, 5 de noviembre 
de 1966. 

Tengo el agrado de referirme al oficio 
NQ 6754, de 9 de agosto del año en curso, 
por el que US., a solicitud del Honorable 
Diputado señor Fernando Rosselot Jara
millo, pide que, la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, estudie la posibilidad 
de establecer un paradero en el Km. 24, 
entre Quino y Tricauco, del ramal de 
Traiguén a Púa. 

Al respecto, la citada Empresa por ofi
cio M. P. 130 NQ 7056, de 19 del actual, 
manifiesta lo siguiente: 

"El Director infrascrito no tendría in
conveniente en autorizar la construcción 
del citado paradero, siempre que la reduc
ción indígena de la localidad, cumpla con 
el ofrecimiento de aportar el material y 
mano de obra. 

Los trabajos respectivos serán, como es 
costumbre, supervigilados por el Departa
mento de Vía y Obras de la Empresa." 

Es cuanto cumplo con informar a USo 
sobre el particular. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Domingo 
Santa María S. C". 

l4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 1607.- Santiago, 5 de noviembre 
de 1966. 

En relación con el oficio consignado en 
el rubro, recibido en este Ministerio el 18 
de octubre del año en curso, cúmpleme ma
mifestar a V. E. que con fecha 18 de octu
bre de 1966, se dictó el Decreto Supremo 
NQ 1.365, que concede patrocinio oficial a 
la Feria Industrial, Comercial y Agrope
cuaria que se realizará en Antofagasta y 
que establece que regirán a su respecto las 

===-==-==== 

franquicias que consulta la Ley NQ 11.534. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Domingo 

Santa María Santa Cruz". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 880.- Santiago, 5 de noviembre 
de 1966. 

Me refiero a Oficio NQ 6276, de fecha 
12 de julio del año en curso, de esa Hono
rable Corporación recaído en petición de 
los Honorables Diputados señores Garva
rino Melo Páez, Jorge Montes Moraga y 
Fernardo Santiago Agurto, para dotar de 
servicios de locomoción a las ciudades de 
Lota y Coronel con buses de la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado. 

Al respecto, siento manifestar a US., 
que no será posible por el momento dar sa
tisfacción a lo solicitado por los Honora
bles Diputados, por cuanto debido a la es
casez de material, la Empresa sólo puede 
atender las necesidades de los servicios ya 
establecidos. 

Dios guarde a US.- (Fdo.) : Domingo 
Santa María S. C.". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1168.- Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio NQ 7740, de 11 de octubre en cur
so, por el que se solicita -a indicación del 
Honorable Diputado don Orlando Millas 
Correa- se considere el otorgamiento de 
facilidades para el pago de contribuciones 
a los propietarios de la Población "Matte 
Larraín" de la Comuna de Puente Alto. 

Consultado el Servicio de Impuestos In
ternos al respecto, ha manifestado que: 

De acuerdo con el artículo 193 del Có
digo Tributario, los interesados pueden 
acogerse a convenios de pago por las con
tribuciones atrasadas, con el Departamen
to de Cobranza Judicial, del Consejo de 
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Defensa del Estado, hasta por un plazo de 
un año. 

Como complemento a lo anterior, cabe 
recordar, que de acuerdo con el Decreto de 
Hacienda NI? 1801, de 30 de julio ppdo., 
publicado en el Diario Oficial de fecha 25 
de Agosto último, se fijó el mes de noviem
bre próximo para el pago de las contribu
ciones que a continuación se señalan: 

Primero y segundo semestre de 1966, 
para los predios cuyos avalúos fueron fi
j ados en una suma inferior a El? 5.000 por 
la retasación general, ordenada por la Ley 
NI? 15.021 y que rigieron para los efectos 
del impuesto territorial desde el 1 Q de 
agosto de 1965. Los referidos bienes raí
ces cuyos propietarios se hubieren acogido 
a la franquicia contemplada en el artículo 
22Q de la Ley NI? 4.174, pagarán en el cita
do mes de noviembre, solamente las tasas 
municipales respectivas a sea un 7 ro de la 
tasa total. En el mismo mes de noviembre, 
deberán pagar sus contribuciones los pro
pietarios de bienes raíces cuyos avalúos fi
jados sean inferiores a El? 5.000, que no 
se hayan acogido a dichas franquicias por 
no cumplir con los requisitos u otras cau
sas. 

Es cuanto puedo informar a U.S. sobre 
la materia de su oficio en referencia. 

Dios guarde a U.S.-(Fdo.): Sergio 
M olina Silva". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NI? 1169.-.,- Santiago, 1 de noviembrE; 
de 1966. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su Oficio NI? 7959, de 25 de octubre en cur
so, por el se solicita -a indicación del Ho
norable Diputado don Francisco Sepúlve
da Gutiérrez -obtener el aumento de la 
asignación de zona que perciben los em
pleados y obreros del sector público de la 
provincia de Chiloé. 

Al respecto, este Ministerio se permite 
manifestar a U. S. que, por ahora, no se 

considera procedente innovar sobre la ma
teria. 

Dios guarde a U. S.-(Fdo.): Sergio 
M olina Silva". 

IS.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NI? 1170.- Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su Oficio NI? 7960, de 25 de octubre en 
curso, por el que solicita -a indicación 
del Honorable Diputado don Pedro Stark 
Troncoso- se otorgue asignación de zona 
a los empleados y obreros fiscales que tra
bajan en la localidad de Quilleco, de la 
provincia de Bío-Bío. 

Al respecto, este Ministerio se permite 
manifestar aU. S. que, por ahora, no se 
considera procedente innovar sobre la ma
teria. 

Dios guarde a U.S.-(Fdo.): Sergio 
M olina Sil'va". 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NI? 1173.- Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado, 
por intermedio del Ministerio del Trabaj o 
y Previsión Social, su oficio NI? 6668, de 
4 de agosto del presente año, por el que so
licita, a petición del Honorable Diputado 
don Luis Valente Rossi, la construcción de 
una población por parte de la Caja de Pre
visión y Estímulo de los Empleados del 
Banco del Estado en los terrenos que indi
ca de la ciudad de Iquique. 

Al respecto, <;úmpleme manifestar a V. 
E. que la mencionada Caja de Previsión 
-propietaria de los terrenos en los cua
les se propone construir dicho Grupo Ha
bitacional -ha informado que no está en 
condiciones ae afrontar este plan, debido 
a que sus recursos para fines hipoteca-
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rios están totalmente comprometidos en 
las operaciones de préstamos conforme al 
Art. 10 de su Reglamento. 

En todo caso la referida Caja de Pre
visión tiene en estudio un Plan Habita
cional en el cual se fij arán las pautas y 
condiciones a las cuales deberán someter
se los imponentes que deseen acogerse a 
él, y en el se considerarán, en primer lu
gar, aquellos empleados que no sean pro
pietarios de un bien raíz. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Sergio 
M alina Silva". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1167.- Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio N9 7538, de 12 de septiembre del 
presente año, por el que remite la versión 
oficial de la sesión 43::t, en la que aparece 
inserta una petición efectuada por los Ho
norables Diputados señores Tejeda Oliva 
y Stark Troncoso en el sentido de lograr 
que el Tesorero Comunal de Quilleco re
caude las contribuciones de bienes raíces 
e impuesto a la renta en la localidad de 
Antuco. 

Al respecto, debo manifestar a V. E. que 
por el momento no será posible acceder a 
la referida solicitud, debido a que la Teso
rería Comunal de Quilleco es unipersonal 
y no existe personal disponible para au
mentar su dotación. 

No obstante se tendrá presente dicha 
petición una vez que el Servicio de Teso
rerías comienze a proveer las vacantes 
existentes en su Planta, trámite que ya ha 
iniciado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sergio 
Malina Silva'. 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 .2323.-Santiago, 7 de noviembre 
de 19,66. 

En respuesta a su oficio NQ '6857, de 
16 de agosto último, por el que manifiesta 
que el Honorable Diputado señol'\ Luis 
Tejeda Oliva, solicitó a esa Corporación 
que se dirigiera Oficio a este Ministerio 
en orden a obtener un mejoramiento de 
los Servicios de Medicina Legal en pro
vincias, cúmpleme transcribir a V. E. pa
ra su conocimiento, el oficio N9 2311, de 
9 de septiembre en curso, de la Dirección 
del Servicio Médico Legal, que dice rela
ción con la materia, y cuyo texto es el 
siguiente: 

"Por oficio N9 1836 bis, de 31 de agos
to último, recibido el 7 del actual, Ud. ha 
tenido a bien transcribir a esta Dirección 
el oficio N9 6857 de la H. Cámara de Di
putados, de 1:6 del mes ppdo., que contie
ne la petición formulada por el H. Dipu
tado don Luis Tejeda Oliva, en orden a 
obtener un mejoramiento de los Servicios 
de Provincia, en especial en cuanto se re
fiere a la designación de Médicos Legis
tas Autopsiadores. En el orden material, 
no se consultan en el Presupuesto fondos 
suficientes para atender a la construcción 
de Morgues a través del país o la repara
ción de todas ellas. Se ha establecido, en 
consecuencia, un orden de prioridades en 
cuanto a reparaciones y conservación de 
Morgues, ajustado a las disponibilidades 
presupuestarias, como ha; ocurrido este 
?ño con la Morgue de Tomé, Rancagua y 
la de Puerto Varas. Por otra parte y en 
relación con este mismo punto, de con
formidad a la ley N9 14.657, en aquellas 
ciudades donde el Servicio Médico Legal 
no tiene Morgue, se puede utilizar depen
dencias que los Hospitales deben tener 
para este objeto, dependencias que po
drán utilizar los Médicos Legistas o los 
Legistas ad-hoc que designe el Tribunal, 
donde no haya uno oficial. Finalmente, 
para una solución definitiva de orden ma
terial, el Ejecutivo, por intermedio del 
Ministerio de Obras Póblicas ha confec
cionado un plan quinquenal para la cons
trucción de Servicios Médicos Legales y 
Morgues a través de todo el territorio. 



SESION 121,\, EN MARTES 8 DE NOVIEMBRE DE 191&6 1153 

En cuanto a la idoneidad de los Médicos 
Legistas Autopsiadores es un problema 
que esta Dirección ha enfocado en varias 
oportunidades, y que encontraría la solu
ción más adecuada en la creación de Cen
tros Médicos Legales, con funcionamien
to en las ciudades más importantes de la 
nación, centros que absorverían a la aten
ción médico legal de las ciudades circun
vecinas. Estos centros permitirían la con
tratación de especialistas con jornada 
completa, aceleraría la emisión de los in
formes, contribuiría al perfeccionamien
to técnico y facilitaría una eficaz descen
tralización. En la mayor parte de las ciu
dades del país nuestro servicio cuenta con 
un médico legista con jornada de dos ho~ 
ras diarias que dedica el resto de ella a 
otras especialidades. Es tan grave el pro
blema que en muchas oportunidades los 
nombramientos deben hacerse forzosa
mente con extensión horaria por falta de 
interesados. La Dirección del Servicio Mé
dico Legal está empeñada en mej orar el 
nivel técnico de su planta de profesionales 
funcionarios de provincia. Al efecto, con 
la cooperación de los Médicos Legistas 
Jefes de las Secciones de Tanatología y 
Clínica y del Químico Farmacéutico Le
gista Jefe de la Sección Laboratorios se 
estudian los informes emitidos por los le
gistas de provincia, se les imparte ins
trucciones permanentes sobre las modali
dades de los distintos tipos de pericias, 
sobre la forma de hacer las descripciones, 
y conclusiones, sobre sus requisitos for
males, etc., etc. Además, la Dirección del 
Servicio tiene previsto reanudar el próxi
mo año los cursos de pos-grado, a los cua
les concurren la mayor parte de los legis
tas del país y que hasta la fecha han dado 
excelentes resultados". 

Me permito agregar a V. E. que el Go
bierno propició una modificación legal pa
ra dictar -como dictó- aranceles acor
des con los valores actuales, y se designó 
una Comisión sobre pericias para propo
ner soluciones más acabadas. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Pedro J. 
Rodríguez González". 

22.-0FICIO DEL SE:&OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 970.- Santiago, 3 de noviembre 
de 1'96:6. 

Me refiero a los Oficios de V. S. NQs. 
6544, 161737 Y 7077, de fechas 216 de julio, 
9 y 23 de agosto del presente año, respec
tivamente, por medio de los cuales tiene 
a bien solicitar de esta Secretaría de Es
tado, en nombre del H. Diputado don Gui
do Castilla H., se adopten las medidas ne
cesarias tendientes a obtener la repara
ción y construcción de diversos caminos 
en la provincia de Linares. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que las obras solicitadas por el 
H. Diputado no se encuentran incluidas 
en el programa de la Dirección del ramo 
para el presente año. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Edmundo 
Pérez Zujov'Íc". 

23.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 977.-Santiago, 3 de noviembre de 
19,66. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 7135, 
de 30 de agosto del presente año, por me
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del H. 
Diputado don Renato Emilio de la Jara 
Parada, que se adopten las medidas nece
sarias tendientes a obtener que se norma
lice, con la extensión de los contratos co
rrespondientes, la situación del personal 
transitorio que trabaja en este Ministe
rio. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que se está estudiando la posibili
dad de contratar al personal de obreros 
transitorios en carácter permanente, 
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siempre que sus funciones sean indispen
sables y se cuente con los recursos finan
cieros para tal efecto. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Edmundo 
Pérez Zujovic". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 973.-Santiago, 3 de noviembre de 
1916,6. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 3752, 
de5 de enero de 19166, por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría 
de Estado, en nombre del H. Diputado 
don Carlos Garcés F., la reparación del 
camino denominado Contantué, de la pro
vincia de Talca. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. S. que próximamente se iniciarán 
los trabajos de conservación, con maqui
narias, a fin de dejar el referido camino 
en condiciones de transitabilidad. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al res
pecto. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Edmundo 
Pérez Zujovic". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 978.-Santiago, 3 de noviembre de 
1966. 

Me refiero al Oficio de V. E. NQ 5980, 
de 20 de junio de 1966, por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría de 
Estado, en nombre del H. Diputado don 
Luis Martín lVI., se informe acerca del Es
tado en que se encuentran los caminos de 
acceso a la comuna de El Carmen, depar
tamento de Yungay, que se indican a con
tinuación: San Isidro, Isla San Vicente, 
Trehualemu, Los Castaños, La Capilla y 
Chamizal, con indicación de los recursos 
que se necesitarían para su habilitación du
rante todo el año. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. S. lo siguiente: 

1 Q-Camino a San Isidro: Esta ruta ca
rece totalmente de afirmado y para de-

jarla con tránsito permanente en toda 
época del año, sería necesario asignarle 
la suma de EQ 60.000. 

2Q-Camino Isla San Vicente: Este ca
mino tiene ripiado 4 kms. y para habili
tarlo totalmente se requiere la suma de 
EQ 40.000. 

3Q-Camino Trehualemu-Los Castaños: 
Está ripiado y con tránsito permanente 
hasta el Km. 21; para su habilitación de
finitiva se necesitan EQ 25.000. 

4Q-Camino La Capilla: Camino todo de 
tierra, la Oficina Provincial dispone ac
tualmente de EQ 18.000, con los cuales se 
ripiarán y ejecutarán obras de arte en 4 
kms. Para ripiar los 16 kms. restantes, se 
precisa la cantidad de EQ 30.000. 

5Q-Camino Lomas Blancas (Chami
zal) : Actualmente ripiado y con tránsito 
permanente 17 kms. Para un mejoramien
to total se necesita la suma de EQ 6,5.000. 

En resumen, puedo informar a V. S. 
que para dejar habilitado, con tránsito 
permanente para toda época del año, to
dos los caminos que dan acceso a la co
muna de El Carmen, es necesario destinar 
la suma de EQ 220.000, la que no se en
cuentra incluida en el Programa de la 
correspondiente Dirección, para el presen
te año. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Edmundo 
Pérez Zujovic". 

26.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 9IG9.-Santiago, 3 de noviembre de 
191616. 

Me refiero a los Oficios de V. S. NQs. 
682,6 y -6828, ambos de 13 de agosto de 
19166 y a la Providencia del Ministerio 
de Hacienda NQ 2422, de 22 de agosto 
ppdo., por medio de los cuales tiene a bien 
solicitar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del H. Diputado don Galvarino 
Mela P., se destinen los recursos necesa
rios para la prosecución de las obras pú-
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blicas paralizadas en la provincia de Con
cepción y evitar, al mismo tiempo, la irre
gularidad que significa el hecho de pagar 
a los trabajadores con vales. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. S. que en la referida provincia 
no se ha ordenado paralizar ninguna obra 
por falta de fondos u otros motivos, por 
el contrario, recientemente se han orde
nado las instrucciones de las siguientes 
obras: 

a) Pavimentación camino Concepción a 
Agua de la Gloria. 

b) Ensanche del camino Concepción a 
Talcahuano. 

c) Se abrió propuesta Estadio de Con
cepción y está en trámite su adjudicación 
al Sr. Jaime Franco por E9 744.i625,45. 

d) Construcción de Escuela Industrial 
de Lota y Escuela Textil de Tomé. 

e) 11 obras menores de arquitectura 
por un valor de E9 920.000. 

f) Construcción estanque agua potable 
en TaIcahuano, cerro las Higueras. 

Con respecto al sistema de pago con va
les a los obreros de los Servicios depen
dientes de la Dirección General de Obras 
Públicas, no se ha presentado a este Mi
nisterio ningún reclamo en este sentido, 
como debería haberse hecho en caso de 
existir alguna anomalía. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Edmundo 
Pérez Zujovic". 

27.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 9'71.-Santiago, 3 de noviembre de 
19'66. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 4630, 
de 29 de marzo del presente año, por me
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del H. 
Diputado don Fernando Ochagavía V., se 
repare el puente que une a las localidades 
ue Puqueldón y de Ichuac, de la provincia 
de Chiloé, como, asimismo, que se cons-

truya una rampa en la primera de las 
ciudades antes nombradas. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. en lo que respecta a la reparación 
del puente, que se dieron las instrucciones 
correspondientes al Contralor Civil Pro
vincial para la ejecución de la obra soli
citada. 

En cuanto a la, construcción de una 
rampa en la localidad de Puqueldón, es
tos trabajos no están incluidos en el pro
grama de obras de la Dirección corres
pondiente para el presente año. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Edmundo 
Pérez Zujovic". 

28.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 97'6.-Santiago, 3 de noviembre de 
19,616. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 7393, 
de 12 de septiembre del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de 
esta Secretaría de Estado, en nombre del 
H. Diputado don Cipriano Pontigo D., la 
prosecución de los trabajos' de canaliza
ción del río Choapa en la zona de Huen
telauquén, departamento de IlIapel. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que dichas obras se realizarán 
durante el próximo período de estiaje. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Edmundo 
Pérez Zujovic". 

29.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 975.-Santiago, 3 de Ioviembre de 
1966. 

Me refiero a los Ofiicos de V. S. N9s. 
6508 y 16,637, de fechas 26 de julio y 2 de 
agosto del presente año, respectivamente, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
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del H. Diputado don Enrique Zorrilla C., 
se reparen y habiliten diversos caminos 
en la provincia de Linares. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que las obras solicitadas por el H. 
Diputado no se encuentran incluidas en 
el programa de la Direcdón del ramo pa
ra el presente año. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.) : Edmundo 
Pérez Zujovic". 

30.-0FICIO DEL SElQ'OR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1963.-Santiago, 7 de noviembre 
de 19,6'6. 

Me es grato dar respuesta al oficio N9 
6014, de 24 de octubre ppdo., mediante 
el cual S. S. tuvo a bien poner en conoci
miento de este Ministerio observaciones 
formuladas por el Honorable señor Di
putado don Hernán Olave Verdugo, acer
ca de los inconvenientes que tendría un 
cambio de sede de las Direcciones Zona
les de la Corporación de la Reforma Agra
ria e Instituto de' Desarrollo Agropecua
rio de Valdivia a Osorno. 

Sobre el particular cúmpleme manifes
tar a S. S. que dicho traslado de sede no 
se llevará a efecto. 

Saluda atentamente a S. S., (Fdo.): 
Hugo Trivelli F.". 

3I.-OFICIO DEL SElQ'OR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1949. - Santiago, 5 de noviembre 
de 1966. 

Tengo el agrado de informar su Oficio 
N9 7111 sobre las observaciones formula
das por el H. Diputado señor Luis Tejeda 
Oliva en la Sesión N9 34 de la Cámara 
de Diputados, en que expresa sus temo
res acerca de las repercusiones que ten
drían los esfuerzos que está haciendo el 
Gobierno para integrar las cooperativas 
de la cuenca del río Bío Bío. 

Al respecto debo señalar a USo que la, 
política lechera del gobierno está formu
lada de manera de aumentar al máximo 
la producción de leche y su consumo por 
parte de la población nacional, ya que és
te es un alimento esencial, de alto valor 
nutritivo, rico en proteínas y de bajo pre
cio unitario. 

Las zonas norte y central del país son 
deficitarias en cuanto a leche se refiere: 
en ellas el consumo es muy superior a la 
producción. En estas áreas, el Gobierno 
está fomentando la producción de leche 
fresca para destinarla al consumo direc
to de la población. Como éste es un pro
ducto que tiene incorporado un escaso 
proceso de industrialización (pasteuriza
ción y embotellado), es posible pagar un 
buen precio por la leche al productor sin 
modificar el precio al consumidor. 

La zona sur en cambio, que tiene escasa 
población y, por lo tanto, un reducido con
sumo, tiene excedentes de leche que deben 
ser industrializados a fin de poder abas
tecer las áreas deficientes, especialmente 
el Norte Grande, Valparaíso, Santiago y 
Concepción. Como esta leche debe sopor
tar un mayor proceso d~ industrialización 
(condensación o desecación y envasado), 
de un costo más elevado que el anterior, 
el precio que puede recibir el productor 
debe ser más bajo. 

El área intermedia entre la zona cen
tral y la zona sur, comprendida por las 
provincias de Nuple, Concepción y Bío
Bío, . tiene características propias de am
bas zonas. Cuenta con una gran concen
tración de población en Concepción, y una 
gran área de producción en las provin
cias de Bío-Bío y Nuble. Está dentro de la 
política del', Gobierno que la ciudad de 
Concepción reciba toda la leche de produc
tores que necesite, ya que de esta manera 
se proporciona a la población un producto 
fresco, de buen sabor y nutritivamente 
rico. El hecho de que este producto nece
site un escaso proceso de industrializa
ción permite pagar un mejor precio al 
productor sin cobrar un peso adicional al 
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>consumidor. El excedente de leche que res
te después de abastecer los centros urba
nos de esta región puede ser dedicado a la 
industrialización para elaborar leche con· 
densada y desecada, quesos, etc. Como es
te proceso de industrialización es costoso, 
la leche que se destine a esos fines debe 
tener un menor precio al productor, que 
debe ser igual al de la leche que tiene el 
mismo destino en la zona sur. 

El Gobierno está especialmente intere
sado en la integración de las cooperativas 
agrícolas de la cuenca del río BÍo-BÍo pa
ra poder lograr un óptimo abastecimien
to de leche en la región y el mejor ingreso 
posible para los productores, a fin de fo
mentar la expansión de la producción de 
este vital alimento. 

Creo que esta breve exposición sobre 
algunos aspectos! de la política lechera 
que está impulsando el Gobierno permiti
rá al H. Diputado señor Tejeda aclarar 
las dudas que expresó en la citada sesión: 

l.-Que la Cooperativa Lechera de Con
cepción (COALCO) ha ofrecido a los pro
ductores cien pesos más por el litro de le
che que la Planta Lechera Chiprodral de 
Los Angeles, mayor precio que tendría 
que ser pagado por los consumidores. Co
mo ya se expresó, este mayor precio se 
debe única y exclusivamente a que COAL
CO somete la leche a un proceso de bajo 
costo y distribuye directamente a la po
blación, en lugar de tener que pasar por 
un proceso previo de condensación o dese
cación para ser luego recombinado nueva
mente, lo que es mucho más caro. Adicio
nalmente, éste beneficia a los consumido
res ya que el litro de leche crema pasteu
rizada es más barato que el litro de leche 
recombinada a partir de leche conden
sada. 

2.--Que si los productores de Los An
geles envían su leche a Concepción para 
abastecer a su población, la Planta Chi
prodal se quedaría sin el abastecimiento 
suficiente para trabajar al nivel mínimo 

económico, lo que a su vez acarrearía des
pido de personal en esta planta. 

En primer lugar, será la propia Planta 
Chiprodal la que recibirá la leche y la en
viará a Concepción. En segundo lugar, 
previendo que esta medida en su fase ini
cial, podría haber causado un trastorno 
en el normal abastecimiento de leche de 
la Planta Chiprodal de Los Angeles; el 
Gobierno garantizará, a través de sus ins
tituciones, una normal recepción de ma
teria prima en esta industria para que 
pueda trabajar eficientemente. Estuvie
ron de acuerdo con esa garantía las Coo
perativas Lecheras de la zona, la Indus
tria Chiprodal y los respectivos gremios 
de estas instituciones. 

Posteriormente, con el aumento de la 
producción de la zona provocada e incen
tivada por la audaz política lechera del 
Gobierno, la Planta Chiprodal de Los An
geles podrá ser abastecida Íntegramente 
con materia prima local sin ser necesaria 
la participación estatal. 

Por lo tanto esta medida no significará 
ni una disminución en el volumen de in
dustrialización de la Planta Lechera Chi
prodal de Los Angeles ni dará motivo de 
reducción de personal en esta fábrica. Es 
más, ella dará la posibilidad de nuevas 
ocupaciones en Concepción y en el futuro 
no muy lejano, en la propia Planta de Los 
Angeles, cuando con el aumento de la pro
ducción zonal sea necesario aumentar el 
volumen de industrialización en ella. 

3.-Que es absurdo enviar leche fresca 
a Concepción cuando hay una planta in
dustrializadora en Los Angeles que la pue
de absorber. Como se señaló anteriormen
te, ésta es una medida totalmente lógica 
ya que la Planta Chiprodal de Los Ange
les no puede producir leche pasteurizada 
para el consumo directo de la población y, 
aunque pudiera hacerlo, no sería conve
niente enviar leche emobtellada desde Los 
Angeles a Concepción ya que es mucho 
más barato enviarla a granel para ser pas-
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teurizada y embotellada en esa ciudad ya 
que se ahorra el flete de los cajones y las 
botellas y la mayor quebrazón de éstas úl
timas. 

Finalmente, debo señalar a Ud. que este 
Ministerio se encuentra ampliamente sa
tisfecho con los resultados que está produ
ciendo la nueva política lechera, ya que a 
sólo escasos meses de su aplicación no sólo 
se ha detenido el rápido proceso de dismi
nución de la producción, sino que también 
se ha notado en la mayor parte del país 
y concretamente en la provincia de Bío
Bío una manifiesta tendencia al aumento. 
Por otra parte, debo rechazar en forma 
categórica la insinuación de que sería Chi
prodal la gestora de todo este asunto. Co
mo he señalado reiteradamente, el poner 
leche fresca al alcance de los consumido
res es uno de los puntos básicos de nues
tra política lechera. 

Saluda atentamente a S. S., (Fdo.): 
Hugo Trivelli F.". 

32.-0FICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 19:51.-Santiago, 4' de noviembre 
de 19166. 

Me es grato dar respuesta al oficio NQ 
7501 de .22 de septiembre ppdo., mediante 
el cual S. S. tuvo a bien poner en conoci
miento de este Ministerio observaciones 
formuladas por el Honorable señor Dipu
tado don César Raúl Fuentes Venegas, 
acerca de los daños que ha causado en los 
arrozales la aplicación de herbicidas Basf. 

Sobre el particular cúmpleme remitir 
a S. S. en original, oficio NQ 3734, de 26 
de octubre en curso, de la Dirección de 
Agricultura y Pesca que contiene el in
forme técnico respectivo. 

Saluda atentamente a S. S., (Fdo.): 
Hugo Trivelli F.". 

33.-0FICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1950.-Santiago, 4 de noviembre 
de 19,00. 

Me es grato dar respuesta al oficio NQ 
7930, de 24 de octubre ppdo., mediante el 
cual SS. tuvo a bien poner en conocimien
to de este Ministerio, petición formulada 
por los Honorables Diputados señores Fer· 
nando Rosselot Jaramillo y Carlos Sivori 
Alzérreca, en el sentido de que se adopten 
las medidas necesarias para obtener una 
solución del problema de abastecimiento 
de salitre para la agricultura de diversas 
regiones del país. 

Sobre el particular cúmpleme manifes
tar a SS. que este Ministerio está reali
zando los estudios necesarios para alcan
.,;ar una solución definitiva a dicho pro
blema. 

Saluda atentamente a S. S., (Fdo.): 
Hugo Trivelli F.". 

34.-0FICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1262.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Por oficio NQ 7813 de 17 de octubre úl
timo, V. E. se ha servido solicitar a peti
ción del H. señor Diputado don Renato 
Laemmermann Monsalves la intervención 
de este Ministerio a fin de obtener que la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares instale una Oficina en las localida
des de Cañete o de Contulmo, de la pro
dncía de Arauco, destinada a la atención 
de los imponentes de dicha Institución que 
viven en la referida zona. 

En respuesta, me permito expresarle 
que el señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Previsión de Empleados Parti
culares, ha informado por oficio N9 1569 
de 2 de noviembre en curso, que en los 
planes generales de la citada Caja, está 
contemplada la Oficina de Arauco, la que 
se espera crear cuando el aumento de im
ponentes de la mencionada zona lo j ustifi
que, ya que el procedimiento a seguir está 
en relación proporcional al número de 
ellos. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : William 
Thayer Arteaga." 
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3S.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1027.- Santiago, 7 de noviembre 
de 1966 .. 

En respuesta al oficio del rubro, por 
medio del cual V. E. transmite observa
ciones del H. Diputado don Orlando Mi
llas Correa, en el sentido de que se adop
ten las medidas necesarias tendientes a 
obtener que se dé cumplimiento por parte 
de las Empresas al derecho que asiste a 
los periodistas sujetos a contrato de tra
bajo para percibir el reajuste establecido 
en el artículo 131, inciso cuarto, de la ley 
NQ 16.464, tengo el agrado de transcribir 
a continuación a V. E. el texto del oficio 
NQ 2381, expedido por la Dirección del 
Trabajo: 

"Que la fiscalización de las Empresas 
Periodísticas, cuanto el pago del reajuste 
establecido en el artículo 131, inciso 4Q de 
la ley NQ 16.464, solicitada por el H. Di
putado señor Orlando Millas, fue ordena-:
da a todo el país m~diante minuta-postal
circular NQ 494, de fecha 31 de junio últi
mo y casi todas las Inspecciones Provin
ciales han dado cuenta a esta Dirección del 
Trabajo haber cumplido con lo ordenado." 

"Er.. la provincia de Santiago se han 
fiscalizado, hasta la fecha, las siguientes 
Empresas Periodísticas y Radiodifusoras, 
según aparece del oficio NQ 5621, de fe
cha 23 de septiembre ppdo., de la Inspec
ción Provincial del Trabajo de esta capi
tal :" 

"Empresas periodísticas: 

Agencia Noticiosa Sopesur 
Asociated Press 
Agencia Informativa United Press In-

ternational Inc. 
Agencia Informativa Orbe 
Diario Ilustrado 
Diario El Mercurio 
Diarios Ultimas Noticias y La Segunda 
Diario El Clarín 
Diario La N ación 

Diario Ultima Hora 
Diario La Tarde 
Diario El Correo 
Diario El Siglo 
Diario La Tercera 

"Radiodifusoras" : 

Radio Minería 
Radio Nuevo Mundo 
Radio Chilena 
Radio Presidente Balmaceda 
Radio Cooperativa Vitalicia 
Radio Portales 
Canal 9 de Televisión y Radio Prat". 
Es todo cuanto puedo informar a V. E. 

en respuesta a su oficio mencionado. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : William 

Thayer Arteaga." 

36.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1261.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Por oficio NQ 7148 de 30 de agosto úl
timo, V. E. se ha servido solicitar a peti
ción del H. Diputado don Hernán Olave 
Verdugo, que este Ministerio adopte las 
medidas necesarias tendientes a obtener 
la instalación de una Oficina del Servicio 
de Seguro Social en la comuna de Máfil, 
con el propósito de facilitar la atención de 
los imponentes de la zona. 

En respuesta, me permito expresarle, 
que la señorita Directora General del Ser
vicio de Seguro Social, ha informado por 
oficio N9 74143-3 de 2 de noviembre en 
curso, que si bien es cierto que la localidad 
de Máfil es un centro agrícola de impor
tancia, dicho Servicio no está en condi
ciones, por el momento, de abrir nuevas 
agencias, ya que las disponibilidades pre
supuestarias y de personal no se lo per
miten. 

Sin embargo, en el deseo de prestar una 
mejor atención a los imponentes, especial. 
mente a los pensionados, el Servicio de 
Seguro Social ha dispuesto que un funcio-
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nario se traslade desde Valdivia a (licha 
localidad una vez al mes, con el objeto de 
·efectuar el pago de pensiones, para lo cual 
se utiliza el local facilitado por la 1. Mu-

. nicipalidad de Máfil. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : William 

Thayer Arteaga." 

37.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1260.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Por oficio N9 7729 de 11 de octubre úl 
timo, V. E. se ha servido solicitar a peti
ción del H. Diputado don Carlos Rosales 
Gutiérrez, que este Ministerio adopte las 
medidas tendientes a obtener la consJruc
ción de un edificio destinado al funciona
miento de la oficina del Servicio de Segu
ro Social en la localidad de Gr:;meros, 
provincia de Colchagua. 

En respuesta, me permito expresarle 
que la señorita Directora General del Ser
vicio de Seguro Social, ha informado por 
oficio N9 8004-A-32 de 31 de octubre 
ppdo., que con fecha 19 de julio del pre
sente año, el H. Consejo de esa Institu
ción aprobó los planos del nuevo edificio, 
cuya confección estuvo a cargo de la Cor
poración de la Vivienda, organismo que, 
en su oportunidad, comunicó al Servicio 
dtado que llamaría a propuestas públicas 
para la construcción del edificio en el mes 
.de agosto del año actual. 

Agrega además, el mencionado Servi
cio, que como la referida Corporación no 
le ha proporcionado nuevos antecedentes, 
con fecha 31 del mismo mes ha solicitado 
informe sobre las diligencias efectuadas 
para la construcción del nuevo local. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : William 
Thayer Arteaga." 

38.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1028.-Santiago, 7 de noviembre 
de 1966. 

En respuesta al oficio de V. E. mencio
nado al rubro, relacionado con la posible 
reducción de faenas en la planta que la 
firma Chiprodal mantiene en la ciudad de 
Los Angeles, me es grato informar a V . 
E. y al H. Diputado don Luis Tejeda Oli
va, lo siguiente: 

"En la actualidad no existen en la Plan
ta de Los Angeles posibilidades de reduc
ción de personal, por cuanto Chiprodal 
recibe de ECA, en virtud de un Convenio 
suscrito ante el señor Ministro de Agri
cultura, butter oil y leche desecada para 
producir leche condensada, en compensa
ción por la cantidad de leche fresca que 
la empresa recibe diariamente y que debe 
enviar a Concepción. 

Hace presente que en ningún caso ha 
habido maniobras por parte de Chiprodal 
para evitar la solución de pliegos de peti
ciones, ya que el último presentado por 
el Sindicato Industrial respectivo fue re
suelto en conversaciones directas entre las 
partes, llegándose a la firma del Acta de 
A venimiento el día 23 de agosto del pre
sente año. 

Finalmente, expresa que mientras su 
sista el Convenio suscrito por la empresa 
citada, mencionado anteriormente, no se 
producirán hechos que afecten la estabili
dad ocupacional de los trabajadores de 
Chiprodal." 

Es todo cuanto puedo informar a V. 
E. y al H. parlamentario don Luis Teje
da O. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : William 
Thayer A rteaga." 

39.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVtSION SOCIAL 

"N9 1263.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Por oficio N9 7386, de 13 de septiem
bre pasado, V. E. se ha servido trasmitir 
a este Ministerio las observaciones formu
ladas por el H. Diputado señor Juan Tu
ma Masso y que hacen suyas un grupo de 
Honorables Diputados como también los 
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Comités Parlamentarios de los Partidos 
Demócrata Cristiano y Comunista, que se 
relacionan con la jubilación del personal 
de coches comedores y de los trabajadores 
de la madera de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado. 

En respuesta me permito poner en su 
conocimiento que consultado el servicio 
de seguro social ha informado lo siguien
te a esta Secretaría de Estado por nota 
N9 13111-585 de 24 de octubre en curso: 

"En la versión oficial de la sesión ordi
naria N9 43, celebrada por la Cámara de 
Diputados, el 6 de septiembre próximo pa
sado, cuya versión oficial se sirvió acom
pañar a los antecedentes el H. Diputado 
señor Juan Turna Masso, expone que los 
referidos obreros han solicitado en diver
sas oportunidades que se consideren las 
actividades que desarrollan como trabajo 
pesado y que la Institución ha rechazado 
permanentemente su petición. 

"Al respecto, me permito comunicarle 
que de acuerdo con los antecedentes que 
he tenido a la vista, el Sindicato Indus
trial de la Organización Nacional Hotele
ra S. A. Obreros de Coches Comedores, 
solicitó originariamente se considerara 
como trabaj'o pesado la labor que desarro
Han los obreros de dicho Sindicato. La pe
tición fue formulada con fecha 8 de febre
ro de 1964. 

"El Decreto Supremo N9 681, que re
glamentó el artículo 38 de la ley número 
10.383, que fue modificado por la ley N9 
15.183, fue publicado en el Diario Oficial 
con fecha 18 de enero de 1964 y la peti
ción del Sindicato mencionado, se formu
ló, en consecuencia, unos veinte días des
pués, en circunstancias de que de acuerdo 
con el Reglamento, sólo era posible acoger 
peticiones a aquellos imponentes que se 
encontraran en condiciones de jubilar 
dentro de los nueve meses siguientes a su 
publicación. 

"La Fiscalía del Servicio, que fue con
sultada sobre la referida petición, infor
mó que, por no tratarse de ningún caso 
concreto, sino de una .petición de carácter 

general, debía diferirse todo pronuncia
miento hasta que se confeccionara la lista 
inicial de trabajos pesados. 

"Por su parte, el Departamento de Su
cursales de la Institución, por nota NQ 
13111-323, de fecha 9 de junio de 1964, 
cuya copia le remito, dio respuesta al se
ñor Presidente del Sindicato Industrial de 
la Organización Nacional Hotelera S. A.,_ 
Obreros de Coches Comedores, comuni
cándole que se difería un pronunciamien
to sobre la calidad de trabajo que realizan 
los obreros de ese Sindicato hasta que se 
confeccionara la lista inicial de trabajos 
pesados. 

"En definitiva, el Servicio no pudo en 
esa oportunidad pronunciarse con respec
to a la petición formulada por los Obreros 
de Coches Comedores por las circunstan
cias ya señaladas. 

"Sólo con fecha 6 de septiembre pró
ximo pasado el Sindicato Industrial de la 
Organización N aciona! IHotelera S. A., 
Obreros de Coches Comedores insistió an
te ese Ministerio con respecto a su peti
ción de 8 de febrero de 1964 y la solicitud r 

con sus antecedentes, ha sido remitida al 
Servicio Nacional de Salud para el infor
me técnico correspondiente, de acuerdo, 
con lo dispuesto en el artículo 49 del De
creto Supremo N9 681. 

"En cuanto a los obreros ferroviarios 
denominados "trabajadores de la madera" 
no han presentado solicitud para que se 
incluya la labor que realizan, en la nómi
na de trabajos pesados." 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Wüliam 
Thayer Arteaga." 

40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 2.057.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Me refiero a su Oficio N9 7.665, de 11 
de octubre del presente año, que dice 
relación con la solicitud del Honorable 
Diputado señor Fernando Ochagavía Val
dés, en el sentido de que se adopten las 
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medidas tendientes a obtener la cons
trucción de un nuevo pabellón en el Hos
pital de Achao, para el funcionamiento 
de una Policlínica. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. E. que los informes estadísticos seña
lan que el Consultorio Externo del Hos
pital de la localidad de Achao atiende 
alrededor de 1.800 consultas en el año, 
lo que significa siete a ocho consultas por 
día, que se estima suficiente para satis
facer la demanda médica de la población. 

Considerando estos antecedentes, no se 
justifica por el momento construir un 
nuevo pabellón en el citado estableci
miento hospitalario para el funcionamien
to de una policlínica. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Ramón Valdivieso Delaunay". 

41.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"NQ 2.059.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Me refiero a su oficio NQ 7.787, de 11 
de octubre último, en el cual V. E. co
munica a esta Secretaría de Estado la 
petición del Honorable Diputado señor 
Manuel Rodríguez Huenumán para consi
derar la instalación de una Posta de Pri
meros Auxilios en la localidad de Milla
hue, del departamento de San Vicente de 
Tagua-Tagua, provincia de O'Higgins. 

Al respecto, siento manifestar a V. E. 
que por el momento no es posible consi
derar la creación de una Posta de Prime
ros Auxilios en la localidad de Millahue, 
mientras no se dé término a la instala
ción de servicios asistenciales en lugares 
.con mayor prioridad. 

Por otra parte, debo informar a V. E. 
que el Servicio Nacional de Salud man
tiene en la localidad de Millahue una Pos
ta atendida en ronda médica desde el 
Hospital de San Vicente de Tagúa-Ta
gua. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Ramón Valdivieso Delav,nay". 

42.-0FICIO DEL SE~OR MINIS1RO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 2.058.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Por Oficio N9 6.784, de 10 de agosto 
ppdo., V. E. solicita, a pedido del Hono
rable Diputado don Ernesto Iglesias Cor
tés, que informe a la Honorable Cámara 
de Diputados sobre las condiciones sani
tarias de las viviendas del personal de la 
Fundición Chagres de la Cía. Minera Dis
putada de Las Condes. 

Dando cumplimiento a lo solicitado, me 
permito informar a V. E. lo siguiente: 

l.-El campamento obrero cuenta con 
99 viviendas familiares, colectivos para 
solteros con un total de 32 piezas, edifi
cio sindical, casa de correos y retén de 
carabineros. 

La población asciende a 750 habitantes 
incluyendo 300 menores de edad. El pro
medio de habitantes por casa es 6,6. 

El campamento cuenta con alcantari
llado, luz eléctrica yagua potable de po
zo. Esta última es insuficiente en ciertos 
sectores por falta de presión. 

2.-Las 99 viviendas familiares se des
componen en. a) Un total de 28 casas de 
una pieza, servicio higiénico y cocina, 
todo de dimensiones reducidas, en mal 
estado, con techo de fierro galvanizado 
en regulares condiciones y piso de ma
dera aceptable. Viven 62 personas con 
un promedio de 3,4 habitantes por casa. 
Los servicios higiénicos y cocinas no han 
sido reparados de los daños ocasionados 
por el último sismo y se encuentran en 
pésimas condiciones de higiene; b) Un 
total de 81 casas compuestas de un dor
mitorio, comedor, servicio higiénico y co
cina. De ellas 16 cuentan con abasteci
miento insuficiente de agua. Pisos de ce
mento o madera, los muros dañados por 
el último sismo fueron reem,plazados por 
divisiones de madera. Viviendas pintadas 
recientemente, condiciones generales sa
tisfactorias, salvo cocinas y servicios hi
giénicos, cuyos pisos se encuentran en 
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regular estado, muros y cielos deteriora
dos, con trizaduras no reparadas ni pin
tadas. Estas dependencias son ele di.men
siones reducidas, muchos artefactos están 
deteriorados y algunos servicios higiéni
cos comunican directamente a la cocina. 

3.-Los colectiyos para soHcl'cS UJll ,1, 
con 8 domitorios cada uno y un servieio 
higiénico por cada dos colectivos. Techos 
en regular estado, piezas de madera, mu
ros recientemente reparados y pintados. 
Los servicios higiénicos tienen los recin
tos deteriorados y las condiciones de hi
giene son ínfimas. 

4.-Consultada la empresa ha expresa
do que tiene contemplado un plan de re
paración y construcción de viviendas, 
complementado con otras soluciones co
mo otorgar bonos de arriendo al perso
nal para que viva fuera del campamento 
y amplim' las viviendas habilitando una 
de cada dos. El sistema de bonos de 
arriendo, que actualmente se aplica a 35 
de los 185 operarios tiene el inconvenien
te de los problemas de locomoción que ::8 

crean. 
Atendida esta situación, con fecha 7 de 

febrero último, el Servicio Nacional de 
Salud requirió a la Compañía Minera 
Disp11tada Las Condes la formulación de 
un Plan de Mejoramiento de Viviendas, 
que incluía pintura, cambio de ciertas 
matrices de agua potable, reacondiciona
miento de servicios higiénicos, cocinas y 
ampliación de las viviendas. 

Se espera con la adopción de estas me
didas obtener a la brevedad un mejora
miento substancial de las condiciones sa
nitarias en que se encuentran las VIVIen
das que ocupan los obreros de la Fundi
ción Chagres. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Ramón Valdivieso Delaunay". 

43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 2.060.-Santiago, 4 de noviembre 
d~ 1966. 

Me refiero a su Oficio N9 6.088, de 24 
de Junio ppdo., en el cual V. E. comunica 
a esta Secretaría de Estado, la solicitud 
del Honorable Diputado señor Vicente 
Sala Barros, en orden a que el Servicio 
Nacional de Salud adopte las medidas 
tendientes a que la I. Municipalidad de 
Las Condes proceda a higienizar los tr€3 
basurales existentes en los sectores de Vi
tacura y Lo Curro. 

Al respecto, me permito informar a V. 
E. que de acuerdo con las instrucciones 
impartidas por este :Ministerio al Servi
cio Nacional de Salud, se dispuso el cum
plimiento de las medidas destinadas a re
solver el problema de los basurales exis
tentes en Vitacura y Lo Curro de la co
muna de Las Condes, mediante el sistema 
de rellenos sanitarios y fumigaciones pe
riódicas. Al mismo tiempo, el Servicio 
Nacional de Salud no ha permitido el 
fLlncionamiento de botac1eros en los ;o.cc
tores mencionados, más allá del 17 de 
septiembre del año en cul'i:~o. 

Salt:da atentaElente a V. E. 
(Fdo.): Ramón Valclit,ieso Delaurw!J". 

44.-0F!CIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N0 2.061.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Por Oficio N9 7.857, de 18 de octubre 
en curso, V. E. puso en conocimiento de 
este Ministerio la solicitud de los Hono
rables Diputados señores Luis Guastavino 
Córdova y Manuel Cantero Prado, para 
que se adopten las medidas necesarias 
tendientes a obtener la instalación de un 
Hospital adecuado en la comuna de U
mache, para 10 cual el Ser~icio Nacional 
de Salud podría tomar a su cargo el Hos
pital que posee la Comunidad de la Pro
videncia y dotarlo de los elementos indis
pensables. 

Sobre la materia, este Ministerio cum
ple con informar a V. E. que el actual 
Hospital de la ciudad de Limache cuenta 
con 105 camas de hospitalización y sólo 
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tiene un 66,4 % de ocupación, con 7,7 días 
de estada como promedio. 

Considerando este Índice ocupacional, 
JlO se justifica por el momento la insta
lación de un nuevo establecimiento ho:,
pitalario, dado que los recursos existen
tes del Servicio Nacional de Salud debel~ 
derivarse a localidades en las que hay 
mayor demanda de atención médica. 

Atendida estas razones, siento expresar 
a. V. E. que por el momento no es posi
ble considerm' la }wtición de los Honora
bles Diputados señores Guastavino y Can
tero. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Ramón Yaldivíeso DelaunalJ". 

45.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

lUINERIA. 

"NQ 1.068.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Tengo el agrado de referirme a su Ofi
cio NQ 7.196 de 6 de septiembre último, 
por el cual V. E. se sirve transmitir las 
observaciones formuladas por el Honora
ble Diputado señor Jorge Lavandero Illa
nes, relacionadas con la explotación de 
los minerales de hierro y su comerciali
zación. 

En dichas observaciones se denuncia el 
incumplimiento de LiS disllOsiciones le
gales vigentes sobre retornos de divisa" 
·~i se pide una investigación en torno a 
este problema. Finalmente se solicita la 
creación de un Departamento del Hierro. 

Sobre este último punto, que es el de 
competencia de este Ministerio, cúmple
me manifestar a V. E. que dentro de la 
política minera general del actual Go
bierno, está considerada la creación de 
un Organismo que tenga por objeto pro
mover y fiscalizar tanto la producción 
como la comercialización de este mineral, 
materia que actualmente se encuentra en 
estudio. 

N o obstante, el Ministro infrascrito, 
consciente de la necesidad de concretar 
en un breve plazo esta aspiración, acele-

rará dichos estudios y espera someter 
próximamente a consideración de esa Ho
norable Corporación un proyecto de ley 
sobre la materia. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alejancl1'o Hales Jamarr'.c" 

46.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

lUINERIA. 

":NQ 1.067.--Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Tengo el agrado de referirme a su Ofi
cio NQ 7.925, de 24 de octubre ppdo., en 
el que a petición de los Honorables Di
putados señores Fernando Rosselot Jara·· 
millo y Carlos Sívori Alzérreca, se .'3irve 
solicÍtar se adopten las medidas tencLen
tes a obtener una solución al problema 
de la falta de salitre en determinadas 
épocas del año en diversas zonas agríco
las del país. 

Al respecto, me permito informar a V. 
E. que en relación con una petición si
milar del Honorable Diputado don Fer
nando Rosselot, formulada en Oficio NQ 
7.633 de 13 de octubre de 1966, este Mi
nisterio dio respuesta a esa Honor"IL,Je 
Corporación con Oficio :NQ 1.052 de :31 
elel mismo mes, en el cual se exponen los 
factores que determinaron la escasez pro
dncida y las medid(is adoptauas para pa
iiar la situación creada. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Minis
tro infrascrito ha tomado la firme clf'ci
sión de buscar una solución definitiva a 
este problema, que viene presentándose 
año tras año con un considerable perj uÍ
cio para la agricultura, para lo cu,.11 ya 

está celebrando reuniones con los altos 
Ejecutivos de la Corporación de Ventas 
del Salitre y Yodo. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alejandro Hales Jomanw··. 

47.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

I\HNERIA. 

"N9 1.056.-Santiago, 2 de noviembre 
de 1966. 
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Tengo el agrado de referirme a su Ofi
cio N9 7.443 de 13 de septiembre de 1966, 
por el cual, a petición del Honorable Di
putado don l\íanuel Rodríguez n., se sir
vió solicitar antecedentes relativos a }a 

internación al pais de ganado e11 pie d 

enfriado, efectuada por las Compañías 
Mineras Chile Exploraban y Andes Co
pper Mining Co., durante los años lS63, 
196"1 y 1965, con indicación de las su
mas de dinero empleadas en esta opera
ción y de los nombres de las personas C¡ llO 

han actuado como intenndores o inter
mediarios. 

En otención a lo solicitado, me permi
to acompañar a V. E. diez cuadros con
feccionados por la Sección Importaciones 
de la Corporación del Cobre, los cuales 
contienen la" informaciones requeridas 
por el Honorable Diputado don Manuel 
Hodríguez, no figurando en ellos ning(tn 
intermediario, ya que los documentos co
rrespondientes han sido extendillos a 
a nombre de las empresas citadas co
mo consignatarias. 

Dios p;uarde a V. E. 
(Fdo.): rllejandro Hales JalíW1'íE'·. 

48.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE

RAL DE LA REPUBLICA. 

"K0 84.045.-Sántiago, 3 de noviembre 
de 1966. 

En respuesta al oficio del rubro por el 
cual la HOIlorable Cámara de Diputados 
solicita pronunciamiento en orden a de
terminar si los obreros de la Dirección 
de Vialidad, dependiente del Ministerio 
de Obras Públicas, tienen derecho a per
cibir viático cuando deben realizar tra
baj os en lugares distantes de sus domi
cilios, esta Contraloría General cumple 
con manifestar a V. E. que la consulta 
planteada ha sido resuelta por este Or
ganismo en dictamen N9 72.729, de 26 de 
septiembre último, que se transcribe a 
continuación: 

"Maferia.- Si los obreros no perma
nentes de la Dirección de Vialidad tienen 

derecho a percibir yiáticos Ctlando por 
r1tZOne8 d2 servicio deben cumplir un co
rnetido fuera del lugar en que rea1ízan 
las labores para las cnale::, han sido con
tra tf,d08". 

"/1 i1¿cr:ecl{m te<:.-La Fiscalía del lI1inis
terio de Obras Públicas consulta sobre la 
nmteria antes individualizada. 

"C()71"iderC/ciones.- El artículo 19 del 
Decreto N9 534, del Ministerio de Obras 
Públicas, que aprobó el Reglamento so
bre pa~;o de viáticos del personal de la 
Dirección General de Obras Públicas y 
sus Servicios dependientes, modificado 
por el Decreto K9 1.647, del a50 1965, 
de la misma Secretaría de Estado, dispo
ne en el inciso 1<1 que "los empleades de 
la Dirección General de Obras PC!blicas 
y de sus Servicios dependientes, que en 
su carácter de tales y por razones de se1'
,.'icio deban ausentc,rse del lugar de su 
desempeño habitual, dentro del territo
rio nacional, tendrán derecho a percibir 
un subsidio, que se denominará viático, 
para los gastos de ,~]imentación y a10}a
miento en que incurrieren. Este mismo 
(l.erecho tendrá el personal calificado de 
obrero que trabaje en dicha Dirección y 
2n sus Servicios dependientes". 

"En el inciso 29 elel mismo precepto se 
agrega que "se entenderá por lugar ele 
desempeño habitual aquel en que el em
pleado u obrero realiza sus labores habi
tuales diarias de acuerdo con su nombra
miento, destinación o contrato de traba
jo, según el caso". 

"Fluye de la disposición en examen que 
bmto los empleados como los obreros de 
b Dirección General de Obras Públicas 
y de sus Servicios dependientes tienen 
derecho a percibir viáticos en los montos 
que se indican en los artículos 29, 39 Y 
49 elel mismo Reglamento, cuando en su 
carácter de tales y por razón de servicio 
deban ausentarse del lugar de su desem
~)eño habitual, dentro del territorio na
cional". 

"En relación con esta materia, se de
be recordar que por Dictamen N9 49.878, 
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de 5 de julio de 1966, se resolvió que los 
obreros no permanentes de la Dirección 
de Vialidad tienen como lugar de su des
empeño habitual, para los efectos del viá
tico, aquél en que realizan las funciones 
para los cuales han sido contratados". 

"En consecuencia, los obreros trasito
ríos no tienen derecho a viático cuando 
se desempeñan en el lugar en que deben. 
realizar sus funciones habituales diarias 
de acuerdo con su contrato de trabajo, tal 
como se manifestó en el didamen citado 
en el párrafo anterior". 

"Lo anterior es sin perjuicio de que, 
por aplicación de la regla contenida en el 
inciso 19 del artículo 19 del referido tex
to reglamentario, que es de carácter ge
neral y que rige tanto para obreros como 
para empleados, los obreros no perma
nentes de los Servicios a que dicha dis
posición se refiere tengan derecho a per
cibir viáticos cuando por razones de ser
vicio deban ausentarse del lugar de su 
desempeño habitual, entendiéndose por 
tal aquel en que realizan las labores pa
ra las cuales han sido contratados". 

"Conclusión.- 19- Los obreros no 
permanentes de la Dirección General de 
Obras Públicas y de sus Servicios depen
dientes, tienen como lugar de desempeño 
habitual, para los efectos del beneficio 
del viático, aquel en que realizan las la
bores para las cuales han sido contrata
dos y, por lo tanto, no tienen derecho a 
viáticos cuando desempeñan sus funcio
nes en dicho lugar". 

"29-Estos mismos obreros tienen de
recho a viático cuando por razones de 
Servicio deben ausentarse del lugar de su 
desempeño habitual, entendiéndose por tal 
aquel en que realizan las labores p¿ua las 
cuales han sido contratados". 

"Compleméntase en esta forma el dic
tamen N9 49.878 de 1966". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cirmna". 

49.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 84.312.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1966. 

Cumpleme manifestar a V. E. que con 
esta fecha se ha pedido a la Municipali
dad de Las Condes que remita a este Or
ganismo un certificado del Secretario 
Municipal relativo a los puntos a que se 
refiere la presentación de V. E. 

Tan pronto como esos antecedentes se 
reciban en esta Contraloría, se informa
rá o investigará lo que sea procedente. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) ; Héctor Hmneres M.". 

50.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 83.534.-Santiago, 2 de noviembre 
de 1966. 

En respuesta a su Oficio N9 7.902, de 
19 de octubre del año en curso, cumple el 
Contralor General que suscribe con ini
fomar a V. E. que el oficio ya individua
lizado fue puesto en conocimiento de la 
Oficina Zonal Norte, de Antofagasta, de 
esta Contraloría General, a fin de que 
dicha oficina disponga las investigaciones 
pertinentes al tenor de los hechos denun
ciados. 

Tan pronto se reúnan los antecedentes 
necesarios, éstos oportunamente serán re
mitidos a esa Honorable Cámara de Di
putados. 

Dios guarde a V. E. 
(Fuo.) : Enrique Silva Cimma". 

5t.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE
RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 84.513.-Santiago, 5 de noviembre 
de 1966. 

Materia.-Aplicación y alcance del ar
tículo único de la Ley N9 11.139, de 29 
de diciembre de 1952. 
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A .. ntecedentes.-A petición del Honora
ble Diputado don Luis Valente Rossi, la 
Honorable Cámara de Diputados, por 
oficios NQs. 6.289 y 7.486 de 1966, ha 
tenido a bien requerir de esta Contra
loría General un pronunciamiento sobre 
el punto que se indica en la materia y, 
concretamente, acerca de "si el tiempo 
cumplido de acuerdo con la ley de Servi
cio Militar Obligatorio, computable "pa
ra todos los efectos legales" en confor
midad a lo establecido en la ley NQ 11.139, 
lo es también, para el pago de trienios, 
quinquenios, desahucio u otros benefi
cios", y, asimismo, si la referida dispo
sición es aplicable al personal del Con
greso N aciona!. 

Consideraciones.-EI artículo único de 
la Ley NQ 11.133 de 1952, previene que 
"al personal de empleados y obreros de 
la Administración Fiscal, Semifiscal, Be
neficencia Pública y de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado se les reco
nocerá y abonará, para todos los efectoS 
legales, el tiempo servido en cumplimien
to de la Ley sobre Servicio Militar Obli
gatorio". 

Gozarán también de este beneficio 
-agrega el inciso 2Q del precepto--- to
dos los empleados y obreros a Jos cuales 
la ley les da derecho a jubilar" 

Dados los términos amplios en qtle se 
encuentra redactada la disposición antes 
transcrita, que hace extensivo el benefi
cio que contempla no sólo a los persona
les de la Administración Pública, sino que 
en forma más general aún, a "todos los 
empleados y obreros a los cuales la Ley 
les da derecho a jubilar", este Organis
mo estima que la norma en referencia es 
plenamente aplicable al personal del Con
greso Nacional, desde el instante en que 
a estos servidores se les reconoce el de
recho a acogerse a jubilación. 

A su vez, en lo que concierne al alcan
ce del precepto, esta Contraloría General 
ha estimado que el tiempo servido en 
cumplimiento de la Ley de Servicio Mi
litar Obligatorio, atendido el mandato del 

legislador que ordena computarlo "pJra 
todos los efectos legales", debe ser con
siderado en cada caso que se ex ij a acr·e
ditar en forma general tiempo para go·· 
zar de una determinada franquicia, salvo 
que la Ley que regula el beneficio de que 
se trate o la naturaleza misma de la fran
quicia que se impetra, impida tener en 
cuenta el período de conscripción militar. 

En este orden de ideas, cabe destacar 
que este Organismo ha resuelto que el 
tiempo servido en cumplimiento de la 
Ley de Servicio Militar Obligatorio no es 
válido para obtener el beneficio del suel
do del grado o categoría superior que los 
artículos 59 y siguientes del D.F.L. NQ 
338 de 1960, reconocen a las personas que 
se rigen por las normas de ese cuerpo es
tatutario, porque en la especie se exige 
acreditar la permanencia efectiva o exce
sos de tiempo en determinados grados o 
categorias, no bastando, por ende, la an
tigüedad que en forma general otorga el 
tiempo que permite reconocer la Ley NQ 
11.133. (Oficios NQs. 40.141, 43.990 Y 
/17.791, todos de 1960, entre otros). 

En el mismo sentido, se ha pronuncia
do la jurisprudencia de esta Contraloría 
General respecto de los quinquenios de 
los profesionales funcionarios, en aten
ción a que el Estatuto Médico Funciona
rio -antigua Ley NQ 10.223 y actual Ley 
NI! 15.075- no incluye el período de cons
cripción militar en la enumeración taxa
tiva de los servicioscomputabl€s'para 
obtener aumentos quinquenales, y exige, 
en cambio, que esos desempeños se hayan 
prestado en una condición específica. 
,(Dictámenes NQs. 70.102 de 1958, 2.133 
de 1960 y 29.310 de 1961). 

En cambio, nada obsta para que el 
personal que disfruta de trienios en con
formidad a lo prescrito en el artículo 305 
del D.F.L. NQ 338 de 1960, pueda solici
tar que se le considere el tiempo servido 
en cumplimiento de la Ley de Servicio 
Militar Obligatorio, pues dicho beneficio 
se otorga sobre la base del cómputo de 
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los servicios prestados en general al Fís
co. Así lo ha resuelto este Organismo, 
entre otros, en el Dictamen N9 13.725 de 
1965. 

Por idéntica razón cabe entender que 
el periodo de conscripción militar es co,n
putabie para los efectos de gozar ele un 
rrayor feriado, según el inciso 29 del ar
tículo 88 del D.F .. L N9 338 de 1960, pues 
el inciso 59 de dicho precepto permite 
cansiclerar para tal fin todos los servicios 
prestados en la Administración del Es
tado. 

La misma solución puede extenderse a 
la interrogante de si el tiempo servido 
en cumplimiento de la Ley de Servicio 
JVIilitar Obligatorio es computable para 
los efectos de confeccionar los escalafo
nes de antigüedad que regula el artículo 
31 del D.F.L. N9 338 de 1960, en la me
elida en que dicho período puede consi
derarse dentro del rubro antigüedad en 
la Administración. 

Por último, y en lo tocante al conflicto 
que podría surgir en materia de califica
ciones anuales de los servidores públicos 
cuando En funcionario de la Administra
ción del Estado es llamado a cumplir ce':l 
el períodú de reclutamiento milii::ar, este 
Organismo estima, tal como lo señalaba 
de manera expresa el artículo 59 del D. 
F.L. =,\9 256 de 1953, y conform\? 10 al,to
riza, ahora, la norma que conüene el <~I'

tículo 48 del D.F.L. N9 336 de 1960, que 
el funcionario que se encuentre en tal si
tuación debe conservar su última califi
cación válida. 

Con respecto a los beneficios pecunia
rios del personal de las Fuerzas Arma
das, cabe tener en consideración que el 
período de conscripción militar se estima 
como prestado efectivamente en las Fuer
zas Armadas en calidad de Soldado o Ma
rinero (dictámenes N9s. 49.274, de 1960 
y 32.620, de 1966). 

En consecuencia, se ha estimado que el 
tiempo correspondiente es útil para 103 

quinquenios de la ley 12.428 (artículo 29 
de la ley 12.841) ; para el sueldo del gra-

do superior y precedente al superior, pe
ro sólo a contar de la fecha de vigencia 
de la ley 15.249 (dictámenes N 9s. 73.031, 
de 1957 y :..:'3.'191, de 19G4); pan!. los 
abonos de tiempo del artículo 29 transi
torio del D.F.L. 200, de 1953 (dictamen 
49.274, de 1956) y para los trienios ds 
los profesores civiles de las Fuerzas Ar
madas (dictamen N9 13.725, de 19(3). 

En cuanto al personal de Carabineros 
de Chile se refiere, el tiempo de conscrip
ción militar es útil para el sueldo del gra
do superior, a partir de la vigencia de la 
ley 15.219 (dictámenes 73.031, de 1963 
y 23.431, de 1964) ; para 103 quinquenios 
de la ley 12.428 artículo 29 de la Ley 
12.841) y para los abonos de tiempo a 
que se refiere el artículo 39 de la ley 
11.522 (dictamen N9 71.956, de 1966). 

Por otra parte, debe tenerse presente, 
en relación con el beneficio de quinqUE
nios de que goce el personal de las Fábri
cas y Maestranzas del Ejército, FAMAE, 
en virtud del artículo G9 de la ley 12.428, 
que el tiempo de conscripción militar HO 

es útil para este beneficio, pues a dicho 
personal los quinquenios se le conceden 
en relación con el tiempo efectivamente 
servido en dicha Institución no siendo 
válidos los servicios prestados en las 
Fuerzas Armadas, carácter que, como ,'le 
ha expresado, tiene el perIodo de tiempo 
correspondiente al servicio militar. 

En lo que dice relación, ahora, con la 
incidencia previsional del tiempo cumpli
do en conformidad con la Ley de Servicio 
Militar Obligatorio, resulta menester se
ñalar, '" en primer término, que conforme 
ha entendido también una reiterada ju
risprudencia de este Organismo Contra-
101', para los servidores del Estado, impo
nentes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, dicho' lapso debe 
ser reconocido por esta institución con
forme a las siguientes reglas: 

a) Respecto de los empleados regidos 
por las normas previsionales contenidas 
en el Estatuto Administrativo, debe reco
nocerse el período con cargo al Fisco 
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cuando el servicio militar hubiere sido 
cumplido con anterioridad al 15 de julio 
de 1925, fecha de creación de la Caj a 
aludida. Los lapsos posteriores a esa épo
ca sólo pueden ser computados cuando el 
interesado ha efectuado las imposiciones 
correspondientes, en conformidad con el 
articulo 113 del D.F.L. N9 338, de 1960, 
dentro de los dos años a contar desde esa 
incorporación al régimen de la Caj a o 
dentro de dos años a partir de la fecha 
de término del servicio militar, si estaba 
incorporado al referido régimen con an
terioridad. 

b) En el caso de los empleados y obre
ros no regidos por el Estatuto Adminis
trativo en materia previsional, ese tiem
po debe ser reconocido con cargo al Fisco. 

c) N o procede el reconocimiento dis
puesto por la ley N9 11.133 respecto de 
los imponentes que no tengan la calidad 
de empleados ni de obreros, ya que el tex
to legal citado no les confiere el benefi
cio, (dictamen N9 89.937, de 1964), en 
la medida en que sólo hace referencia a 
"todos los empleados y obreros a los cua
les la ley les da derecho a jubilar", no 
comprendiendo tam,poco, en consecuencia, 
a los profesionales independientes, como 
se precisó en el dictamen N9 63.357, de 
1965. 

Para los efectos del desahucio, es pre
ciso señalar que, de acuerdo con Tl]'OllUll

cíamientos anteriores de esta Contraloría 
General, el beneficio contenido en el ar
tículo único de la ley N9 11.133 debe in
cuestionablemente entenderse condiciona
do a que se cumplan los requisitos gene
Tales que rigen aquella franquicia, vigen
tes a la fecha de su otorgamiento. Así, a 
manera de ejemplo, puede advertirse que 
e! tiempo de conscripción militar sólo es 
computable en' el cálculo del desahucio 
instituido por las leyes NQs. 3.730 y 7.998, 
para el personal ferroviario, cuando ha
ya sido tomado en cuenta en el beneficio 
de la jubilación. 

Por otra parte, resulta menester des
tacar también que para las Fuerzas Ar-

madas se ha entendido que el 1rtículo 60 
del D.F.L. NQ 209, de 1953, que derogó 
todas las disposiciones sobre retiro o mon
tepío aplicables a esas instituciones que 
fueran contrarias al texto del cuerpo le
gal indicado, alcance a la ley N9 11.133. 
En consecuencia, la validez del tiempo re
lativo al servicio militar, para los fines 
previsionales en las mencionadas institu
ciones, debe regularse por el artículo 18 
del D.F.L. NQ 209, de 1933, que derogó 
computar los dos últimos años de estu
dio de las Escuelas que menciona, con 
exclusión de otros años anteriores " és
tos, aun cuando fueran útiles para un li
cenciamiento con valor militar en confor
midad con el artículo 26 de la ley ~9 
11.170. 

Para el personal del Cuerpo de Cara-
-bineros de Chile se ha sostenido que el 
reconocimiento del lapso de servicio mi
litar no es útil para enterar los períodos 
mínimos de afiliación a que alude el al':' 
tículo 12 del D.F.L. N9 299, de 1953, ya 
que dicha merma, con las modificaciones 
introducidas a su texto por el D.F.L. N9 
3, de 1966, requiere de la prestación de 
veinte años o más de servicios computa
bles para el retiro -para cuyo entero sí 
re:sulta válido el tiempo computado de 
acuerdo con la ley N9 11.133-, de los 
cuales quince, a lo menos, deberán ser 
efectivos y afectos al régimen de la Caja 
de Previsión de los Carabineros, y siem
pre que reúnan las demás condiciones que 
exige la ley para el mismo efecto. En el 
cómputo de estos quince años no pueden 
considerarse los lapsos de servicio mili
tar. 

Finalmente, debe hacerse presente que 
sólo es válido para los efectos legales que 
sean precedentes, el período normal u or
dinario de conscripción ya que el exceso 
de tiempo que están obligados a cumplir 
quienes infringen la ley sobre Servicio 
Militar Obligatorio, debe estimarse como 
una pena o sanción por haberla contra
venido, violación de ley que no puede ser 
fuente de derechos para quienes la cono-
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cen, con ventaj a sobre aquellos que la 
han acatado fiel y oportunamfmte (dicta
men ~9 5.340, de 1962). 

Conclusioncs.-Sobre la base de lo que 
se ha dejado expuesto, esta Contraloría 
General puede manifestar que, en su pa
recer, la ley N9 11.133 en cuanto ordena 
computar el tiempo cumplido como ser
vicio militar obligatorio "para todos los 
efectos legales", debe ser interpretada 
en cada caso en que se exija ;lcreditar en 
forma general cierto lapso para gozar de 
una determinada franquicia, salvo que la 
ley que regula el beneficio de que se tra
te o la naturaleza misma del derecho im
petrado impiden tener en cuenta él pe
ríodo de conscripción militar, de acuerdo 
cen las pautas que se trazan en el cuerpo 
de este dictamen. 

Las disposiciones de la ley N9 11.133, 
precitada, sen aplicables también al per
sonal del Congreso Nacional, teda vez qu e 
a estes servidores se les reconoce el de
recho a acogerse a jubilación. 

'Iramcríbase al Subdepartamento de 
Registro de esta Contraloría General. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Em'iqile Silva Cinema". 

52.-IlIIFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in

formaros el proyecto de ley, en segundo 
trámite reglamentario, con trámite de 
urgencia calificada de "sim.ple", que con
dona a los Prácticos Autorizados de Ca
nales y Puertos el pago de determinados 
impuestos, sus intereses penales, sancio
nes y multas. 

En conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 64 del Reglamento de la Cor
poración, en relación con el artículo 125 
del mismo, Vuestra Comisión hace expre
sa mención de los siguientes hechos: 

l.-De los aTtículos que no hayan sido 
objeto de indicaciones ni de modificacio
nes. 

Los artículos 19, 29, 39, 49, 59, 69, 79, 

8\\ 99, 10 y 11 no fueron objeto de indi
caciones ni de modificaciones durante la 
discusión del proyecto. Corresponde, en 
consecuencia, declararlos aprobados, sin 
yotación, :::1 entrar a la discusión parti
cular de la iniciativa legal en informe. 

2?-De los artículos Modificados. 
DurantB la discusión del proyecto en 

el seno de la Comisión, ninguno de los 
artículos fue objeto de modificaciones. 

39-De los artículos nuevos introduci-
dos. 

En este trámite se consultan como ar
tículos nuevos, los asignados con los nú
meros 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 de 
este informe. 

Por el artículo 12, se suprime en la 
Planta de Carabineros de Chile la plaza 
de Jefe de Sección del rubro "Empleados 
'Varios", 5:.t Categoría destinada al Ser~ 
"lcío de Prensa e Informaciones de dicho 
servicio. En su reemplazo se aumenta en 
una las plazas de Jefes de Secciones del 
Servicio de Secretaría y se establece que 
él funcionario que sirve en la actualidad 
el cargo, que se suprime, pasará a des
empeñarse como Jefe de la Sección Se
cretaría, conservando la antigüedad qLle 
tiene en dicha Institución. 

En el artículo 13 con el objeto de so
hlcionar problemas administrativos que se 
han creado en el Escalafón de Servicio 
del Senado, se sustituye la denominación 
de "Ecónomo", por el de "Jefe de Alma
cén" y se crea un cargo de "Ecónomo-Je
fe" con la renta que percibe el Mayordo
mo 19 de esa Institución. 

Asimismo, se incorpora a la Planta 
Profesional de Secretaría de la Cámara 
de Diputados el cargo de Secretario de 
Comisiones que actualmente se desempe
ña de hecho por un funcionario de Esca
lafón respectivo. 

Por el artículo 14 se autoriza a los 
Institutos de Financiamiento Cooperativo 
para conceder préstamos reajustables 
siempre que se aj usten a las disposicio
nes que contendrá el Reglamento que de-
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berá dictar el Presidente de la República. 
Asimismo, con el objeto de que estos 

Institutos puedán conceder los préstamos 
se faculta, por el artículo 15, al Banco 
Central de Chne para redescontar letras 
y descontarles pagr,rés u otros documen
tos de crédito siempre que cumplan cm 
h¡s exigencias contenidas en el artículo 
39 del D.F.L. N9 247 que fijó el texto 
definitiyo de la Ley Orgánica del Banco 
Central de Chile. 

El artículo 30 de la ley N9 15.840, so
bre organización y atribuciones del l\'¡i
nisterio de Obras Públicas, autoriza al 
Director de Obras Públicas para celebrar 
contratos de estudios, de proyectos, de 
ej ecución de obras, de aprovisionamiento 
de maquinarias u otros, con la modalidad 
de pago diferido. 

Corrientemente, los Contratistas exi
gen al Ministerio que se les otorguen do
cumentos de crédito por el saldo insoluto. 
El Director de Obras Públicas no tiene 
facultad para firmar u otorgar dichos 
documentos de crédito. 

Con el objeto de solucionar esta situa
ción, el artículo 16 ele esta iniciativa en 
informe, autoriza a la Dirección General 
de Obras Públicas para emitir los docu
mentos de crédito que sean necesarios 
por el saldo insoluto, aunque ellos se re
fieran a periodos que excedan del año p1'e
supueshtrio. 

Por el artículo 17 se introducen diver
sas modificaciones a la ley N9 15.301 que 
nutoriza y libera de derechos, impuestos 
o contribuiciones la internación de mate
rial para radioaficionados siempre que 
acrediten ser miembros de un Radio-Club 
con personalidad jurídica. 

Finalmente, por el artículo 19, se au
toriza por una sola vez a las industrias 
de vehículos motorizados cuyas instala
ciones estaban autorizadas por Decreto 
Supremo al 30 de septiembre de 1962, y 
que no fueron declaradas "Industrias Na
cionales de Vehículos Motorizados", para 
internar al país los vehículos que no al
canzaron, por encontrarse en proceso de 

montaje, a acogerse a lo dispuesto en el 
D.rtículo 2 transitorio del Decreto N9 835, 
de 19 de mayo de 1962. 

49-De las indicaciones rechazQc1a.s por 
la. Comisión. 

Durante la discusión del proyecto en 
el seno de la Comisión, fue rechazada la 
siguiente indicación de la seÜOl':l. Lazo, 
doña Carmen, para consultar un al'tLulo 
lluevo que diga: 

"Agrégase el siguiente inciso final al 
artículo 84 de la ley N9 16.464, de 25 
de abril de 1966: 

"El personal actualmente en funciones, 
que por efecto de la aplicación de la pre
sente ley, pase a integrar la Planta Di
rectiva, Profesional y Técnica, se le con
siderará para el beneficio de la Asigna
ción Especial la calificación vigente en 
su actual cargo:'. 

Por todas las consideraciones antes 
mencionadas, la Comisión de Hacienda os 
propone la aprobación de la iniciativa le
gal en informe, concebida en los siguien
tes términos: 

Proyecto de ley 

".41'tículo 1 9-Condónase a los Prácti
cos Autorizados de Canales y Puertos del 
Pago de los impuestos, intereses penales, 
multas y sanciones anexas establecidas 
en la ley de la Renta, cuyo texto fue fi
jado por el artículo 59 de la ley N9 15.564, 
sobre los honorarios devengados de 
acuerdo con el Reglamento de Practicaje 
y Pilotaje para la República, y que debie
ron ser declarados y pagados ha,sta el año 
tributario de 1965, inclusive. 

Artículo 29-Redistribú:ranse, por el año 
1966, los ingresos municipales de la Co
muna de Las Condes en la siguiente for
ma: 

Ordinario Municipal 
Alumbrado 
Adicional Ley 12.437 

(J-3-A-l) 
(J-3-A-3) 
(J-3-A-4) 

3,051a 
1,6% 
0,4% 
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Dedúzcase de la Cuenta Ordinario Mu
nicipal de la Comuna de Las Condes, por 
una sola vez, la suma de E9 150.221. 

Artículo 39- Declárase que en el COll

cepto "beneficios" que contempla el N9 19 
de la letra j) del artículo 39 del D.F.L. 
N9 247, de 1960, no se encuentran inclui
dos los reajustes a que tenga derecho el 
tomador o adquirente de los títulos emi
tidos por el Banco Central de Chile en 
conformidad a las letras h) y j) del cita
do artículo 39. Dichos reajustes no se 
considerarán renta para ningún efecto 
legal. 

Declárase, asimismo, que la expresión 
"transferencia" que se emplea en el N9 2 
de la misma disposición, comprende las 
adquisiciones por actos entre vivos y por 
sucesión por causa de muerte. 

Artículo 49-Sustitúyese el artículo 49 
de la ley N9 13.682, de 26 de noviembre 
de 1959, por el siguientes: 

"Artículo 49-Autorízase al Presidente 
de la República para adquirir o edificar 
para la Dirección Nacional de Impuestos 
Internos en la Provincia de Valpal'aíso los 
inmuebles en que se instalarán las ofici
nas de su dependencia en dicha Provincia, 
pudiendo invertir en estas adquisiciones y 
construcciones los fondos que el Fisco per
ciba en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la presente ley y hasta 
la cantidad de E9 450.000 con cargo a los 
fondos acumulados en la cuenta F 9-44 a) 
que se ordena llevar en el artículo 27 de 
la ley N9 12.861, de 7 de febrero de 1958. 
Esta cantidad podrá destinarse también a 
acondicionar el edificio y dotarlo de mue
bles y útiles. 

Artículo 59-Suprímese en el inciso 29 

del artículo 164 de la ley N9 13.305, la 
frase final: "En igual forma, dichos de
rechos e impuestos se cancelarán con las 
tasas vigentes a la fecha del pago en efec
tivo. 

Artículo 69-Reemplázase en el artículo 
188 de la ley N9 16.464, de 25 de abril de 
1966, el guarismo "180" por "260". 

Artículo 79-Las placas patentes para 

vehículos a que se refieren los artículos 
43, 44, 46, 47 y 48 del Decreto de Justicia 
N9 3.068, de 27 de octubre de 1964, Or
denanza General del Tránsito, serán con
feccionadas por la Casa de -Moneda de 
Chile en las dimensiones que indiquen los 
Convenios internacionales suscritos por 
Chile y con los materiales, colores y ca
racterísticas técnicas que ella determine. 

Artículo 89-Agrégase el siguiente in
ciso a la letra i) del artículo 19 del D.F.L 
N9 228, de 28 de marzo de 1960: 

"Cuando se trate de elaboraciones que 
no estén destinadas al Banco Central de 
Chile o no sean de las que habitualmente 
el Fisco encomienda a la Casa de Mone
da, ésta podrá obtener anticipos de los or
ganismos o entidades públicas que los COIl

traten, con los cuales podrá efectual' las 
adquisiciones de materiales y demás gas
tos relativos a esas elaboraciones. Para 
estos efectos se utilizará una cuenta sub
sidiaria de la Cuenta Unica Fiscal del 
Banco del Estado de Chile y efectuadas 
las liquidaciones de las órdenes de elabo
ración, se abonará el remanente a la cuen
ta de ingresos de la Tesorería General." 

Artículo 99- Declárase válidamente 
efectuado el mayor aporte hecho por el 
Ministerio del Interior, en los años 1963, 
1964 y 1965, a las Comisiones de Bienes
tar de la Subsecretaría de Interior y del 
Servicio de Gobierno Interior. 

Decláranse, asimismo, suficientes los 
aportes realizados en dicho período, por 
los funcionarios afiliados a dichas Comi
siones de Bienestar. 

Artículo 10.-Autorizase al Superinten
dente de Bancos, para adquirir un bien 
raíz destinado a instalar las oficinas de 
la Superintendencia de su cargo. El Su
perintendente hará las inversiones necesa
rias para las terminaciones interiores del 
inmueble y para su alhajamiento, sin suje
ción a las disposiciones que requieren la 
intervención de otras reparticiones admi
nistrativas; pero dando cuenta documen
tada de los gastos a la Contraloría Gene
ral de la República. 
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El Superintendente podrá destim:l' a 
este objeto los fendos que Id SLlperinten
cIencia le corresponda percibir en confor
midad al inciso final elel artÍ2ulo 80 de la 
Ley General de Bancos, los excedentes eL,1 
Presupuesto Ordinario del mi smo Sel":icio 
que se produzcan en los mlos 18t:5 y :01-
guientes y hts smnas (1Ue se cons'ltc, ,,1 
efecto en el Presupuesto de la ~~ac¡6Jl. ni
chos fondos se depositarán en una cuen;~,l. 

especial que se arn irá eIl (~l Banco del Es
tado de Chile contra la c:ual podrú gil"2T 
el Superintendente con las fimilidades con
templadas en este precepto y sólo se tl'é:;~

pasará a renlas generales de la X,~c¡ón el 
sobrante que quede en ella cteSp1.I~S de tel'
minada la adquisición y el alhajamiento 
del inmueble. 

Los estudios técnicos que sean neceScl
rios efectuar parn la adquisición del bien 
raíz los hará el Banco del Estado ele Ch~je 
y las condiciones del contrato serán esb> 
blecidas por Decreto Supremo de Ha
cienda. 

Articulo 11.- Faeúltase al Presidente 
ele la República para fijar el texto de la 
ley sobre Contribuciones de Bienes R,j
ces para lo cual podrá refundir en un solo 
cuerpo legal la ley NQ 4.17·1, sus modifica
ciones posteriores y las demás disposicio
nescomplementarías o relacionadas con 
esta materia que se encuentren en otros 
textos legales o en Decretos o Reglamen
tos. 

Al fijar dicho texto, que llev.ará número 
de ley, el Presidente de la República po
drá sistematizar y coordinar la titulación 
y el articulado de la nueva ley, sustituir 
y modificar palabras, frD..ses o referencias 
que no concuerden con la legislación vi
gente, eliminar las disposiciones que ha
yan perdido actualidad y agregox las ne-
2esarias para la acertada inteligencia y 
coordinación de la ley.". 

"Artículo 12.-Suprímese de la Plant.:l 
de Carabineros de Chile, fijada por el ar
tículo 10 del D.F.L. NQ 118, de 1960, del 
rubro "EMPLEOS VARIOS. PERSONAL 
DE NOMBRAMIENTO SUPREMO", la 

plaza de Jefe de Sección (y0 Categoría), 
destinada para el Servicio de Prensa e In
formaciones. 

Auméntase en una (1) laE' pL¡'éaS de 
Jefe (lE~ Sección (V\l CategolÍ¿''.), del rubro 
"SERVICIO DE SECRETAR1A. PER
SONAL DE Nül\TBRA1VIlENTO S'ePTIE
l\IO", de la citr.cla FI~lClÜL 

El funcionario que actualmeú'.e sin's el 
cargo de Jefe ele Sec2ión p~;'l·a el 2el'yieio 
de Prensa e Informaciones, paC,¡l'ú ;} la 
dotación del Servicio de Secretaría de Ca
rabineros, con la denominación "Jefe de 
Sección de Secretaría", quien conservará 
la antigüedad de su em111eo". 

"Artículo 13.-Sustitúyese en el Escc).
lafón de Servicio del Senado, la denomi
nación "Ecónomo" por "Jefe de Almacén", 
y créase en "Cargos fuera de Escalafón" 
del Senado, un "Ecónomo-Jefe", con la 
misma renta que percibe actualmente el 
cargo de "]VIayorclomo 1 Q". 

Créase en el Escalafón Profesional de 
Secretaria de la Cámc,ra de Diputados, un 
cargo de Secretario de Comisiones con la 
renta asignada en el Presupuesto 2 dichos 
cargos. 

El mayor gasto que represelr'.e 0ste ar
tículo se imputará a los ítem 0:2.'01/02 y 
02/01/03 del Presupuesto vigente del Se
nado y 02/02/02 Y 02/02/03 del Presu
puesto vigente de la Cámara de Diputa
dos, respeétivamente. 

"Artículo 14.- Agrégase el siguiente 
inciso final al artÍCulo 121 del RRA N9 20, 
de 5 de abril de 1963, sobre Cooperativas: 
"Los Institutos de Financiamiento Coo
perativo podrán conceder préstae10s re[1-
justablcs sujetándose al Reglamento que 
dicte al efecto el Presidente de la Repú
blica". 

"Artículo 15.-Facúltase al Banco Cen
tral de Chile, para realizar C:)ll 103 Insti
tutos de Finan~iamiento Cooperativo Ins 
operaciones indicadas en la letra b) del 
artículo 3n del D.F.L. NQ 247". 

"Artículo 16.-Agrégase al inciso pri
mero del artículo 30 de la ley X9 15.840, 
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la siguiente frase a continuación del pun
to: 

"N o obstante la Dirección General de 
Obras Públicas podrá emitir los documen
tos de crédito que sean necesarios por la 
suma correspondiente al saldo insoluto, 
aunque éstos se refieran a períodos que 
excedan del año presupuestario, previo co
nocimiento del Ministro de Hacienda". 

"Artículo 17.-Modifícase en la siguien
te forma el artículo único de la ley núme
ro 15.301, de 18 de octubre de 1963: 

a) Agrégase la siguiente frase final en 
el inciso primero: "y el equipo que inter
nen como equipaje o efectos personales los 
viajeros que ingresen al país y que acre
diten ser miembros de un radio-club con 
personalidad jurídica". 

b) Reemplázase, en el inciso segundo las 
palabras "dicho material" por "equipos" 
y la cifra "US$ 30.000.-" por "US$ 
60.000'. 

e) Reemplázase el inciso tercero por el 
siguiente: 

"El Banco Central de Chile determinará 
anualmente, sobre la base de los antece
dentes proporcionados por el Radio-Club 
de Chile y los organismos del Estado que 
estime convenientes, la lista de los equipos 
cuya internación o importación sea per
mitida" . 

d) Agréganse los siguientes incisos 
nuevos: 

"Declárase a los radio-clubes con per- . 
sonalidad colaboradores del Estado, depen
dientes directamente del Ministerio del In
terior para los casos de catástrofe nacio
nal u otros que éste, estime conveniente, 
como servicio de utilidad pública". 

e) Podrá éxigirse conocimientos de te
legrafía como excepción en el otorgamien
to de licencia de radioaficionado de prime
ra categoría." 

"AdiJculo 18.-A los actuales ocupan
tes de "Viviendas Económicas" entrega
das por las Cajas de Previsión hasta el 
31 de mayo de 1965, se les procederá a 
formalizar las operaciones de compraven
ta, siempre que cumplan los requisitos de 

opción del Título IV del Decreto Supremo 
N9 148, no aplicándose en consecuencia en 
estos casos la tabla de prioridades estable
cida en el Título VII del texto legal citado", 

"Artículo 19.-Autorízase, por una sola 
vez, a las industrias de vehículos motori
zados cuya instalación al 30 de septiem
bre de 1962 estaba autorizada por Decre
to Supremo y que, habiéndolo solicitado, 
no fueron declaradas "Industrias N acio
naciones de Vehículos Motorizados" de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
N9 835, de 19 de mayo de 1962, para in
ternar al país los vehículos que no alcan
zaron a acogerse a lo establecido en el ar
tículo 29 transitorio del citado decreto 
835, por encontrarse en proceso de mon
taje a esa fecha. 

Para que los citados vehículos puedan 
ser internados al país, deberán cumplir 
con la condición de estar sin uso a la fe
cha de su internación. 

Los derechos y demás gravámenes que 
deben pagar dichos vehículos serán los 
mismos que, al momento de la interna
ción, se apliquen a la importación de ve
hículos completos. 

Las industrias que se acojan a lo dis
puesto en este artículo tendrán un plazo 
de 15 días, contado desde la fecha de pro
mulgación de esta ley, para solicitar la 
respectiva internación.". 

Sala de la Comisión, a 8 de noviembre 
de 1966. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Lavandero (Pre
sidente), Cancino, Cerda, don Eduardo, 
Daiber, Momberg, Penna y Poblete. 

Continúa como Diputado informante, el 
Honorable señor U rra. 

(Fdo.) : Patn:cio Goycoolea Lira, Secre
tario de la Comisión. 

53.-INFORME DE LA COMISION DE RELA

CIONES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte

riores, pasa a informaros el Mensaje, por 
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el cual se aprueba el Convenio Internacio
nal para la constitución del Instituto Ita
lo-Latinoamericano, suscrito por Chile, en 
la ciudad de Roma, el día 19 de junio de 
19616. 

La idea de formar un Instituto que 
agrupe a las veinte Repúblicas Latino
americanas y a Italia, tiene por objeto 
crear una nueva fórmula de fortalecer y 
hacer más efectivas en la práctica, las re
laciones entre las naciones americanas de 
origen latino con Italia y el resto de Eu
ropa. 

Aun cuando el proyecto de crear este 
Instituto era una idea que se gestaba des
de hace algún tiempo, ella se concretó con 
oportunidad de la visita que el Excmo. 
Presidente de la República italiana señor 
Saragat realizara a algunos países de este 
continente. 

La finalidad perseguida al crear este 
Instituto es el de formar un centro de 
investigación y de difusión cultural, cohe
sionando o coordinado en este sentido los 
esfuerzos que realicen los países miem
bros. El Instituto pretende que los lazos 
y las afinidades que busca crear sean un 
símbolo para el desarrollo de las N acio
nes latinoamericanas, dentro de un afán 
común de trabajar unidas por el desarro
llo del progreso, el bienestar social y la 
paz. 

El artículo primero del Convenio en in
forme dice relación con los miembros y 
las finalidades perseguidas por el Insti
tuto. Como se expresó anteriormente, se
rán miembros de este organismo nuevo 
que se crea, Italia y los países latinoame
ricanos que hayan ratificado el Convenio. 
Su sede será la ciudad de Roma y las fi
nalidades perseguidas por él serán, entre 
otras, el desarrollo y la coordinación de 
las investigaciones relacionadas a los pro
blemas de orden cultural, científico, eco
nómico, técnico y social de los países 
miembros de él. 

Como puede apreciarse, las finalidades 
perseguidas por el Instituto abarcarán un 
.amplio campo de acción, y se encaminan 

a la búsqueda de la solución de importan
tes problemas que puedan afectar a algu
no de los países miembros de él. 

El artículo segundo del Convenio, que 
trata de las actividades del Instituto, de
talla la forma en que éste se organizará 
con el objeto de obtener la finalidad per
seguida, ya sea organizando en su propia 
sede centros de estudio y documentación 
sobre la historia, instituciones, problemas 
de los países latinoamericanos adheridos a 
él y el estado de las relaciones ítalo-am~
ricanos. Promoverá con sus propios me
dios, o mediante colaboración de los Es
tados adheridos, el intercambio de artis
tas, hombres de letras, de negocios, cien
tíficos o dirigentes sociales. Asimismo, 
asistirá moral y materialmente a los be
carios de los países miembros que reali
cen en Italia estudios especializados, ya 
sea bajo los auspicios del Instituto o den
tro del régimen normal de intercambios 
culturales. 

Los órganos directivos del Instituto son 
el Presidente, el Consejo de Delegados, el 
Comité Ejecutivo, el cual está compuesto 
por el Presidente del Instituto y los tres 
Vicepresidentes. 

Detallando los diversos organismos enu
merados tenemos en primer lugar que el 
Consejo de Delegados se compone de un 
Delegado por cada país miembro, teniendo 
cada Estado representado en el Consejo 
derecho a un voto. 

El Consejo de Delegados, integrado en 
la forma que se ha dado a conocer elegirá 
al Presidente y a los tres Vicepresidentes 
del Instituto, y durarán dos años en sus 
funciones. El Presidente del Instituto es 
el representante legal de la entidad, y co
mo tal, convoca y dirige las reuniones del 
Consejo de Delegados y del Comité Ejecu
tivo. 

El Consejo de Delegados que es en la 
práctica el organismo que dirige el Insti
tuto, tiene, entre otras facultades, la de 
designar al Secretario del organismo, dic
tar el Reglamento por el cual se regirán 
las sesiones, aprobar los presupuestos, y 
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fij al' de acuerdo con estudios estadísticos 
previamente realizados, la contribución 
que deben pagar los Estados miembros 
de él. 

El Comité Ejecutivo, integrado en la 
forma que ya se ha dado a conocer, deli
bera sobre las materias que especialmen
te el Reglamento señala como de su com
petencia. 

El Secretariado del Instituto, al cual le 
corresponde la pl'incipal labor de coordi
nación y organización, está compuesto por 
el Secretario, designado por el Consejo 
de Delegados, que durará en sus funcio
nes un período de tres años, pudiendo ser 
reelegido, y tres Vicesecretarios de nacio
nalidad distinta entre sí y la del Secreta
rio, los cuales serán designados también 
por el Consejo de Delegados, a proposi
ción del Secretario, y por un período de 
dos años. 

El Secretario participará sin derecho 
a voto en las reuniones del Consejo de De
legados y semestralmente informa a éste 
sobre las actividades del Instituto. 

El Instituto, con el objeto de poder 
cumplir el amplio plan de realizaciones 
que ha elaborado, será financiado por la 
cuota anual obligatoria de cada uno de 
los Estados Miembros, en la proporción 
para cada Estado de una Lira Italiana por 
cada cinco habitantes. 

El Gobierno italiano entregará una cuo
ta especial anual la cual consistirá para 
los años 1967 y 1968, en la cantidad de 
250 millones de Liras italianas. 

Se financiará, además, por las donacio
nes, legados o subvenciones aceptadas por 
el Presidente del Instituto, previa autori
zación del Consejo de Delegados. 

El pago de las contribuciones por cada 
Estado deberá efectuarse dentro del pri
mer trimestre del año a que se refiere la 
cuota, perdiendo el Estado que sea remi
So en el pago de ella por un período de 
dos años, el derecho a voto en el Consejo 
de Delegados. 

El Gobierno de la República italiana 
. facilitará gratuitamente los locales nece-

sarios para el funcionamiento del Institu
to, y tendrá a su cargo su conservación. 

Las proposiciones de enmiendas al pre
sente Convenio serán comunicadas al Pre
sidente del Instituto, y por éste, con una 
antelación de cuatro meses a la sesión del 
Consejo de DelE:~ados, a los Estados ::\Iiem
br08. Dichas enmiendas para que entren 
en vigor deberán ser aprobadas por los 
dos tercios de los Estados Miembros. 

El presente Convenio entrará en vigen
cia quince días después del depósito de 
las ratificaciones ante el Gobierno de la 
República italiana, por parte de seis a 
lo menos de las Partes Contratantes, ade
más de Italia. Para las Partes que efec
tuaren el depósito de, las ratificaciones 
con posterioridad a este plazo, regirá 15 
días después de dicho depósito. 

Este Convenio tendrá un plazo de vi
gencia de diez años, pudiendo ser denun
ciado por alguna de las partes Contratan
tes, con un aviso previo de un año, al Go
bierno de la República Italiana el cual 10 
)1ondrú en conocimiento de los otros Es
tados Miembro. Transcurrido el plazo de 
diez años, quedará automáticamente re
novado por igual período para todos los 
Estados que no lo hubieren desahuciado, 
por lo menos con seis meses de anteriori
dad al vencimiento. 

. Vuestra Comisión ha estimado conve
nientes las estipulaciones contenidas en el 
Convenio que se le ha sometido a su consi
deración, razón por la cual os propone la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"A 1'flculo único.- Apruébase el Con
venio Internacional para la Constitución 
del Instituto Italo-Latinoamericano, sus
crito por Chile, en la ciudad de Roma, el 
primero de junio de mil novecientos se
senta y seis". 

Sala de la Comisión, a 27 de septiem
bre de 1966. 

Acordado en sesión de fecha 14 del pre
sente, con asistencia de los señores Parra 
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(Presidente), Correa doña Silvia, Dip do
ña Juana, Isla, lVIartínez y Saavedra do
ña Wilna. 

Fue designado Diputado informante, el 
H. señor Isla. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta
rio Jefe de Comisiones". 

54.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor

maros en conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 61 y62 del Reglamento de 
la Corporación el proyecto de ley de ori
gen en un Mensaje, informado por la Co
misión de Relaciones Exteriores, que 
aprueba el Convenio Internacional para 
la constitución del Instituto Italo-Latino
americano, suscrito por Chile en la ciudad 
de Roma, el 19 de junio de 191616. 

En el informe de la Comisión Técnica 
se explica claramente las razones que tu
vo en vista el Gobierno para firmar y so
meter el Convenio antes mencionado a la 
consideración y aprobación del Congreso 
N aciona!. Es así como la creación del Ins
tituto Italo-Latinoamericano, que agru
pará a Italia y a las 21 Repúblicas Latino
americanas, traerá al país grandes bene
ficios al procurar el desarrollo y coordi
nar la investigación y la documentación 
relativa a los problemas, las realizaciones 
y perspectivas de los países que lo for
men, en los órdenes cultural, científico, 
económico, técnico y social, como asimis
mo, la divulgación de las investigaciones 
que realice y de los antecedentes que de 
ellas se obtengan. 

Las labores de este Instituto serán fi
nanciadas: con una cuota anual obligato
ria de los Estados Miembros, en la propor
ción, para cada Estado, de una lira ita
liana por cada cinco habitantes; con una 
cuota especial que deberá entregar el Go
bierno italiano durante los años 1'9'67 y 
19168, de 250 millones de liras italianas 
por cada año y, por las donaciones, lega-

dos o subvenciones aceptadas por el Pre
sidente del Instituto, previa autorización 
del Consejo de Delegados. 

Si se considera que Chile tiene aproxi
madamente ocho millones de habitantes y 
debe aportar una lira italiana por cada 
cinco de ellos, contribuirá anualmente, pa
ra financiar las tareas de esta institución, 
con la cantidad de un millón seiscientas 
mil liras italianas que, al cambio oficial 
bancario de E9 0,083, arroja la suma de 
trece mil escudos anuales, monto que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de
berá consultar todos los años en su Pre
supuesto en moneda extranjera. 

La Comisión de Hacienda después del 
estudio realizado de las disposiciones con
tenidas en el Convenio y de ver los benefi
cios que Chile obtendrá con su aplicación, 
recomienda la aprobación del proyecto de 
acuerdo en los mismos términos propues
tos. 

Sala de la Comisión, 27 de octubre de 
19,616. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Lavandero (Pre
sidente), Cerda don Eduardo, Daiber y 
Poblete. 

Se designó Diputado informante al H. -
señor Lavandero. 

(Fdo.): Patricio Goyeoolea. Lira, Se
cretario de la Comisión". 

55.-0FICIO DE LA COl\HSION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Santiago, 8 de noviembre de 19'66. 
La Comisión de Defensa Nacional, en 

sesión celebrada en el día de hoy, acor- _ 
dó dirigir oficio a V. E. con el objeto de 
solicitarle que, si lo tiene a bien, se sir
va recabar de la Corporación la autoriza
ción necesaria para conocer materias re
lacionadas con la Defensa Nacional y, en 
especial, lo relativo a la Séptima Confe
rencia de Ej ército Americano, reciente
mente celebrada en la ciudad de Buenos 
Aires y a otra previamente realizada en 
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Santiago, entre representantes de los 
Ejércitos de Chile y Argentina. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E. en cumplimiento del men
cionado acuerdo. 

(Fdo.): Luis Pf1Teto González, Presi
dente.-Wenceslao Sánchez Lecaros, Se
cretario accidental". 

56.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

"Honorable Cámara: 
El gremio ferroviario ha venido plan

teando desde hace años la necesidad de ob
tener la ampliación de la atención médica 
que recibe el personal en serVlClO, a sus 
familiares y al personal jubilado de la 
Empresa. 

Se han efectuado numerosos estudios so
bre este problema, especialmente, por el 
Servicio Médico de Ferrocarriles. Este or
ganismo ha dado a conocer diversos an
tecedentes sobre el particular algunos de 
los cuales conviene que sean conocidos en 
estos breves considerandos. 

En la Empresa hay 26.912 funcionarios 
activos y 11.361 pasivos, incluyendo al per
sonal de la Caja de Retiro y Previsión So
cial. El total de funcionarios alcanza a 
38.273. 

Se ha calculado el número de cargas 
familiares en 92.667 las que sumadas al 
número de imponentes pasivos, hacen su
bir a 104.028 las nuevas atenciones mé
dicas que se deben otorgar. 

En 1964 se atendieron, por el Servicio 
Médico de la Empresa, 226 mil consultas: 
9 consultas anuales por funcionario como 
promedio. 

Se hicieron 48 mil exámenes médicos: 
2 por funcionario como término medio. 

Los exámenes radiológicos llegaron a 25 
mil, o sea, uno por cada funcionario ac
tivo. 

El personal jubilado de la Empresa tie
ne reconocido el derecho a percibir aten
ción médica gratuita en virtud del Decre
to NQ 772 de 1965. 

Sin embargo, no ha sido posible cum-

plir esta reivindicación de los jubilados 
por falta de fondos, por desfinanciamien
to de la Empr,esa para otorgar estos be
neficios. 

Al agregar a los familiares del perso
nal ferroviario a estas atenciones médicas 
gratuitas, se ha redondeado en 100 mil el 
número de mayores atenciones que debe
ría otorgar el Servicio Médico. 

Para financiar el mayor gasto, la una
nimidad del gremio ferroviario ha acor
dado aportar de sus sueldos, salarios, pen
siones y montepíos, ello/e. Acuerdos de 
esta naturaleza han sido tomados, incluso, 
en Congresos del gremio ferroviario exis
tiendo en este aporte completo acuerdo. 

En 1966 el total de sueldos y salarios 
que pagará la Empresa a su personal ac
tivo asciende a la suma de EQ 166.424.742. 
El total de pensiones que pagará la Caja 
de Retiro se estima en EQ 24.800.000. Re
dondeando cifras, tenemos que entre re
muneraciones al personal activo y al per
sonal jubilado, el monto asciende a EQ 
191.300.000. El 1 % de esta cifra alcanza 
a EQ 1.913.000 que s,ería el aporte del per
sonal para el financiamiento del mayor 
gasto que significaría la atención médica 
a los familiares y a los jubilados y monte
piadas. 

Tengo a bien someter a la consideración 
de la Honorbale Cámara el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo lQ-La Empr€sa de los Ferro
carriles del Estado hará extensivos los be
neficios asistenciales y médicos que, otor
ga por intermedio de su Servicio Médico, 
al personal en servicio activo, a sus fami
liares que causen el der€cho a la asigna
ción familiar y, además, al personal ju
bilado y montepiado de la Empresa. 

Articulo 29-El mayor gasto que origi
ne la ampliación de este beneficio será 
aportado por el personal activo, jubilado 
y montepiado mediante el descuento del 
1 % de los sueldos, salarios, pensiones y 
montepíos. 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi." 
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57.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La mayor parte de los asalariados -

empleados u obreros que han logrado ad
quirir casa por medio de la Corporación 
de la Vivienda u otras entidades que fi
nancian esta clase de operaciones, está su
friendo agudo problema por causa del re
ajuste de las cuotas de amortización, con 
la que esa tan anhelada adquisición les es
tá resultando demasiado onerosa porque 
los dividendos son alzados .. en proporción 
y cantidad insalvable para sus restringi
dos presupuestos. Es público el clamor que 
se ha despertado en los sectores populares 
adquirentes de casa en las condiciones ano
tadas. Muchos de ellos incluso están ex
puestos a perder su propiedad por la im
posibilidad en que se encuentran de poder 
cumplir las mayores exigencias de los di
videndos reajustados que no guardan re
lación con sus sueldos y salarios como 
tampoco éstos lo guardan con el aumento 
que ha experimentado el costo de la vida. 

Empero, tan dramática situación se ha
ce mayormente injusta e incomprensible 
por el contrasentido que existe al consta
tarse que muchos adquirentes podrían dis
poner de recursos propios con los cuales 
solventar el pago de sus deudas o, al me
nos, de una parte de ellas. Se trata Hono
rable Cámara, de los fondos personales 
que cada imponente -empleado u obre
ro- tiene en los casos de los "fondos de 
indemnización por años de servicio", que 
pertenecen al asalariado, pero que no se 
le entregan sino hasta el término de sus 
años de trabajo. Este contrasentido de te
ner, por un lado, recursos propios -reco
nocidos en forma inamovible- y de estar 
-por otro lado- padeciendo punzantes 
angustias económicas por causa de una in
versión tan justificada y fundamental co
mo es la de la vivienda, es la que preten
demos resolver mediante el arbitrio de 
permitir a los beneficiarios dueños de ta
les recursos, disponer de ellos, en los tér-

minos que más adelante expondremos. Con 
lo que simultáneamente, se dará solución 
a un problema de financiamiento para 
tantos adquirentes hoy apremiados; se 
dará un contenido económicamente activo 
a fondos empozados en los Bancos o Ins
tituciones de Previsión y, por último, se 
proveerá a la Corporación de la Vivienda 
y a otras organizaciones de construcción 
de viviendas, de nuevos y mayores recur
sos líquidos de Caja para reforzar sus pla
nes de construcción popular. 

En mérito de lo expuesto, la Brigada 
Parlamentaria Socialista, por intermedio 
de los Diputados firmantes, viene en pre
sentar a la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo 19- Los imponentes, de cual
quier instituto de previsión, con más de 
quince años de antigüedad y que tengan 
derecho al pago de indemnización por años 
de servicios, podrán aplicar los fondos de 
esta indemnización al pago de las deudas 
hipotecarias contraídas con entidades fis
cales o semifiscales, con motivo de la ad
quisición de un bien raíz para habitarlo. 

Artículo 29-Si los fondos no alcanza
Ten a cubrir el total de la deuda, ésta se 
reliquidará, cancelándose el saldo que que
dara en ,el mismo número de cuotas pen
dientes al tiempo de la ampliación, amor
tizadas en la proporción que corresponda 
por el abono que se haya hecho. Si el deu
dol' lo deseare, podrá pactar otras condi
ciones con menor plazo y mayor amorti
zación, o bien pagar al contado. 

Artíwlo 39-Si los fondos de indemni
zación por años de servicio fueran supe
riores al saldo de la deuda hipotecaria, po
drá el beneficiario solicitar la entrega del 
excedente para aplicarlo exclusivamente a 
ampliaciones, reparaciones. o instalaciones 
en la edificación de su propiedad, o para 
adquirir menaje doméstico para el hogar. 
Ambas inversiones deberán ser debida
mente justificadas y controladas. 

(Fdo.) : Mario Palestro.- Fermín Fie-
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rro.--Luis Aguilenl.--ETnesto Guajardo. 
--La1tra Allende.-Cannen Lazo". 

58.-PRESENTACION 

De don Ramiro González Allendes con 
la que solicita la devolución de los ante
cedentes acompañados a un proyecto de 
ley que lo beneficia. 

59.-PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican, 
en conformidad al artículo 173 del Regla
mento, solicitaron que, en sus respectivos 
nombres, se enviaran los oficios que se in
dican: 

A los señores Ministros de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y de Hacien
da, solicitándoles que consideren la con
v,eniencia de que en el Item de sueldos y 
jornales de la Empresa de los, Ferrocarri
les del Estado, para el año 1967, se con
templen nuevos beneficios; y 

Al señor Ministro de Economía, Fomen
to y Reconstrucción, para que s€ sirva 
solucionar los diferentes problemas que 
afectan a la Sección Control y Vigilancia 
de la Administración del puerto de Arica, 
de la Empresa Portuaria de Chile. 

El señor Castilla: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que s€ sirva disponer el arreglo del 
camino de Loma del Maqui a Reyes, co
muna de San Javier; 

Al mismo señor Ministro, para qUe se 
sirva disponer el arreglo del camino de 
Bao de Pataguas a Ranchillo, en la comu
na antes mencionada; 

Al mismo señor Ministro, a fin de que 
se sirva disponer la construcción de un 
puente en el estero ubicado en el camino 
de Huerta de Maule a Requehua, comuna 
de San Javier; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva disponer que en el Correo N9 2 
de la Población Oriente de Linares. exir.1ta 
también atención de telegramas; 

Al mismo señor Ministro, para que se 

sirva consultar la construcción de un Re
tén 'en el lugar denominado "Las Lásti
mas", en la provincia de Linares; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva estudiar la posibilidad de construir 
un retén en el lugar denominado "San 
Antonio" en la provincia antes menciona
da; y 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva dotar de los elementos necesarios pa- . 
ra la conservación de la correspondencia, 
ubicándolos en el interior del recinto de 
la Estación de los Ferrocarriles del Esta
do, en San J~ier. 

El señor Fierro, al señor Ministro de 
Hacienda, para que se sirva estudiar la po
sibilidad de elevar de un 15% a un 70% 
la asignación de zona a los servidores pú:' 
blicos de la Isla de Mocha. 

El señor Guajardo, don Ernesto: 
Al señor Ministro de Economía, Fomen

to y Reconstrucción, para qu,e se sirva in
formar sobre el plan de adquisiciones de 
la Empresa Marítima del Estado; 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni
zación, a objeto de que atienda las peti
ciones formuladas por la Junta de Vecinos 
de la Población "18 de septiembre", sec
tor sur, de la comuna de Magallanes; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva disponer los fondos su
ficientes, para la "Ampliación del Table
estacado, en el sector Río de las Minas, 
Sargento Aldea, del barrio Arturo Prat, 
en la comuna antes mencionada; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva atender diversas necesidades de 
la provincia de Magallanes; y 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole la construcción de una 
escuela en el sector sur de la población 
"18 de septiembre", de la comuna de Ma
gallanes. 

El señor Ibáñez: 
Al señor Ministro de la Vivienda y Ur

banismo, para que se sirva efectuar los 
estudios necesarios a fin de que los terre
nos de propiedad de la CORVI, en el de
partamento de Parral, sean destinados de-
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finitivamente a la Escuela Mixta NQ 8 de 
Retiro; 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ
sión Social, solicitándole que se les otor
gue asignación definitiva a los ocupantes 
de la Población Parral, ubicada en la ciu
dad de Parral; y 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, para que se sirva conceder la catego
rb superior de Primera Clase, al Liceo de 
Hombres de San ,Tavier. 

El señor J arpa, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que disponga 
los fondos necesarios para la construcción 
de salas de clases para la Escuela N9 23 
de Hombres, ubicada en Coihueco. 

La señora Lazo, al señor Ministro de 
Salud Pública, para que se sirva solucio
nar el problema que afecta tanto al per
sonal como a los enfermos del Hospital 
San José. 

El señor Millas: 
Al señor Ministro de la Vivienda y Ur

banismo, para que se sirva siolucionar el 
problema que afecta a numerosas fami
lias de la población Colón Oriente de la co
muna de Las Condes; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva solucionar el problema que afecta a 
los ocupantes de la Población Juanita 
Aguirre de Aguirre Cerda, en lo relativo 
al pago de avalúos. 

El ~ieñor Ochagavía: 
Al señor Ministro de Hacienda, para que 

se sirva disponer el otorgamiento de cré
ditos para marca y esquila en la provin
cia de Magallanes; y 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a fin de que destine los fondos nece
sarios para reparar la Escuela N9 16 ubi
cada en la localidad de Pumananzo, de
partamento de Ancud. 

El señor Ola ve: 
Al s'eñor Ministro de Obras, para que 

se proceda a la terminación de diversas 
obras en la provincia de Valdivia; y ha
ciéndole ver la necesidad de que la indus
tria pesquera Cavancha instale una plan
ta en Corral. 

El señor Palestra, al señor Ministro de 
Educación Pública, solicitándole un infor
me sobre lo sucedido en 'el Liceo Fiscal N9 
13 de La Pinta. 

El señor Pontigo, al señor 1\1;inistro de 
Tierras y Colonización, para que se sir
\'a tercer a bien conceder el título de do
minio solicitado por la Cooperativa d,e 
Pescadores de Peñuelas Ltda., del puerto 
de Coquimbo. 

La i'eñora Retamal, al señor Ministro 
de la Vivienda y Urbanismo, a fin de to
mar las medidas tendientes a solucionar el 
problema que afecta a los ocupantes de la 
población Alfredo Calvo Mackenna, de la 
comuna de Renca. 

El señor Valente: 
Al señor Ministro de la Vivienda y Ur

banismo, para que se sirva indicar en qué 
fecha se iniciarán los planes, d,e construc
ción de viviendas, que favorecen a los ocu
pantes de los terrenos ubicados en el ba
rrio El Colorado, de Iquique. 

Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción a objeto de que 
la Empresa Portuaria de Chile cumpla el 
convenio suscrito con el Sindicato Profe
sional de Lancheros de Arica; 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa
ra que se sirva disponer se tomen las me
didas de fiscalización a fin de que la Pes
quera Iquique no continúe causando las 
molestias señaladas. 

Al señor Ministro del Interior, denun
ciándole la actuación del organismo Pro
moción Popular, en el departamento de 
Iquique. 

Al señor Contralo!' General de la Repú
blica, en los mismos términos. 

De la señora Lazo, y de los señores Mo
rales, don Carlos, Cademártori, Godoy 
Urrutia, Isla, Martínez Camps, y Zepeda 
Coll, al señor Ministro del Interior, con 
el objeto de solucionar el problema rela
cionado con la apertura de una calle en el 
sector Poniente de la ciudad de Santiago, 
que permita unir el sector norte de la Ca
rretera Panamericana con el sector sur de 
la misma vía. 
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De los señores Montes y Melo, al señor 
Ministro del Interior, a objeto de que es
tudie la posibilidad de dotar de una moto
bomba a la Sexta Compañía de Bomberos 
y de un carro bomba a la Séptima Com
pañía de Bomberos, ambas de la ciudad 
de Coronel. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesrt·ón a las 16 horas 15 
minutos. 

E señor BALLESTEROS (Presiden-
te) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 8l¡! y 9l¡! que
dan aprobadas por no haber merecido ob
servacionesl. 

Las Actas de las sesiones 10l¡! Y 11 ~ es
tán a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario :da cuenta de 

los asuntos recibidos en SecretcLría. 

l.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

PERSONALES 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-El señor Ramiro González Allendes 
solicita la devolución de los antecedentes 
acompañados a un proyeeto de ley que lo 
beneficia. 

Si le parece a la Cámara, se accederá a 
esta petición. 

Acordado. 

2.-REPRESENTACION DE LA CAMARA EN LA 

COMISION MIXTA ENCARGADA DEL REGLA

MENTO PARA LA TRAMITACION DEL PRO-

YECTO ANUAL DE PRESUPUESTOS 

El seño"r BALLESTEROS '(Presiden
te) .-La Cámara de Diputados, en sesión 
31 l¡!, celebrada el 15 de diciembre de 1965, 
a petición de la Comisión Mixta de Pre
supuestos, accedió a la formación de una 
Comisión Mixta ~e Senadores y Diputados 
encargada de elaborar el reglamento pa
ra la tramitación en el Congreso del pro-

yecto anual de Presupuestos de la Nación; 
y, con esa misma fecha, comunicó al Se
nado y a la antedicha Comisión Mixta la 
adopción de este acuerdo. El Senado, por 
oficio de fecha 2 de noviembre de 1966, 
del que se dio cuenta en la sesión 10~, ce
lebrada ese mismo día, comunicó haber 
designado a los Senadores que integrarán 
esta Comisión Mixta especial de lo que se 
puede inferir, implícitamente, que ha aco
gido la creación de la misma. 

La Mesa se permite proponer a la Sa
la integrar esta ComsÍÍón Mixta, por par
te de esta Cámara, con los siguientes se
ñores Diputados: Cerda, don Eduardo; 
Lavandero, don Jorge; Naudon, don Al
berto; Silva Ulloa, don Ramón; y Valen
zuela, don Renato. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 
esta proposición. 

Aprobada. 

3.-REPRESENTACION DE LA CAMARA DE DI

PUTADOS EN LA COMISION MIXTA ENCAR

GADA DE DmIMm LAS DIFICULTADES PRO

DUCIDAS A CAUSA DE INSISTENCIAS HABI

DAS EN LA TRAMITACION DE UN PROYECTO 

DE LEY 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-La Cámara de Diputados, en sesión 
20 , celebrada el 8 de junio de 1966, acor
dó invitar al Honorable Senado a la for
mación de una Comisión Mixta de Sena
dores y Diputados, prevista en el artículo 
51 de la Constitución Política, destinada a 
resolver las dificultades producidas a cau
sa de la insistencia habida en la trami
tación del proyecto de ley sobre donacio
nes hecha al Fisco para construir edifi
cios escolares. El Senado, por oficio de 7 
de julio de 1966, comunicó haber accedi
do a la formación de dicha Comisión Mix
ta y, al efecto, designó los miembros que 
la integrarán. 

La Mesa se permite proponer la desig
nación de los siguientes señores Diputa
dos para que integren esta Comisión: Ja
ramillo, don Alberto; Valenzuela, don Ri-
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cardo; González, don Víctor; Ibáñez, don 
Jorge; y Godoy, don César. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Recabo el asentimiento de la Sala para 

tratar y despachar, sin debate, al iniciar
se el Orden del Día de la presente sesión, 
el proyecto de acuerdo que aprueba el con
venio internacional para la constitución 
del Instituto Halo-Latinoamericano, sus
crito en Roma el 19 de junio de 1966. 

El señor CANTERO.-No, señor. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .-No hay acuerdo. 

4.-AUTORIZACION A LA COMISION DE DE

FENSA PARA CONOCER DETERMINADAS MA

TERIAS RELACIONADAS CON LA DEFENSA 

NACIONAL 

El señor BALbESTEROS (Presiden
te) .-La Comisión de Defensa Nacional 
solicita la autorización de la Sala para co
nocer materias relacionadas con la Defen
sa Nacional, especialmente lo relativo a 
la VII Conferencia de Ejércitos America
nos, celebrada en fecha reciente en Bue
nos Aires, y a otra, realizada en Santiago, 
entre representantes de los ejércitos de 
Chile y Argentina. 

Si le parec'e a la Cámara, se accederá a 
esta petición. 

Acordado. 

5.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Los Honorables Diputados señores 
Tuma y Téllez solicitan 10 y 5 minutos, 
respectivamente, para referirse, el prime
ro, a un problema que afecta al fuero par
lamentario, y, el segundo, con el objeto 
de rendir un homenaje. 

Si le parece a la Sala, se concederán los 
tiempos solicitados con anterioridad al ho
menaje que ya está acordado por la Cor
poración. 

Acordado. 

6.-INCIDENTES EN CONGRESO CAMPESINO 

REALIZADO EN CURARREHUE, PROVINCIA 

DE CAUTIN 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Tiene la palabra, por 10 minutos, el 
Honorable señor Tuma. 

El señor TUMA.- Señor Presidente, 
por oficio N9 3242, el señor Ministro del 
Interior da respuesta al señor Presidente 
de la Cámara, quien, por oficio NQ 7.531, 
enviado con fecha 26 de septiembre le ha
bía transcrito denuncia por atropello al 
fuero parlamentario. 

Como creo que ,el abogado que envió el 
Ministerio para' investigar estos hechos 
en Curarrehue no ha cumplido con su de
ber, tengo la obligación de dar a conocer 
a esta Honorable Cámara mis puntos de 
vista. Y quiero analizar, entonces, el do
cumento enviado por el señor Ministro del 
Interior, en los siete puntos que él plan
tea. 

a) Mi denuncia ante el señor Ministro 
del Interior fue hecha mediante un escue
to telegrama. El abogado investigador de
bería haber conocido primero los cargos 
y los hechos que motivaron mi denuncia, 
antes de viajar a Curarrehue, pasando 
primero a Loncoche y consultando previa
mente a la Gobernadora. 

En consecuencia, su informe está basa
do principalmente en la versión que le die
ron los denunciados, ya que sólo a su re
greso de Curarrehue pude entrevistarme 
con el abogado investigador, quien hizo 
caso omiso de los cargos que formulé en 
contra de los agresores. 

El oficio contiene siete puntos, que pa
.so a analizar. 

1} Sostiene "que los hechos que origi
naron los incidentes fueron la resistencia 
y negativa de los campesinos y sus diri
gentes en permitir la concurrencia de par
lamentarios, por estimar que su congreso 
te,nía una finalidad efectivamente gremia
lista y no de carácter político". 

Respondo: es falso que hayan sido los 
campesinos y sus dirigentes los que se ne-
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garon a aceptar la presencia de los par
lamentarios. La invitación hecha por los 
éomités, publicada en "El Diario Austral" 
el día 27 de septiembre, cuya copia foto
gráfica obra en poder del señor :Ministro 
del Int€rior, prueba que es falso que los 
campesinos no desearan mi presencia, y 
los incidentes ~je motivaron justamente 
por parte de los militantes y dirigentes de 
la Dernocl'acia Cristiana cuando los cam
pesinos se negaron a seguir en el congre
so y me siguieron a otro lugar en señal de 
protesta y de apoyo solidario a mi per
sona. 

Los provocadores, algunos de ellos d'e 
pésimos antecedentes que obran en mi po
der y que oportunamente daré a conocer 
en esta Honorable Cámara, no pertenecen 
a ninguno de los cuatro Comités Gampesi
nos e Indígen;cs que existen en Curarrehue 
y zonas adyacentes. Los agresores se orga
nizaron previamente, encabezados por el 
inspector de distrito y por el· esposo de la 
Gobernadora, señor Osvaldo Massana. 

2) Afirma que "de acuerdo con esa fi
nalidad los campesinos y sus dirigentes 
pidieron al Diputado señor Turna que se 
retirara y abandonara el lugar". 

Respondo: los campesinos, insisto, en 
ningún momento pidieron que me retira
ra. Los que intentaron impedir mi presen
cia fueron Jos funcionarios del INDAP y 
algunos dirigentes de la Democracia Cris
tiana, apoyados por los representantes del 
Ejecutivo. 

Este hecho constituye por sí un atrope
llo al fuero parlamentario, ya que en nin
gún acto público se puede impedir la pre
sencia a un parlamentario, ni obligarle a 
retirarse; por lo tanto, en este punto se 
está reconociendo, tácitamente, que hubo 
atropello al fuero parlamentario. 

3) Expresa que "idéntica petición se le 
habría formulado al Diputado señor Pe
dro Una el día anterior y que abandonó 
la localidad". 

Respondo: ¿ A quién consta esa aseve
ración? Por 10 demás, el señor Una asis
tió al Congreso, almorzó en la casa del 

Inspector de distrito y regresó a Temuco 
para seguir al día siguiente a las faldas 
del vo:cán Llaima, con fines deportivos. 

4) Sostiene el abogado investigador que 
yo andaba con 15 acompañantes. Esta es 
otra ele las falsedades del investigador ofi~ 
cial, por cuanto mi camioneta de 500 kilos 
no resisb más de ocho personas. En ver
dad, sólo me acompai'íaba mi hijo, mi se
cretario, don Camilo Belmar, don Cristó
bal Sanur, don Agu3tín Lefiñir y dos pa
sajeros recogidos en el sector de Angos~ 
tura, que viajaban hacia Curarrehue y 
que me eran desconocidos. En consecuen
cia, han faltado a la verdad los informes 
del señor Millar, quien cometió la inocen
cia de creerles tan absurdas afirmaciones. 
De mis acompañantes, a excepción de mi 
hijo, nadie tomó parte en los incidentes. 
Sólo fueron algunos de mis amigos de Cu
rarrehue, quienes dieron su merecido a los 
insolentes provocadores. 

5) Establece que yo habría declarado al 
abogado señor Millar, en la reunión soste
nida en la Intendencia el día 30 de sep
tiembl"e, que no habrían tenido interven
ción ni participación en esos hechos los 
funcionarios o promotores del INDAP, co
mo tampoco Carabineros de Curarrehue. 
Efectivamente, en la "gresca" no partici
paron dichos funcionarios ni Carabineros. 

Pero insisto en que sólo tuve oportuni
dad de conocer al investigador y exponer
le mi versión de los acontecimientos, en la 
entrevista de la Intendencia a las 17.30 
horas, es decir, una hora antes de su re~ 
greso a la capital. 

6) Expresa que "el Inspector de distri
to de Curarrehue se limitó a impedirme 
que sacara mi arma". Por mi parte, pre
gunto: ¿ qué estaba haciendo el Inspector 
de distrito, junto con su hermano Fran
cisco, sobre mi camioneta? ¿ Cómo sabía 
él que yo pretendía sacar mi arma? 

Esta misma confesión de parte del se
ñor Manzur, prueba que estábamos siendo 
agredidos. Y al pretender desarmarme, 
trató de impedir nuestra legítima defensa 
frente a un asalto ignominioso, cuando nos 



SESION 12:;1, EN MARTES 8 DE NOVIEMBRE DE 196·6 1185 

habíamos retirado del Congreso y perma
necíamus reunidos a más de cien metros 
de distancia. ¿ Quien los llamó para que 
vinieran hacia nosotros, y qué autoridad 
tiene el señor Manzur para impedirme el 
uso de la palabra? ¿ Quién mandó al señor 
Oscar Bravo a subirse por la pisadera la
teral de mi camioneta, para agredirme 
por la espalda mientra pronunciaba mi 
discurso? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor TUMA.-N o defienda, Hono
rable colega, una mala causa. 

¿ N o es acaso un atropello al fuero par
lamentario? ¿ No es también una desleal
tad estar impidiendo la defensa del fuero 
parlamentario, en este caso? ¿ N o es una 
deslealtad sostener y apoyar a los agreso
res, cuando atropellan a un parlamenta
rio? 

Si existe una secuencia fotográfica en 
la que el señor Manzur estaría tratando 
de impedir el acto de sacar mi arma ¿ por 
qué no la publican, así como todas las de
más que estuvieron sacando los fotógra
fos del INDAP? 

7) Efectivamente, la Gobernadora de 
Villarrica no participó en los hechos e in
cidentes y sólo vino a pedirme que me re
tirara, pero me hizo presente que yo ha
bía ido con el propósito de actuar en po
lítica. ¿ Qué atribuciones tiene la Goberna
dora para calificar mis actos, y qué hacía 
en un congreso campesino? Desde luego, 
el esposo de ella era el factótum del con
greso y el provocador número uno de los 
incident,es ocurridos. 

Finalmente, el señor Ministro del Inte
rior sostiene que no ha habido violación 
de las garantías constitucionales, ni atro
pello al fuero parlamentario en perjuicio 
de mi persona, y agrega que no tuvieron 
responsabilidad alguna las autoridades 
aludidas en el oficio. 

Sostengo que el Ministro del Interior hi
zo caso omiso de los documentos presen
tados por mi parte; que hizo caso omiso 
de la earta en que protestaron por estos 

hechos los cuatro Comités Campesinos con 
la firma de todas sus directivas y que se 
ha negado a investigar los hechos sobre 
la base de los antecedentes proporcionados 
por la parte denunciante. Además, se ha 
negado el Ministro del Interior a recono
cer el atropello al fuero parlamentario en 
mi persona, lo que constituye, a mi juicio, 
falta de garantías constitm::'~nales para 
los parlamentarios de la Oposición. 

Finalmente, la referencia del señor Mi
nistro del Interior de que en el Juzgado 
del Crimen de Villarrica se ha incoado el 
proceso '8n contra de los participantes, es
otro antecedente qu·e demuestra hasta qué 
punto se ha actuado parcialmente en este 
asunto, por cuanto el parte de Carabine
ros que encabeza el proceso fue hecho por 
el Inspector de distrito, por la Goberna
dora y por el Capitán Gray, en contra de 
quien interpuso una denuncia con fecha 
anterior a estos sucesos por estimar que 
usó de la fuerza de Carabineros para des
alojar a tres indígenas de su predio, sin 
la orden judicial correspondiente, asunto 
que también está investigando el J uzga
do de Letras de Villarrica. 

En consecuencia, sostengo que el aboga
do invesitgador no cumplió con su deber, 
pues no conversó conmigo previamente. 
El abogado investigador lo primero que 
debió hacer fue conocer mi denuncia que 
no fue detallada en mi escueto telegrama. 
¿ N o le hacía pensar ella que había sido 
víctima de un atropello en mi fuero par
lamentario? ¿ N o era, entonces, natural y 
lógico que el abogado investigador se aper
sonara al denunciante, a solicitar los ante
cedentes del caso para la correspondiente 
investigación? ¿ Qué clase de abogado in
vestigador es éste, que va a Temuco, lle
ga allí el martes en la mañana, desaparece 
todo el día, se va a Loncoche y a Cura
rrehue, s-e hace acompañar por el Dipu
tado señor Una, que no tiene nada que 
v,er con el incidente, y, después, regresa 
el viernes a tomar mi declaración en los 
momentos que va a tomar el tren de re
greso a Santiago? 
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Por todas estas consideraciones, estimo 
que la respuesta dada por el señor Minis
tro del Interior no es seria. Por eso, rue
go al señor Presidente que se sirva en
viarle un oficio, en mi nombre, con mis 
observaciones. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Solicito el asentimiento de la Sala, 
¿::, fin de transcribir al señor Ministro del 
Interior las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Turna. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- j No, señor Presi
dente! 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-La Mesa, Honorable Diputado, ha 
solicitado el asentimiento de la Sala para 
enviar el oficio en nombre del Honorable 
sf;ñor Tuma y no en el de la Cámara. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- j Qué lo pida en la 
Hora de Incidentes! 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Recabo nuevamente el asentimiento 
de la Sala, por no ser Hora de Inciden
tes, para transcribir al señor Ministro del 
Interior las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Turna, en su nombre. 

El señor V ALENZUELÁ V ALDERRA
MA (don Héctor).- j Que lo pida en la 
Hora de Incidentes! 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-N o hay acuerdo. 

El señor CANTERO.- Pero ya estaba 
acordado, señor Presidente. 

La señora MALUENDA.-Estaba acor
dado. 

El señor SOTOMAYOR.-----.: Hubo oposi
ción antes. 

7.-PARTICIPACION DE LA DELEGACION CHI

LENA EN EL SEXTO CAMPEONATO SUDAME

RICANO JUVENIL DE ATLETISMO.- OFICIO.-

NOTA DE CONGRATULACION 

El señor BALLESTEROS (Pr·esiden
te).- Tiene la palabra el Honorable se
ñor TéUez, por cinco minutos. 

El señor TELLEZ.- Señor Presiden
te, en fecha reciente y en la ciudad de 
Montevideo se llevó a efecto el Sexto Cam
peonato Sudamericano Juvenil de Atletis
mo. A esta contienda asistieron 210 atle
tas menores de 19 años, de seis países sud
americanos. 

Chile estuvo representado por 36 atle
tas y ganó el torneo en damas y varones. 
Esos deportistas batieron ocho "records" 
chilenos y dos sudamericanos. Es digno de 
anotarse que todos los atletas chilenos que 
compiüeron le dieron a.lgún punto a Chile. 

Como consecuencia de su destacada ac
tuación, 20 de ellos tienen el honroso tí
tulo de campeones sudamericanos juveni
les; 9, el de vicecampeones sudamerica
nos; y 7 recibieron medallas por haber 
ocupado terceros lugares. 

O sea, el equipo chileno demostró en 
lVlontevideo preparación, garra, sentido de 
sacrificio y, sobre todo, disciplina y ho
mogeneidad. Su preparación se llevó a 
cabo en forma silenciosa y perseverante 
por la Federación Atlética de Chile, que 
actualmente es presidida por don Misael 
López y en cuyo directorio se ubican an
tiguos valores atléticos nacionales. 

Pues bien, este equipo chileno que triun
fó tan ampliamente, ,estuvo a punto de no 
concurrir al evento. Esta situación le 
consta al Consejo de la Federación Atlé
tica de Chile y también es conocida por 
,el Prosecretario de la Cámara, señor 
Kaempfe, y por el Diputado que habla, en 
nuestra calidad de miembros de dicho or
ganismo. 

La Federación Nacional de Atletismo 
de Chile, cuando decidió participar en el 
torneo de Montevideo, procedió a selec
cionar a los atletas, en primer lugar, y 
después a los dirigentes, fijando el núme
ro de éstos que viajarían a esa ciudad. 
Luego averiguó el costo del pasaje por 
avión, que resultó S·8r de E9 22.000, ida y 
vuelta. Para conocimiento de la Honora
ble Cámara, dejo constancia de que la Fe
deración Atlética de Chile recibe una 
subvención anual de E9 20.000, y con es-
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ta suma debe hacer frente a los gastos 
generales durante el año y al pago de pa
saj es y de estada en el extranj ero de las 
delegaciones. 

En estas circunstancias, una vez más 
prestó ayuda la Fuerza Aérea de Chile, 
la que llevó a la delegación a Montevideo 
en UTlO de sus aviones, debiéndose pagar 
sólo el pasaje de regl',eso. 

Señor Presidente, pido que se recabe el 
asentimiento de la Sala, para enviar, en 
nombre de la Cámara, una felicitación a 
los atletas que representaron a Chile en 
:Montevideo, por intermedio del Presiden
te de la Federación Nacional de Atletis
mo. 

Solicito, además, que se dirija oficio al 
señor :Ministro de Hacienda, con el obje
to de que en el Presupuesto del año 1967 
S2 contemple una subvención de E9 100.000 
para la Federación Nacional de Atletis
mo, en vez de los E9 20.000 que tiene 
a;;:ignada actualmente. Esta suma es la 
mínima necesaria p;;1ra hacer frente a los 
gc:;;:tcs cm qEe debe incurrirse con el obj e
to de r"alltener en su actual nivel la efi
ciencia del atletismo chileno. 

Fimdment2, propongo que la Cámara, 
si lo considera procec~ente, acuerde suge
rirles a sus representantes en la Comi
sión Mixta de Presupuestos que defiendan 
este aumento de la subvención en su opor
tunidad. 

Nada más. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Recabo el asentimiento unánime de 
la Sala, para dirigir oficio a la Federa
ción Atlética de Chile, congratulándola 
por el brillante desempeño de la delega
ción enviada al último Campeonato Sud
americano Juvenil de Atletismo realizado 
en Uruguay; y al señor Ministro de Ha
cienda, ~olicitándole aumentar de 20 mil 
escudos a 100 mil ,escudos la subvención 
que actualmente percibe la Federación 
Atlética de Chile. 

Si le parece a la Cámara, se enviarán, 

en nombre de la Corporación, la nota y 
el oficio. 

Acordado. 

S.-HOMENAJE A LA UNION DE REPL'BLICAS 

SOCIALISTAS SOVIETICAS, CON MOTIVO DEL 

(;UADRAGESIMO NOVENO ANIVERSARIO DE 

LA REVOLUCION DE OCTUBRE. NOTAS DE 

FELICITACION. COMUNICACIOX 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- Corresponde rendir homenaje . al 
aniversario de la Revolución de Octubre. 

El señor OLAVE.-¿ Qué revolución, 
sefio1' Presidente? 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Me imagino que Su Señoría está en
terado de ese acontecimiento. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Pontigo. 

El señor PONTIGO.-Señor Pre;:iden
te, la clase obrera y los hombres y mu
jeres progresistas de toda la humanidad 
celebran el 499 aniversario del nacimien
to del primer país socialista sobre la tie
rra, la Unión Soviética, y su entrada al 
medio siglo de existencia en medio de la 
gl'tln tarea de construir las bases mate
rü\les y técnicas para iniciar la construc
ción de la sociedad comunista. 

En estos 49 años, penetrando en cami
nos aún inexplorados, bajo la dirección 
del gran Partido de Lenin, el Partido Co
munista de la Unión Soviética ha sabido 
vencer todas las dificultades: suprimió la 
explotación del hombre por el hombre; 
instauró la propiedad social sobre los me
dios de producción; desarrolló la econo
mía nacional en forma planificada; la in
dustrialización socialista sentó las bases 
ma teriales de una gran economía moder
na; sus adelantos científicos han maravi
llado al mundo entero, correspondiéndole 
ser la primera nación en conquistar el 
cosmos con el inolvidable vuelo de Yuri 
Gagarin, primer viaj ero del espacio. Los 
progresos de la Unión Soviética han 
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abierto nuevas rutas en los destinos de 
todos los pueblos. 

La Revolución de Octubre, en verdad, 
marcó una nueva época en la historia. 
Toda la evolución de la humanidad ha si
do modificada. Las formas de vida socia
lista han quedado abiertas a todos los 
pueblos; la paz ha encontrado su más po
deroso baluarte. 

Leía, hace poco, en una revista: "Mi
llones de personas en cuya vida se mani
festaron con extraordinario relieve los 
cambios habidos, se descubrieron a sí 
mismas de nuevo, descubrieron de nuevo 
sus posibilidades. Las lavanderas se con
vencieron de que podían dirigir el Esta
do; los fogoneros y los mecánicos ajusta
dores, que podían regir los bancos; los 
marineros, que podían mandar acoraza
dos; los albañUes, que podían proyectar 
edificios; y las ordeñadoras, que podían 
empuñar las riendas de las haciendas co
lectivas." 

Ese pueblo que, antes de la revolución, 
vivió oprimido y explotado por el zaris
mo; en que el analfabetismo alcanzaba al 
95 ro de la población, hoy exhibe con pa
triótico orgullo el hecho de que la cuarta 
parte de los científicos de todo el mundo 
son soviéticos. 

Al nacer el Estado Soviético, el socia
lismo ocupaba sólo el 16 % del territorio 
del globo y ahora más de la cuarta parte. 
Su población no alcanza-ba más allá del 
7,Sro de la humanidad, mientras que, aho
ra, alcanza a más de una tercera parte. 
Siguen esta ruta, actualmente, más de 
mil millones de personas, y tarde o tem
prano marcharán por ella todos los pue
blos de la tierra. 

El antisovietismo que propaló y difun
de a todos los vientos la prensa capita
lista mundial, con todos sus medios de di
fusión, al correr del tiempo está siendo 
derrotado por la verdad histórica, por las 
realizaciones materiales y de todo orden 
alcanzadas por el primer Estado de los 
trabajadores. 

Ni la intervención armada de los im
perialistas, ni el bloqueo económico a que 
lo sometieron en los primeros tiempos, ni 
las provocaciones bélicas, ni el aisla
miento, lograron vencer la voluntad in
domable de ese pueblo que aspiraba a 
constituir una nueva vida con sus propias 
manos, libre de explotación, de opresión 
y de miseria. 

Por ello resulta fácil, a cualquier per
sona no contaminada por el anticomunis
mo, comprender la alegría y el entusias
mo con que en todos los rincones del or
be los pueblos reciben los éxitos de esa 
gran nación. Y, cons€cuentemente, resul
ta fácil comprender pOLO qué los pueblos 
oprimidos buscan y se empeñan por alcan
zar el sistema de vida socialista. 

La Unión Soviética es una nación pa
cífica .. No necesita la guerra, porque en 
ella no existen clases sociales ni grupos 
interesados en el saqueo de otras nacio
nes. El socialismo no necesita la guerra 
para extenderse. Más aún, ella, que está 
a la vanguardia en la construcción de la 
nueva vida, necesita la paz. Por eso, rea
l iza cuanto esfuerzo es posible hacer para 
normalizar la' situación internacional, lo
grar la reducción de los gastos militares, 
sobre todo, el desarme general y comple
to, y la proscripción de las armas nuclea
res. Así, pues, 103 intereses de la cons
trucción del socialismo y del comunismo, 
y los de la paz, marchan por los mismos 
caminos. Por ello se plantea que la coexis
tencia pacífica entre los Estados con di
ferente régimen social y el desarrollo de 
la emulación en el orden económico, cul
tural y político, es el único medio razo
nable para desarrollar las relaciones in
ternaciomdes y para que las naciones pue
dan alcanzar el más alto nivel de pro
greso y bienestar. 

Esta actitud extraordinariamente posi
tiva, nuestro país debe aprovecharla para 
que las relaciones diplomáticas restableci
das con la URSS se complementen con un 
amplío intercambio comercial y cultural 
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que n08 permita abrir nuevas perspecti
n'.s para la vida y el porvenir de todos 
los chilenos. 

En uno de sus discursos, Andrei Gro
myko, Ministro de Relaciones Exteriores 
de la Uni01l Soviética, refiriéndose a la 
necesidad de eonsolidar la paz, decía: "En 
una gnerra en los días que corremos, la 
humanidad no tendría máquinas sufi
cientes para recoger escombros." En ver
dad, podemos agregar nosotros, no cono
cemos todavía a una persona que ame más 
les "escombros" que una buena casa y en 
eEn, un hogar feliz. 

No obstante esto, la calumnia antisovié
tica, la deformación de la verdad, la men
tira, siguen siendo las armas prediledas 
del imperialismo para presentar un ros
tro diferente de la realidad soviética y de 
los comunistas. Pero todo, evidentemente, 
s~l'á inútil. Los pueblos de los países ca
pitalistas, del mundo colonial, están "i
vienc10SU pe'opia experiencia y sacando 
sus propias conclusiones. 

El ai:o 1962, con motivo de realizarse 
el XXII Congreso del Partido Comunista 
de la ·Unión Soviética, tuve la oportunidad 
de oír, entre otros, el discurso de saludo 
del l'cpl'eSentante fraternal de la Repú
blica de Malí. El decía: "Cuando en al
gún lugar se reúnen los obreros, a los C"l.Il1-

pesinos, para organizar sus sindicatos y 
defender sus salarios y el derecho a una 
vida más digna, los capitalistas gritan: 
"i Cuidado! Allí está la mano del comu
nismo". Esto quiere decir que comunismo 
es sinónimo de justicia social. Cuando 
hombres patriotas y progresistas se reú
nenen la clandestinidad o la legalidad, 
en algún país, para defender su indepen
dencia y soberanía nacionales, gritan: 
"j Cuidado! Allí está metida la mano del 
comuni~mo". Esto quiere decir que comu
nismo es sinónimo de libertad. Cuando 
hombres y mujeres, de las más distintas 
tendencias o credos, se reúnen y se or
ganizan para considerar los peligros de 
geerra a que nos expone el imperialismo, 
el imperialismo internacional aúlla di-

ciendo: "j Cuidado! Allí' está metida la 
mano del comunismo". Esto quere decir 
que comunismo es sinónimo de paz." 

Los reaccionarios de todo el mundo se 
esfuerzan por presentar a la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas como un 
país que interviene en la vida de otros 
pueblos y naciones para imponer el socia
lismo; al Partido Comunista de la URSS, 
como dirigiendo a los Partidos Comunis
tas de todo el mundo. 

Nada más calumnioso y falso que ,estas 
afirmaciones. La URSS ha sido la que 
más en alto ha levantado la bandera de 
la "no intervención" y la "no ingerencia" 
en los asuntos internos de un país sobre 
otro, cualquiera sea el régimen en que vi
van. 

El Partido Comunista de la URSS, ar
quitecto els la gran construcción que ofre
ce hoy al mundo en este aniversario, no 
interviene ni en lo más pequeño en rela
ción con la línea política que, indepen
dientemente, aplican en cada país los Par
tidos Comunistas. Pero el imperialismo 
ü'ata de confundir a los pueblos haciendo 
aparecer las posiciones eomtEles Cj U3 enB
mm de la aplicación científica elel mar
xismo-leninismo y que, en el plano inter
nacional, surgen y existen, respecto de 
problemas de orden general, especialmen
te cuanelo éstos se refieren a la lucha por 
la paz o la solidaridad con aquellos pueblos 
que, como en el Vietnam hoy, defienden 
con las armas en la mano su tierra, su in
dependencia y soberanía de la brutal 
agresión del imperialismo norteamerica
no; cuando se solidariza con la Revolu
eión Cubana, cuyo heroico pueblo cons
truye el socialismo y alienta con su ejem
plo la lucha de las demás naciones herma
nas del continente. 

Los comunistas chilenos nos sentimos 
orgullosos de las fraternales relaciones 
que, en pie de igualdad, tenemos con el 
gran Partido Comunista de la Unión So
viética. 

En los días que corren, es un hecho abso
lutamente claro para la inmensa mayoría 
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de los pueblos ,21 que el socialismo está 
llamado a extenderse, a ampliarse, debido 
al enorme poder de atracción que ej ercen 
sus realizaciones, y que la esfera d~ in
fluencia del capitalismo, donde las rela
ciones de clases se agravan más y más 
como consecuencia de su incapacidad pa
ra· superar sus contradicciones, habrá de 
ir disminuyendo progresivamente. 

El pueblo soviético, después de haber 
dado cima a la construcción socialista, 
comienza a colocar los primeros ladrillos 
de la edificación de la sociedad comunis
ta. Y cuando el pueblo soviético goce de 
los beneficios del comunismo, cuando és
tos sean palpables para todos, s,e verá, co
mo en un verdadero torrente, en medio 
del combate contra la miseria y la opre
sión, a millones y millones de hombres de 
todos los países que se pronunciarán abier
tamente por el comunismo. 

Ya en la etapa previa, durante el cum
plimiento del Plan Septenal (1959-1965) 
se crearon 5.500 grandes empresas indus
triales; en los últimos 10 años, más de la 
mitad de la población se ha trasladado a 
nuevas casas o departamentos; el núme
ro de obreros y empleados aumentó en 
21.000.000 de personas; se implantó la 
jornada de 7 horas de trabajo. Y, en el 
cumplimiento del Plan Quinquenal (1966-
1970) se plantea superar los índices de 
producción y se alcanzarán altos niveles 
en el bienestar del pueblo bajo el lema: 
"Todo en aras del hombre, todo para el 
bien d,el hombre". 

Allí el salario aumenta a la par que 
bajan los impuestos y se produce una ba
ja paulatina de los precios como conse
cuencia de la elevación de la productivi
dad del trabajo y de la reducción de los 
costos de producción. 

En los próximos años, todavía en la 
etapa previa a la construcción del comu
nismo, los niños serán atendidos gratui
tamente, incluso en los internados; se ex
tenderá la jornada de 6 horas diarias a 
todas las actividades; igual ocurrirá con 
la semana laboral de 5 días. Serán gra-

tu itas las viviendas, los servicios y trans
portes municipales, los medicamentos (co
mo '2S ya la asistencia médica), la per
manencia en los sanatorios y los almuer
zos serán servidos gratuitamente en las 
empresas a sus trabajadores. 

Sólo en las condiciones de la economía 
socialista planificada pueden trazarse 
tan grandes metades d,e desarrollo en fa
vor de la sociedad. El capitalismo no po
drá alcanzar nunca estos grandes objeti
vos, porque está basado en la explotación 
del hombre por el hombre; en que la avi
dez de lucro y de ganancias no tiene fre
no ni límites, como, asimismo, en el he
cho irreversible de desarrollarse desga
rrado por la anarquía de su producción. 

Cuanto más se profundiza en el exa
men de la nueva situación producida con 
la aparición de la Revolución de Octubre, 
más se acentúa el convencimiento de la 
grandiosidad de este hecho histórico, el 
más grande de nuestro siglo. 

Naturalmente, el camino seguido es no 
sólo duro, sino honroso y grande por los 
r,elieves de su alcance universal. 

Aún recuerdo las hermosas palabras 
pronunciadas por el gran escritor soviéti
co Mijail Sholojov, en el Palacio de los 
Congresos del Kremlin, en octubre de 
1962. Decía: "¿ Qué son las pirámides de 
Egipto y demás monumentos de la anti
güedad? Tristes afanes de los hombres del 
pasado de legar memoria de sí a la his
toria de la humanidad. Restos y cenizas. 
Todo desaparecerá con el tiempo. Pero 
quienes en el mundo erigen el comunis
mo, levantarán un monumento inextingui
ble, inmune al tiempo y las fuerzas de la 
naturaleza, tan eterno como él para nos
otros sagrado nombre de Lenin." 

¡ Honra y gloria al gran pueblosovié
tico en el 499 aniversario de su Revolu
ción! 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Parra. 

El señor P ARRA.-Señor Presidente, 
en la festividad que los soviéticos cele-
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bran el 7 de noviembre, vemos indicado el 
nacimiento d,e uno de los Estados más 
poderosos del mundo contemporáneo. La 
actividad política mundial sólo ahora em
pieza a adecuarse a tan definitiva muta
ción, ya que la toma de conciencia de los 
sucesos camina más despacio que los he
chos mismos. 

Millones de seres humanos nacieron y 
se formaron bajo el poder soviético; y, 
sin embargo, a veces, se pretende la ex
portación de principios contingentes o de 
fórmulas cansadas hacia adentro de las 
fronteras socialistas de la Unión Soviéti
ca. Es una tarea sin destino, cuando no 
una provocación inútil. Tal esquema bien 
puede responder en el fondo a un espí
ritu de agresión que sólo cambia de forma 
para mantener fidelidad al método ma
quiavélico de relaciones entre Estados, 
que Giorgio La Pira -a propósito pre
cisamente de los contactos que él estable
ció ,en 1959 entre la Unión Soviética y 
el Occidente- describía como aquella for
ma de política internacional que conside
ra al interlocutor como un enemigo al 
que hay que matar por medio de la gue
rra, engañar por la mentira diplomática 
y hambrear por el chantaje económico. 

El sentido de este acto de amistad ha
cia el Estado y pueblo soviéticos, rendido 
aquí por representantes de ideologías di
versas, hay que encontrarlo en nuestra 
voluntad de promover entre todos los paí
ses del orbe correspondencias que se ins
piren, tal com~o el ilustre italiano pedía, 
en postulados que transformen al inter
locutor en un hombre con el que hay que 
establecer una competencia en la paz, con 
el que no hay que usar la mentira diplo
mática, sino tener contactos directos, in
tercambios reales; y todo ello, no para 
hambrear a los hombres, sino para ayu
darlos económicamente y para que todos 
alcancen la misma dignidad. 

La Unión Soviética estuvo sometida a 
un largo y severo c,erco. Que de ese en
cierro no pudiera salir, sino con el em-

puje de una nación disciplinada con in
tensidad creciente, explica gran parte de 
las pasadas circunstancias que ahora sus 
dirigentes se empeñan en superar. Nos
otros no estamos dispuestos a colaborar 
a que el mundo retroceda a situaciones 
que acarrearon tanta desconfianza y tan
to mal. Queremos avanzar por los cami
nos de la amistad y del provecho mutuos. 
La amistad plural que se extiende más 
allá de los bloques de países consolida la 
independencia real de cada Estado y el 
proceso de su democratización interna. 

Queremos desmoronar las vallas que en
torpezcan el intercambio múltiple de ex
periencias humanas. Hasta hace poco, 
existió una enorme desconfianza frente a 
la Unión Soviética. Estamos dispuestos a 
hacer todo lo pertinente para eliminarla 
por completo; porque siempre hemos in
tentado distinguir y separar en las con
frontaciones ideológicílS -en las que mu
chas diferencias, por lo demás, se extin
guen cuando el debate es serio, p,ero de 
las que, en general, nac'e un conjunto de 
cuestiones frente a cuyo planteamiento los 
puntos de vista son irreductibles-, las 
,dif,erencias filosóficas, de las relaciones 
entre las personas y del juicio que se 
emita sobre la sinceridad de su actuar. 

En ese terreno, por ejemplo, estamos 
dispuestos a afirmar, sin reticencia algu
na, que el pueblo soviético, sus habitantes 
y sus dirigentes, desean sincera y profun
damente la paz; que odian la guerra; que 
están dispuestos a perseverar en una po
lítica de coexistencia pacífica. Buscan la 
implantación del comunismo, pero espe
ran que ella se produzca por los caminos 
de la paz. 

y no olvidemos que esa política les aca
rrea problemas. Los que han tenido con 
el bloque capitalista son antiguos. Ahora 
debe enfrentar otros muy agudos con 
países que antes fueron sus aliados. 

El testimonio de esta situación es para 
nosotros altamente significativo. D~ par
tida, nos mueve a estimular, con nuestra 
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amistad, esa manera de ver las cosas de1 
destino del mundo. Preferimos el enfoquE: 
pacifico a toda otra forma de análisis. 

y esto no nos interesa solamente des (le 
el punto de vista de las r,elaciones enh'e 
los Estados. Como ya hemos tenido opor
tm,idad de decirlo, vemos en esta coyun
tura i!1teresantes posibilidades para que 
se acelere el desarrol1o propiamente per
sonal e individual de millones de habitan
tes soviéticos y de otros países socialis
tas. Porque cualesquiera sean las reseryas 
que deban practicarse por un democrab
cristianos -y que los señores Diputados 
se imaginan- afirmamos que el margEn 
de crecimiento de la libertad individual 
que el socialismo en sus experiencias co
nocidas ha brindado, puede ampliarse COl1-
sidcrao lemente, sin nEcesidad de alterar 
las bases políticas del sistema. Ciert8.
mente ése es un problema interno, una 
tarea de las masas soviéticas y de otros 
países. Pero existe, Pero existe,. induda
blemente, una cierta estrategia espiritual 
basada en la amistad y en el aliento cor
diales que deben poner en movimiento to
dos los países y Jos hombres interesados 
en promover la "desalienación" de la per
SO!la. Tal es la vinculación lejana que ye
mos en las husnas relaciones con la Unión 
Soviética. Las distensiones que de esb. 
manera se producen generan procesos de 
hermosa significación humana. 

A su amparo, los trabajadores y los di
rigentes de empresa soviéticos puedsn al
canzar niveles de responsabilidad personal 
siempre más altos, y así podrán deman
darlo de su organización institucional, sin 
que ningún riesgo internacional los im
pulse a enajenarle al Estado sus propias 
posibilidades de decisión y creación indi
viduales. 

Lo mismo podrá afirmarse de la inte
lectualidad y de los trabajadores artísti
cos. y así también la cristiandad soviéti
ca podrá cumplir tareas de alcances por 
ahora inimaginables. La cristiandad ru
sa, leal con la República Federativa Rusa 
y con el conjunto de la Unión Soviética, 

ha subsistido al amparo de esa misma 
lealtad. Muchas veces se miró con reticen
cia a la ortodoxia oriental por esa defini
ción política. Hoy, sin embargo, hay gen
te como el Padre \Vengger que piensa que 
"ambos pueblo (la Rusia del marxismo y 
la Santa Rusia de la fe) configuran, jun
tos, una misma nación, la Unión Soviéti
ca, llamada a cumplir un papel decisivo 
en la historia." 

Muchas veces, y de manera no poco pre
suntuosa los hombres establecemos distin
ciones que deseamos ver mantenidas para 
siempre; pero la Historia, pese a todo, 
produce conflt,encias que no podíamos 
imaginar. 

Los señores Diputados saben como ahora 
se dialoga intensamente entre los pensa
dores cristianos y marxistas. A Roger 
Garaudy le han hecho diversas preguntas 
a este respecto. Respondiendo a una, el 
comunista francés dijo: "Hay dominios. 
explorados por el cristianismo, y el fruto 
de esas experiencias puede ser enriquece
dor par::{ el pensamiento marxista. Tome
mos el problema de la muerte. Estoy invi
tado a un coloquio con los dominicanos so
bre este tema. Pues bien; voy a él con las 
manos vacías. Puede que el filósofo mar
xista que soy aprenda mucho de la expe
riencia cristiana en esta esfera." 

Cada vez que he leído estas líneas, me 
ha asaltado el mismo recuerdo. Hace poco 
más de un aJo, visitábamos el Cementerio 
de Leningrado, que guarda a los caídos en 
el sitio de esa ciudad. Son miles y miles y 
miles de muertos, producto de una de las 
tragedias más crueles que el hombre co
noce. No existen lápidas individuales pa
ra cada muerto. La intensidad de la gue
rra impidió hacerlo. De manera que no 
hubo ocasión para la ternura individual, 
para el recuerdo preciso de terminado ser 
querido. K os encontrábamos ante la muer
te como fenómeno en sí, en su condición 
de suceso del que la humanidad no puede 
escapar, como categoría del hombre. 

Guardamos silencio. No pudimos con
versar. 
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Pero, digo: ¿ cuántas preguntas que sólo 
para sí mismos, bajo la protección del si
lencio, se hicieron los soldados, los diri
gentes, los amigos soviéticos, cuántas de 
esas preguntas quedaron sin respuesta? 

A mis propias respuestas, que tan flui
damente podrían nacer de mi formación 
habitual, ¿ cuánto podrían ganar si hubie
ra podido conocer, muy desde adentro, la 
pazón de las preguntas y el motivo del si
lencio de los hombres soviéticos que esta
ban junto a mí? 

Para que haya diálogo, para que cada 
día nos conozcamos mejor, hoy nos aso
ciamos a la fiesta que celebran los ciuda
danos de la Unión Soviética para celebrar 
el 49 aniversario de la creación del Poder 
que los dirige. 

He dicho. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).-Tiene la palabra el Honorable señor 
Patricio Hurtado. 

El señor HURTADO (don Patricio).
Señor Presidente, nuestro lVlovimiento se 
asocia también al merecido homenaje que 
hoy se rinde a la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas en su 499 aniversario. 
Recogemos el planteamiento formulado 
aquí por el Honorable señor Bosco Parra 
en el sentido de que el hecho más impor
tante en la transformación ideológica del 
mundo es el diálogo que se ha planteado 
entre cristianos y marxistas para encon
trar j untos el común denominador de los 
principios que orientarán al hombre del 
futuro. 

N osotros creemos que socialismo y cris
tianismo no son conceptos antagónicos; 
por el contrario, hoy se complementan. 

El hechD de haber tenido durante mu
chos años aislada a la Unión Soviética y a 
los principios políticos que allí se susten
taban como antítesis del cristianismo, fue, 
sin lugar a dudas, el más grande daño que 
se pudo hacer a la doctrina cristiana. 

Señor Presidente, nosotros estamos 
construyendo en nuestro país un movi
miento socialista cristiano en colabora-

ción con otros hombres que no piensan co
mo nosotros, pero que están de acuerdo en 
que hay que abrir en Chile la perspectiva 
a una fuerza política que se identifica con 
los movimientos de liberación nacional de 
todos los países de América Latina. Cons
cientes de la responsabilidad que nos ca
be en la creación de esta nueva perspecti
va, ele construir un socialismo solidario 
con los partidos políticos que en nuestro 
país han luchado en el campo proletario, 
nosotros creemos también que debe reco
nocerse hoy el aporte a esta nueva pers
pectiva histórica que ha hecho la Revolu
ción de Octubre, hace 49 años. 

Caela etapa de la historia tiene su señal. 
La señal del siglo XX es la del socialismo. 
La segunda etapa del siglo XX, que a 
nuestra generación le corresponderá cons
truir, creemos nosotros que será el en
cuentro entre el pensamiento cristiano y el 
pensamiento socialista. 

Nada más. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).-Tiene la palabra el Honorable Di
putado señor Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi
dente, aún continúa a través del mundo, 
la celebración del 499 aniversario de la 
Revolución de Octubre, que se iniciara 
Dyer. Aún se realizan actos de homenaje, 
ofrecidos por los pueblos de la tierra, al 
gran país que ha alcanzado y practicado 
el socialismo. Todavía debe seguir reci
biendo esa nación los saludos de las clases 
explotadas y subdesarrolladas de los di
yersos continentes del mundo. 

La clase obrera mundial puede apre
cial' el "standard" de vida que se alcan
za cuando un país aprovecha y administra 
sus riquezas naturales en favor de la co
lectividad. Uno de los resultados más im
portantes y dignos de admiración, pero 
que le ha costado sacrificios y desvelos al 
pueblo soviético Ilegal' a alcanzar, es su 
impresionante avance tecnológico y cien
tífico; igualmente, la situación en que vi
yen y han alcanzado sus trabajadores. 
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En un momento determinado del ince
sante devenir de la humanidad, la estruc
tura social que se han dado los hombres 
llega a hacerse caduca; no responde a las 
nuevas necesidades creadas en su seno. 
Las fuerzas sociales que interpretan esas 
aspiraciones insurgen avasalladoramente 
en busca del cambio que haga posible una 
nueva forma de vida. 

Las fuerzas conservadoras y retrógra
das se aferran al orden establecido, a los 
privilegios que indican su condición de 
clase dominante; defienden la superes
tructura jurídica y social en que susten
tan sus derechos, utilizan la fuerza, la vio
lencia y todos los instrumentos creados 
por ellos mismos para salvaguardar su 
sistema. En una palabra, la clase domi
nante hace uso de su poder para impedir 
el desarrollo de la historia. 

Por su parte, las fuerzas revoluciona
rias, engendradas dentro del mismo orden 
caduco, crecen y avanzan cada día con más 
violencia: Se ha producido el c,;nj¿¡cto so
ciaZ. 1(1 71icfW entre lu clase dominante 1J le 
clase subyugada. H n surgido la ilCN sidCid 
histórica ele la revolución. 

Así ha avanzado la hum<inidad. "La 
historia de todas las sociedad€s QU8 hnn 
surgido hasta nuestros días-dice lHan=
es la historia de la lucha de clases". Lucha 
entre lo nuevo y lo caduco; entre lo retró
grado y. el progreso; entre las clases do
minantes y las clases sometidas; entre las 
clases explotadoras y las clases explota
das. Así, dura y violentamente, se han 
producido los cambios de una sociedad a 
otra, de la esclavitud, al feudalismo; del 
feudalismo al régimen capitalista. Así se 
está produciendo en nuestra época el trán
sito del capitalismo al so<;ialismo. 

Allí está con su dramatismo, su gran
deza y sus errores, la gran Revolución 
Francesa que llevó al poder a la burgue
sía, hoy dominante y explotadora dentro 
del régimen actual. Allí está también con 
su grandeza, con sus errores y su gran 
proyección histórica, la Revolución de Oc
tubre de 1917, que arrebató el poder a los 

modernos explotadores del régimen capi
talista y entregó a los explotados de hoy, a 
los trabajadores, la responsabilidad de 
construir una nueva sociedad: el socialis
mo. 

Cuando los grandes acontecimientos 
históricos se analizan desde este punto de 
vista, la burguesía actual, por desgracia 
dominante aún en gran parte del mundo, 
aparenta hipócrita mente revelarse contra 
un pretendido antihumanismo del mar
xismo, que ha descubierto el mecanismo 
que mueve la historia: la lucha de clases. 
Bien saben que la desigualdad social, la 
explotación de una clase por otra, no la 
inventó el creador del socialismo científi
co, ya que Marx no hizo sino explicar su 
origen y sus causas. 

Al conmemorarse el 499 aniversario de 
la gran Revolución que llevó por primera 
vez triunfantemente a los trabajadores al 
poder, la burguesía, sus instrumentos de 
deformación de la conciencia pública, sus 
corifeos y plumarios, rasgan sus vestidu
r[lS en defensa de "los valores del hbm
bre", supuestamente sojuzgados en el ré
gimen socialista; C0l1c1€nan la violencia y 
la nueva organización dada a la sociedad, 
que impide firmemente a las clases explo
tadoras la reconquista de sus privilegios 
y sus estériles intentos de hacer retroce
der la historia. Olvidan estos señores có
mo llegaron al poder. Olvidan que ellos 
construyeron su nuevo orden burgués so
bre las ruinas y la sangre de la nobleza y. 
de la aristocracia, y que el Dr. Guillotin 
mecanizó la liquidación física de una clase 
ya abyecta, pero que se negaba a morir. 

Pero más que eso, se olvidan también 
que llegaron al poder enarbolando una 
nueva filosofía de la vida. Instaurarían 
el reino de la libertad, de la igualdad y de 
la fraternidad. Olvidan y ocultan que su 
libertad se transformó en la libertad de 
explotar a los trabajadores y que éstos, a 
su vez obtuvieron la libertad de someterse 
a la exclavitud del salario o de morirse de 
hambre; que su igualdad se transformó 
en una falsa igualdad ante la ley, porque 
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en la vida significó la más cruel explota
ción de una clase por otra; y que su fra
ternidad se convirtió en las más agudas y 
antagónicas diferencias de clases. 

Quienes así dieron forma a este régi
men, que tan injusta e inhumanamente 
construyeron, no tienen entonces, ahora, 
derecho a reclamar porque sus explotados, 
los trabajadores, luchen u obtengan un 
cambio profundo del régimen de clase or
ganizado por sus explotadores. Sobre es
tos fundamentos y en este cuadro históri
co, el Partido Socialista rinde un fervoro
so homenaje a la Revolución Socialista de 
Octubre, que materializó las geniales pre
dicciones de Marx y de su gran amigo Fe
dáico Engels, y que tan magistralmente 
también pudo interpretar el máximo con
ductor de esa gesta grandiosa: Nicolás 
Lenin. Que digan 10 que quieran los soste
nedores del orden actual, pero no pueden 
negar esto: que hace 120 años Marx y En
gels, en su histórico "Manifiesto Comu
nista" dijeron: "El progreso de la indus
tria, del que la burguesía, incapaz de opo
nérsele, es agente involuntario, sustitaye 
el aislamiento de los obreros, por su uni6n 
revolucionaria mediante la asociaClOn. 
ASÍ, el desarrollo de la gran industria so
cava, bajo los pies de la burquesía, las ba
ses sobre las que ésta produce y se apro
pia de lo producido. La burquesía produ
ce, ante todo, sus propios sepultureros. Su 
hundimiento y la victoria del prol~tariado 
son igualmente inevitables". N o pueden, 
repetimos, negar que esta afirmación se 
cumplió ,60 años después en la atrasada 
Rusia y que hoy se sigue convirtiendo en 
realidad con el triunfo de los pueblos so
bre sus expoliadores, con la insurgencia 
revolucionaria en todos los continentes 
atrasados, con el fortalecimiento del mun
do socialista por encima de sus pasajeras 
diferencias y, en nuestra América Latina, 
con el afianzamiento de la Revolución So
cialista Cubana. 

Así juzgamos los socialistas chilenos ese 
momorable acontecimiento. Hoy como 

ayer, libremente, de acuercb con nuestro 
particular punto de vista para ubicarnos 
dentro del proceso histórico, sabemos ver 
y avaluar lo grande y lo pequeño en el más 
formidable experimento social llevado a 
cabo por el hombre en la lucha por hacer 
avanzar la humanidad. Ni ayer ni hoy so
mos obsecuentes seguidores o exégetas del 
régimen surgido de la Revolución. Quienes 
quieran revisar nuestra historia verán 
cómo en el pasado supimos diferenciar en
tre el significado y la proyección históri
ca de ia Revolución de Octubre y la defor
mación burocrática brutal y sangrienta 
producida después de la muerte de Lenin 
con el afianzamiento progresivo de la dic
tadura staliniana que reemplazó la demo
cracia obrera de la etapa leninista. Hoy 
como ayer, no creemos que se justifique. 
Comprendemos los tremendos problemas 
que tuvo que afrontar la revolución en 
marcha, la lucha contra el retraso econó
mico y el aislamiento en el plano mundial, 
pero. estimamos que el fenómeno stalinis
ta no era inevitable, ni menos necesario; 
que, por el contrario, una auténtica de
mocracia socialista, una dirección colecti
va y el respeto a la democracia interna 
habrían permitido un mayor desarrollo 
aún de la Unión Soviética y de la Revolu
ción Mundial. 

Pero sólo los -menguados y quienes de
fienden el régimen capitalista vigente 
pueden juzgar un acontecimiento históri
co por sus errores y no por sus realizacio
nes históricas. Nosotros decimos muy cla
ramente: la Rusia de los Zares se podría 
en la servidumbre, el retraso y la degene
ración de su nobleza corrompida. El mun
do había sido conducido a la primera gran 
matanza de carácter general. Tras la men
tira de la defensa de la democracia, las 
aves de rapiña imperialistas se disputa
ban el reparto del mundo. El Zar de la 
Santa Rusia, defendiendo los intereses de 
su clase parasitaria, se unía a los ingleses 
y franceses para defender "la civiliza
ción". El pueblo, el obrero, el músico, el 
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soldado y el marinero sufrían las conse
cuencias de la guerra: muerte, hambre, 
miseria y desolación. 

Después, los tontos sin imaginación, co
mo ahora entre nosotros. dirían que los 
agitadores estaban arrastrando al pueblo 
por el mal camino, lo inducían a rebelarse 
contra el orden establecido. Pero, como en 
toda lucha social, el germen de la rebeldía 
y su levadura estaban en las entrañas del 
régimen zarista. 

Pan, paz y tierra, fue el grito surgido 
en la fábrica, en la trinchera, en el cam
po. El régimen podrido de los zares se de
rrumbó casi por sí solo. 

Pero, aquí bien vale también una peque
ña disquisición histórica. Si bien es ver
dad que el pueblo entero fue actor y autor 
del derrumbe zarista, es también muy 
cierto que, en su primera etapa, no fue es
te mismo pueblo el que llegó al poder. A la 
burguesía capitalista le pesaban también 
la decrepitud y los derroches de una clase 
improductiva y privilegiada, y se movi
lizó también junto a los soldados, a los 
campesinos y a los obreros. En el momen
to oportuno, fue ella la que se encaramó 
en el poder, y desde allí prometió pan a 
los hambrientos, pero no liquidó a los pri
vilegiados; prometió paz, pero continuó 
la guerra; y prometió la tierra, pero no 
hizo la reforma agraria. 

Fue entonces cuando la clase obrera, 
conducida por su partido de vanguardia, 
el Partido Bolchevique, se dispuso a con
sumar la revolución. Si la burguesía no 
era capaz de cumplir su misión, de termi
nar con los privilegios, de hacer la paz y 
entregar la tierra, los obreros, los solda
dos y los campesinos convertidos en clase 
gobernante serían capaces de hacerlo. El 
pueblo hizo la segunda revolución, la suya 
propia, la primera Revolución Socialista 
triunfante, e inició la gran tarea de cons
truir una nueva sociedad. 

Transcurridos 49 años de esa gesta in
olvidable, el pueblo ruso continuó su ta
rea. La atrasada Rusia se ha convertido 
en un gigante, y a grandes zancadas se en-

camina a convertirse en el país más des
arrollado del mundo. Se defendió con bra
vura inimitable de la invasión fascista y la 
derrotó en su propia guarida. Reconstru
yó el país y elevó las condiciones econó
micas, culturales y técnicas de su pueblo, 
hasta alcanzar el primer lugar en la con
quista del cosmos. 

Sabemos que la Unión Soviética, que el 
pueblo soviético, tiene aún mucho que 
avanzar. Queda un largo trecho por reco
rrer. Nosotros, los socialistas chilenos, 
con la modestia que corresponde a un par
tido que lucha difícilmente por el socialis
mo en este rincón del mundo, modesta, 
pero firmemente, reafirmamos nuestra 
independencia para enjuiciar todos los 
acontecimientos mundiales, nuestra inde
pendencia para mirar los hechos a la luz 
de nuestra propia interpretación mar
xista. 

Hoy decimos: al rendir este sincero ho
menaje a la Revolución de Octubre. a sus 
conductores, a los creadores del primer Es
tado socialista, lo hacemos extensivo a to
do el pueblo ruso, a las nuevas generacio
nes que laboran para alcanzar el socia
lismo integral; lo hacemos extensivo a sus 
gobernantes, que tienen sobre sus espaldas 
la gran responsabilidad de hacer avanzar 
más y más a la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, por el camino del pro
greso, del bienestar y de la libertad. Xun
ca hemos negado que tenemos diferentes 
formas de pensar con respGcto a cómo cons_ 
truir el socialismo, y que no coincidimos 
con la Unión Soviética y con su partido 
gobernante en sus apreciaciones con res
pecto al desarrollo de la Revolución mun
dial. Pero, más allá de nuestra aprecia
ción difierenciada. está el hecho incontra
rrestable del señero avance hacia la p1e
na construcción de una sociedad integral
mente socialista de la Unión Soyiética. A 
casi medio siglo de distancia, saludamos a 
la gran Revolución triunfante de los obre
ros, de los soldados y de los campesinos 
rusos. Saludamos a su partido conductor, 
al Partido Bolchevique. Saludamos a sus 
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auténticos forj adores. Saludamos, en la 
Revolución de Octubre, el primer salto 
grandioso de la humanidad hacia la socie
dad socialista. 

Señor Presidente, los sociaJistDs chile
nos deseamos se haga llegar al seDor Ani
kin, Embajador de la Unión Sovi8tica y 
a los actuales gobernantes y c;)~l(1uctol'es 

del más grande país del socialismo mun
dial, n l1estras felicitaciones y nu€stro afec
to en este 499 aniversario de la Reyolu
ción, celebrado y saludado per casi ledos 
los pueblos de la tierra. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Tiene la palabnl el Honol'a1Jle señor 
Carlos ::\;Iorales. 

El señor MORALES (don Carlos).
Señor Presidente, dice la historia que "los 
últimos Zares rusos Pablo I, hijo de Ca
talina, y Alejandro I supieron ya de olas 
crecientes de movimientos revolucionarios 
que invadían á Europa. Nicolás I y Ale
jandro n, ya pasada la primera mitad 
del siglo XIX, decretan la liberación de 
los siervos; pero ésta no satisfizo a los 
campesinos, pues el siervo ruso siempre 
creyó que la tierra era suya. 

Alejandro III siguió con una política 
autocrática. Ya en su tiempo, algunos re
volucionarios decidieron abandonar el te
rrorismo y adoptaron los prinCIpIOS so
cialistas, influidos por las ideas de Car
los J\lal'x. 

El Gobierno siguió aplicando medidas 
represivas y enviando presos, por milla
res, a Siberia. y la persecución de los ju
díos y otras minorías raciales provocó pro
testas de varios países de Europa. 

A la muerte de Alejandro nI, en 1894, 
le sucedió en el trono el Zar Nicolás n, a 
quien empujaron a una desastrosa guerra 
con Japón, en el Lejano Oriente, en 1904 
y 1905. 

Partidos democráticos organizan la re
volución de 1905. 

Las revueltas cundieron, el Gobierno hi
zo concesiones, y en 1906 comenzó a fun
cionar la Duma, Asamblea representati
va. 

La primera guerra mundial hizo evi-

dente la ineficiencia del Gobierno zarista. 
Rusia entró en la guerra en agosto de 
1914 y, por dos años y medio, sus solda
dos lL'charon bravamente contra los ejér
citos de Austria y Alemania. 

Cuando, <::n marzo de 1917, estallan 
huelgas en el país, el Gobierno titubeó, y 
el movimiento se tnmsformó en revolu
ción. La Duma pidió la abdicación del Zar 
y formó un Go)jiel'no provisional. A la ca
beza de éste quedó el Príncipe Lvov, no
ble de ideas liberales, a quien sustituyó 
más tarde un .lOYen abogado socialista, 
Alej andro Kel'enski. 

Los grupGS socialistas revolucioll arios, 
que formaron en Petrogrado un Soviet, 
no reconocieron la autol'idacl del nuevo 
Gobierno. El Soviet fue dominado por los 
bolcheviques, que adquirieron preponde
rancia sobre los mencheviques y socialis
tas revolucionarios. 

Los bolcheviques constituían el ala más 
avanZ'laa de los socialistas, y los orga
nizó Lenin en 1903. 

Pec\3an el l~odel' para los Soviets, l<t paz 
01 Alemania y la distribución de la tie
rra a los campesinos. 

S~lrgieroYl muchos sovi2tS, s~milares al 
de San Petersbul'go, en otras ciudades im
portantes. 

El 7 de noviembre de 1917, los bolche
viques organizaron un levantamiento en 
Pdrogrado, arrestaron a casi todos los go
bernantes, con excepción de Kerenski, que 
escapó; y, dueños del poder, establecieron 
el imperio de la revolución y extendie
ron su dominio a las partes más impor
tantes de Rusia. 

Lenin se refería a su régimen, como el 
Gobierno de campesinos y obreros. Fue 
así como naeÍó un nuevo sistema de vida 
en la vieja Rusia y, bajo la conducción de 
Lenin, que se inspiró en las teorías so
ciales ideadas por Carlos Marx y Federi
co Engels, se empezó a cimentar lo que 
es hoy la Unión de las Repúblicas Socia
listas Soviéticas, la U.R.S.S. 

Hemos estado muy cerca de los lugares 
históricos en que se encendió la antorcha 
de la Revolución de Octubre, donde, ha-
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ce 49 años, en el Neva, disparara el ca
ñón del Crucero Aurora, mientras los hom
bres estudiaban en Smonly, el colegio de 
jóvenes pudientes, la estrategia para to
marse el Palacio de Invierno, refugio del 
Zarismo, en lo que es hoy la bella ciudad 
de Leningrado. 

En la Revolución de Octubre triunfa
ron los obreros y los campesinos, los que 
durante siglos vivieron en la más comple
ta servidumbre humana, explotados y hu
millados por los Gobiernos de los Zares 
y las despóticas casta feudales que sus
tentaban la injusticia y presionaban los 
espíritus. Emerge, corno fundamentación 
de estos conceptos, la figura del Monj e 
Rasputín, que incluso convenció a la Za
rina Alejandra de que la vida de su hijo, 
el Zarevich, dependía de él. 

Era el término del meteoro mongólico· 
que también inundó los señoríos de Ru
sia, según el historiador Veit Valentín. 
Finalizaba el período histórico que inicia
ra Juan IV, el alto señor que se hace co
ronar en 1547 como el primer Césa1', el 
primer Zar. 

Los gritos doloridos de los siervos; los 
personajes de la estepa, de Dostoievsky, > 

las mentes afiebradas por la miseria que 
sufren, en las obras de Gorki, o el dolor 
que a veces desgarraba el alma de Push
kin o Maiacosky, cuyos poemas inspira
ron también el sentimiento de la rebeldía 
nacional, todo contribuye al triunfo de la 
Revolución. 

Todo coadyuvó para que Lenin pudie
ra, durante 25 años, educar al partido, 
haciendo de él, el partido obrero más só
lido y mejor templado del mundo. 

y se inició la actual grandeza de la 
U.R.S.S. sobre la base de la inmensa obra 
teórica y práctica del líder, quien en su 
"Consejo de un No Participante" pedía 
en el diario "Pradva": j Todo el poder pa
ra los Soviets 1 

En su famoso artículo "Sobre la Coo
peración", Lenin resumió la labor del par
tido y del poder soviético, trazando el 
plan de la construcción del socialismo en 

la U.R.S.S., mediante la industrialización 
del país y la incorporación de los campe
sinos, a través de la cooperación, a la cau
sa de la edificación socialista. 

Con los planes quinquenales y septena-. 
les, empezó la transformación total de la 
Patria Soviética, de este inmenso mundo 
con más de 22 millones de kilómetros cua
drados de extensión. 

Puntiagudas montañas, más allá de las 
nubes y grandes mesetas, según lo afirma 
Nikolai Mijalov, empezaron a estremecer
se con el avance del progreso. 

Así ocurrió en Siberia, con zonas de in
yiErno más frías que en Polo Norte; y así 
en las llanuras de Asia Central, donde el 
verano es más caluroso que en el Ecua
dor. 

Bañan la U.R.S.S. doce mares de los 
Océanos Atlántico, Pacífico y Glaciar Ar
tico. Ahí está el lago mayor del mundo, 
el llamado Mar Carpio; el lago más pro
fundo del orbe, el hermoso Baikal, que he
mos sobrevolado más de una vez en via
jes a Pekín o Pyonyagn; la tundra despro
vista de bosques; franjas bocosas, como 
en Canadá; más al sur, las estepas, con 
fértiles suelos de tierras negras que se ex
tienden por varios miles de kilómetros. 

Centrales eléctricas transforman la 
energía oculta del carbón: de la hulla y 
del lignito; del petróleo, del gas natural. 
Se funden arrabio y acero, cobre 'Y níquel, 
plomo, zinc y multitud de otros metales. 

En la U.R.S.S. se construyen las má
quinas más complicadas: desde las naves 
cósmicas hasta los aparatos más pequeños 
y más sensibles que el nervio humano. 

Parte de esto lo hemos visto en la ex
posición agrícola e industrial que está 
abierta permanentemente en Moscú. 

Pero, si grande es su potencia econó
mica e industrial, pensamos que el hom
bre, la mujer y el joven soviético consti
tuyen, por su natural inteligencia, la ba
se de este formidable poderío. 

Escuelas e institutos técnicos; su her
mosa Universidad Lomonósov, con capa
cidad para más de 30 mil alumnos; la 
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Universidad Patricio Lubumba, donde he
mos visto como se educan jóvenes de todo 
el mundo, incluso muchos estudiantes chi
lenos; bibliotecas que anidan miles de mi
les de volúmenes, hablan muy bien del 
afán de aprender la ciencia y el arte. 

j Cuántas veces observamos a los padres 
que llevaban a sus hijos a visitar los Vos
toks que asombraron al mundo con Gaga
rin o la Tereskova!; los hemos visto reír 
a carcajadas con sus payasos, como Po
pof, en su gran circo; otras veces, cómo 
han aplaudido frenéticamente a los artis
tas del Bolshoi, en "El Lago de los Cis
nes" o en "La Bella Durmiente", de 
Tchaiskosky, o, simplemente, reflexionan
do en la ópera "La Guerra y la Paz", en 

• base a la obra de Tolstoi. 
Señores Diputados, Sus Señorías saben 

bien que, hace justamente un año, una de
legación parlamentaria oficial de nuestro 
Congreso Nacional visitó la Unión Sovié
tica. Fuimos magníficamente atendidos. 
N os hospedamos en el señorial hotel So
vieskaya y desde ahí íbamos de un lugar 
a otro. 

Estuvimos junto a la historia de la re
volución en Leningrado, la hermosa ciu
dad del Báltico; fuimos al Kremlin y con
versamos con el ex Presidente Mikoyan; 
visitamos su sala San Jorge; sus iglesias, 
y estrechamos manos cordiales de obre
ros, parlamentarios y jefes del Ejército 
Rojo. Concurrimos a sus museos, camina
mos cerca del Moskova y paseamos en su 
"metro" monumental. 

El día 7 de noviembre asistimos al gran 
desfile en la Plaza Roja. Moscú estaba de 
gala. Las avenidas Gorki y Lenin se ha
llaban espléndidameente adornadas con 
inmensos retratos de Marx, Engels y Le
nin. Racimos de luces multicolores colga
ban de los edificios y adornaban las ca
lles, junto a rojas banderas con la hoz y 
el martillo y a otras de diversos países 
del mundo socialista. Todo era más bello 
en esa noche del 7 de noviembre, como son 
bellas las noches de Moscú, por sus luces, 
sus canciones y bailes. 

El desfile se inició en la mañana, jus
tamente cuando sonó la décima campana
da en la torre del Kremlin. Se situaron en 
lo alto del mausoleo de Lenin las princi
pales figuras de la política y del Gobier
no soviético. Ahí estaban Mikoyan, Brez
nev, Kosygin, Suslov, Kidirenko y demás 
jerarcas, junto al General Malinosky. 

Desfilaron en la Plaza Roja, teniendo 
como telón de fondo la Catedral de San 
Basilio, los tanques, los torpedos, los co
hetes intercontinentales, el ejército, la ma
rina, la aviación, los deportistas y los tra
bajadores. 

En la tarde asistimos a la magnífica re
cepción, en el gran comedor -del Palacio 
de los Congresos. Eramos más de tres mil 
personas, venidas de todos los países del 
mundo. 

Desde 1957, hemos estado en la URSS 
en seis ocasiones. Desde entonces, hemos 
comprobado personalmente su asombroso 
avance cultural y científico. Hemos alter
nado con muchos hombres notables, con 
su pueblo, con sus parlamentarios. 

En la Embajada chilena en Moscú, di
rigida por Máximo Pacheco, estuvimos 
juntos soviéticos y chilenos, como aquí en 
Santiago, frente al Embajador señor Ani
kin, hemos convivido chilenos y soyiéticos, 
en el afán de obtener que las relaciones 
entre nuestros pueblos sean siempre posi
tivas y de contenido humano. 

El Partido Radical, que en lo interna
cional propugna un orden basado en la 
igualdad jurídica de los Estados, que con
dena el imperialismo y el colonialismo, que 
adhiere al principio de no intervención y 
que lucha por la autodeterminación de los 
pueblos y por la paz, saluda en este día 
al gran pueblo soviético y a su Gobierno, 
en el cuadragésimo noveno aniversario, y 
le desea más éxitos en su asombrosa y 
aséendente carrera, en pro de su verdade
ro destino, que le permita, como gran po
tencia mundial, seguir luchando por esos 
mismos principios y por el equilibrio y la 
paz entre los pueblos del mundo. 

En nombre de los Diputados de los ban-
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cos radicales, que tengo la honra de pre
sidir, solicito que esta Honorable Cáma
ra envíe sendas notas de congl'tulación al 
señor Presidente de la U.R.S.S., al señor 
Presidente del Soviet Supremo y al seño:;' 
Embajador Anikin, con motivo del ani
versario de la Gran Revolución de Octu
bre. 

He dicho. 
El señor BALLESTE110S (Presiden

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Osorio. 

El señor OSORIO.-Señol' Presidente, 
hoy hace justamente un año que un gru
po de parlamentarios chilenos comenzába
mos a arreglar nuestras maletas en la ciu
dad de Moscú para continuar al día si
guiente nuestras visitas por el campo so
cialista. Después de haber pasado 23 días 
como huéspedes de honol' del Soviet Su
premo en la Unión Soviética, debíames 
trasladarnos a la heroica Varsoyia. 

Nuestra visita obedeci') a una gentil in
vitación del Soviet Supremo de la U.n.S. 
S., que d Congreso N acion2.l de Chile acep
tara, designando una delegación oficial 
compuesta p01' Diputados y Senadores, 
presidida por nuestro Presidente de In Ho
norable Cúmara de Diputados, don Euge
nio Ballesteros. 

El 14 de octubre emprendimos nuestro 
viaje, recalando en Bu<,nos Aires, para 
concurrir a una invitación formulada por 
el Parlamento argentino. 

El 17 de octubre, al perderse las luces 
del día y al dejar el sol de encandilarnos 
con sus rayos, llegábamos a Moscú. 

Parece que la Madre Naturaleza se hu
biese enseñoreado con nosotros para reci
birnos, ya que, al bajar del avión, los co
pos de nieve que caían como llovizna se 
confundían con las flores que nos entre
gara un grupo de damas y jóvenes sovié
ticas. 

Pero lo más impresionante -ya que es
to lo sentimos cuando estamos lejos de 
nuestra tierra- fue oír de repente, des
de lo alto de la torre de ese inmenso ae
ropuerto de Moscú -uno de los más gran-

des del mundo-, entre los copos de nieve 
y las flores que se entrelazaban para en
tregarnos la amistad del pueblo soviético, 
el estentóreo grito de CEA. CHE. 1. ... 
CHI; ELE. E .... LE; CHI-CHI-CHI. .. 
LE-LE-LE. j VIVA CHILE!!! 

j Era el grito de combate que nos en
tregaban como bienvenida los muchachos 
chilenos que estudian en la Universidad 
para la Amistad de los Pueblos "Patricio 
Lumumba", 

Señor Presidente, ¿ puede haber recibi
miento mejor, más emocionante, más cor
dial, más sincero que éste que tuvimos en 
Moscú? ¿ Podríamos olvidarnos alguna vez 
ele los abrazos, de la nieve, de las flores 
y de las palabras de bienvenida de los ru
sos; de las canciones y las cuecas chilenas 
entonadas y bailadas entre la nieve que 
nos envolvía, y que })ara nosotros, socia
listas, era el abrazo cordial de dss pueblos 
hermanados en la lucha por la paz'? j Indu
dablemente que NO! 

Esto sólo era el comienzo de una gira 
que nos entregal'ía ]30 más grande expe
riencia recogida a lo la'rgo de nuestras yi
das. 

Alg'unos de ncsotros, especialmente los 
socialistas, sin anteojeras ni con el áni
mo preconcebido de ver sólo lo malo, fui
mos en busca de experiencias que nos sir
vieran para cuando algún día tengamos 
que asumir el poder en nuesh'o país. Otros, 
ya en el poder, recogerán esas experien
cias, dentro de sus concepciones, para tra
tar de aplicarlas en su gobierno. En resu
men, fuimos a ver si efectivamente en la 
Unión Soviética se había terminado con 
el régimen de explotación del hombre por 
el hombre y si se estaba viviendo una eta
pa socialista. Fuimos para conocer en el 
terreno mismo la organización de los tra
bajadores. Fuimos para cerciorarnos de 
si era efectivo lo que los cables del impe
rialismo dicen todos los días acerca del 
hambre y la miseria que reina en aquel 
país. Fuimos, en suma, porque teníamos 
deseos de conocer al primer país de la tie
rra que había abrazado, después de su re-
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volución, la causa socialista. Fuimos, por
que creemos que los acontecimientos his
tóricos han dejado atrás una época que, 
sin embargo, será siempre interesante co
mo obj eto de investigación para preser
var el movimiento revolucionario en otras 
latitudes. Fuimos para ver lo que para 
nosotros, en el período del stalinismo, ha
bía sido una deformación en la primera 
experiencia revolucionaria socialista del 
mundo. 

Digo esto, señor Presidente, porque el 
Partido Socialista chileno rehusó siempre 
asociarse -y todavía se mantiene este 
principio- a los núcleos principales de 
agrupamiento socialista" fueran ellos de 
la Segunda o Tercera Internacional. Somos 
un Partido Socialista marxista leninista 
independiente. Esto nos permite acercar
nos a cualquier país, sin subjetivismos de 
ninguna especie, en especial a los que sa
bemos que luchan por la causa socialista. 
Para muchos, en la época del stalinismo, 
y lo digo ahora en este nuevo aniversa
rio, el modelo de la Revolución de Octu
bre, de la revolución rusa, constituía un 
patrón indiscutible, que debía trasladarse 
mecánicamente a todos los países, y que 
los movimientos revolucionarios debían 
aceptar, estuvieran de acuerdo con nues
tra idiosincrasia o no. j Qué gran expe
riencia hemos recogido en esta gira! 
j Cuánta razón teníamos los socialistas chi
lenos en lo que planteábamos! 

Los dirigentes soviéticos, como los diri
gentes de los demás países socialistas que 
visitamos, nos dieron la razón, desde el 
momento que la tesis sustentada por ellos 
es la de que en cada país debe hacerse la 
revolución a la manera de cada país, a fin 
de darse el gobierno que cada país quiera. 

Por eso, es totalmente cierto lo que de
cíamos: que el aflojamiento de las tensio
nes internacionales no sólo no obligan a 
renunciar a la lucha por los cambios so
ciales en el seno de cada país, sino que ella 
puede y debe tener un renovado y pujan
te impulso al librar a los partidos o mo-

vimientos revolucionarios del peso de la 
polarización de los bloques y de las ame
nazas de una nueva guerra internacional. 

Por eso, comprendíamos los plantea
mientos de los camaradas de la Unión So
viética y de los otros países socialistas que 
visitamos, cuando nos hablaban de paz. 
Sinceramente, creemos que están en esa 
línea de paz. Todo lo que se diga en con
trario, lo rechazamos por falso y calum
nioso. Un país que perdió más de 20 mi
llones de seres humanos y más del 30 % 
de la riqueza nacional y que está luchan
do por mejorar cada día las condiciones de 
vida de su pueblo, no puede querer la 
guerra. 

Compartimos esta opinión los socialis
tas chilenos, ya que, a lo largo de cerca 
de 20 años, desde que aparecieron las ar
mas atómicas y Se introdujeron transfor
maciones en la naturaleza de la guerra, 
hemos dicho que "cualquier comparaClOn 
entre las guerras nacionales del siglo pa
sado y una eventual guerra atómica glo
bal ofrecería apenas analogías superficia
les. Se sabe aún que el hipotético vence
dor de mañana sería Un vencido. Que la 
Humanidad perdería la guerra. Ni siquie
ra un socialismo universalizado resulta
ría un consuelo, porque sería una especie 
de socialismo de las cavernas, una vez des
truido el patrimonio intelectual y material 
de la civilización". Esto lo decíamos en un 
manifiesto el año 1962. 

Por eso, compartimos con los países so
calistas su lucha por la paz, ya que todos 
tenemos la obligación de entender lo que 
significan las horrorosas pérdidas huma
nas y físicas provocadas por una contien
da nuclear. Concordamos con ellos también 
en la necesidad de movj}jzar amplias ma
sas populares, a fin de paralizar a los tra
ficantes de la guerra, a sus camarillas bru
tales representados en estos momentos por 
el imperialismo norteamericano, que no 
ha tenido ningún empacho en decir que 
los agresores son los vietnamitas y no 
ellos, como si la guerra estuviera dándo-
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se en Wáshington o Nueva York. i Toda
vía los imperialistas creen que los hom
bres del mundo somos ingenuos! 

Para nosotros, socialistas, para los tra
bajadores, para el hombre moderno, este 
mundo avanza, evoluciona, y los hombres, 
sólo los hombres, no el poder divino de 
nadie, serán capaces de cambiar el mun
do. Por esto, miramos con simpatía al pue
blo soviético, que es como decenas de paí
ses, como mil millones de hombres, que 
han pasado, después de cruentas luchas, 
a ser los principales protagonistas de la 
polític<i mundial, luego de haber vivido 
por siglos en el olvido de la historia. 

Ahora, después de este preámbulo, quie
ro preguntarme: ¿ qué encontramos en la 
Unión Soviética? Deseo ser lo más fran
co y frío posible en mis afirmaciones. N o 
tengo aprensiones de ninguna naturaleza. 
Trataré de bosquej al' los recuerdos que 
tengo de esta visita, en este homenaj e que 
hoy rendimos al gran pueblo soviético. 

La Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, está compuesta por 15 repúbli
cas federadas, 20 naciones y 8 distritos 
nacionales, con cerca de 232 millones de 
habitantes. Las repúblicas son: Rusia, 
Ucrania, Bielorrusia, Armenia, Gcorgia, 
Azerbeiyán, Uzbekistán, Turkmenístán, 
Tadykistán, Kazakistán, Kirgidstán, Mol
davia, Lítuania, Letonia y Estonia. La 
gente es alegre y cordial. Cuenta con 22 
millones 80 mil kilómetros cuadrados de 
superficie, o sea, 30 veces más grande que 
nuestro país. La poblaci6n habla las si
guientes lenguas: ruso, 58,4 %; ucrania
no, 16,6'%. El 3,1 % habla bielorruso; el 
2,9% usbego; y el 10,8%, varios. 

Mantiene, de acuerdo con el artículo 124 
de la Constitución, la libertad para prac
ticar cualquier culto o hacer propaganda 
antirreligiosa. Sus religiones son la orto
doxa, la más grande, ya que cuenta con 
25 mil congregaciones; 40 mil sacerdotes; 
10 seminarios; 2 academias teológicas, una 
en Moscú y otra en Leningrado; 90 con
ventos y monasterios. Cerca de 10 millo-

nes de personas profesan el catolicismo y 
el islamismo; 2 millones practican el ju
daísmo; otros, el budismo, el lamaísmo y 
el luteranismo. 

El Soviet de las Naciones está compues
to por 25 Diputados, elegidos directamen
te por los trabajadores en los sindicatos, 
centros de profesionales, de artistas, de 
jóvenes, de militares, etcétera, en cada una 
de las repúblicas federadas. Estos paria
mentarios pueden ser revocados en sus 
mandatos, si no cumplen con los postula
dos para los que fueron elegidos. 

En verdad, la Unión Soviética es uno 
de los países más grandes y extensos de 
la tierra. Como dice un escritor soviético, 
"cuando en Vladivostock anochece, en 
Moscú apenas comienza a amanecer; el día 
no ha tenido tiempo de llegar a la capi
tal". Pero Vladivostock no es el punto 
oriental extremo de la U.R.S.S. El Es
trecho de Bering se encuentra mucho más 
al este, y Moscú no es el punto más occi
dental. De Moscú a la frontera occidental 
distan centenares de kilMnetros. La Unión 
Soviética, por su superficie, es más gran
de que nuestra América del Sur. El terri
torio soviético -ya lo dij e- es 30 veces 
superior al nuestro. 

Tan grande es la URSS que, cuando en 
Uzbequistán empieza la siega de la ceba
da, en Petropavlovsk, de Katchanlca, las 
casas aparecen sepultadas bajo la nieve 
después de la ventisca. 

Bañan a la Unión Soviética 12 mares 
de los océanos Atlántico, Pacífico y Gla
cial Artico. Posee la red fluvial más ex
tensa del mundo. En su territorio se en
cuentra el lago mayor del mundo, el lla
mado Mar Caspio, y se encuentra allí tam
bién el lago más profundo del orbe, el 
Baikal. 

Nuestra visita a la Unión Soviética, a 
mi modo de entender, fue demasiado cor
ta para conocer las diferentes facetas de 
este inmenso país. De todas maneras, pese 
al problema del idioma, nuestros invitan
tes trataron de darnos a conocer, en el es-
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caso tiempo con que contábamos, todos y 
cada uno de los avances que habían lo
grado en su lucha por el socialismo. 

Los programas fueron demasiado inten
sivos, ya que muchas veces, desde las 7 de 
la mañana hasta las 11 de la noche, había 
que atender a las reuniones e invitacio
nes de las autoridades. Tuvimos la suerte 
de Conversar con los principales líderes de 
este inmenso país, tales como el señor 
Mikoyan, en ese entonces Presidente; los 
señores Kosygin, Kutznesof, Espiridonov, 
Kirilenko. Este último acabada de regre
sar de una visita a nuestro país y estaba 
considerado, más que como ruso, como 
Embajador de Chile, por el cariño que 
demostra,ba al hablar de nosotros. Por úl
timo, lo que es mucho honor para socia
listas y comunistas, fuimos especialmen
te invitados por el Secretario General del 
Partido Comunista de la Unión Soviética, 
camarada Breznev, por los Presidente o 
Vicepresidentes de los Soviets de cada 
país, por sus alcaldes, concej ales, etcétera. 
O sea, fuimos recibidos por los más gran
des dirigentes de la Unión Soviética. Con 
ellos conversamos y a ellos les pregunta
mos cuanto se nos ocurrió. 

Sinceramente, creo que, si en algo pe
camos los parlamentarios chilenos, fue en 
ser demasiado preguntones. Naturalmen
te, algunos lo hacíamos con el objeto de 
informarnos realmente de lo que quería
mos saber; pero no es menos cierto que 
otros, los menos formulaban sus pregun
tas con otro sentido, con el sentido de 
encontrar alguna contradicción entre lo 
que se expresaba y los hechos. Para todos 
hubo oportunas respuestas. 

Es indudable que no todas las respues
tas nos satisficieron. Por lo menos, a mí 
no me satisfizo la respuesta de por qué 
las mujeres trabajaban en todos los fren
tes de la producción, hasta con la pala. 
Para los rusos, no existe ningún problema 
en esto, ya que, según ellos, la mujer no 
acepta que se le dé un trato diferente. 

Las elecciones de los diputados tam
poco nos satisficieron, pero creo que, de 

acuerdo con la mentalidad rusa, segura
mente deben estar bien. Por nuestra men
talidad de latinos y por el modo de vivir 
que tenemos, algunas de estas c'osas, na
turalmente, tienen que chocarnos. 

Pero, por sobre estas pequeñas o gran
des diferencias, que dependen del sector 
desde donde se mire, creo que la Unión 
Soviética está atravesando por uno de los 
más grandes períodos de su historia. En 
las calles o en los caminos, se ve la pode
rosa y pujante economía soviética. Por 
cada automóvil, debe haber no menos de 
30 ó 40 camiones llenos de materiales de 
construcción o de víveres para la pobla
ción de las grandes y pequeñas ciudades. 
N o notamos grandes diferencias entre la 
manera de vivir de ellos y la nuestra. 
Visten con sobriedad y limpieza, sin ser 
elegantes. Esto se ve hasta en los dirigen
tes o mandatarios. 

Visitamos fábricas, industrias, koljoses, 
sovj oses, etcétera, donde el pueblo sovié
tico nos demostró los adelantos de su cien
cia y,su capacidad. N os hablaron del plan 
septenal que estaba en su finalización y 
de las metas que pensaban alcanzar con 
el nuevo plan quinquenal de desarrollo, 
entre los años 1966 a 1970. 

Respecto de los resultados del septenio 
transcurrido entre 1959 y 1965, hablaban 
con inusitado entusiasmo, por ejemplo, de 
que los fondos fijos de producción habían 
aumentado en un 90%. La renta nacio
nal invertida en el consumo y la acumu
lación superó, en 1965, en un 53 % al nivel 
de 1958. Fueron descubiertos e incorpo
rados a la actividad económica nuevos re
cursos naturales. El volumen de la pro
ducción industrial aumentó, en aquellos 
7 años, en un 84 %, en vez del 80 (/;) pre
visto. Fueron puestas en explotación cer
ca de 5.500 grandes empresas industria
les nuevas. El trabajo o equipamiento eléc
trico en la industria se incrementó en un 
60%. La Unión Soviética ocupa posicio
nes de vanguardia en el estudio del espa
cio, física nuclear, matemáticas, electróni
ca, radiotécnica, metalurgia, técnica cohe-
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teril, fabricación de aviones y otros domi
nios de la ciencia y de la técnica. 

N os señalaban, además, cómo la pro
ducción de distintas ramas había aumen
tado, en apenas escasos 7 años, en las pro
porciones siguientes; energía eléctrica, 
120 ro ; construcción de maquinarias y me
canizado de metales, 140 % ; productos quí
micos, cerca del 150 ro; industria petro
lífera, 120 ~{ ; extracción y producción de 
gas, 3370. La parte correspondiente al 
petróleo y al gas en el total de los com
bustibles, que antes representaba un 32/1, 
había aumentado al 52'ro. La fundición de 
acero había llegado a 91 millones de tone
ladas, casi al 70',X más que en 1958. 

Podría entregar muchas más cifras, 
pero entiendo que muchos de nosotros es
tamos al tanto de lo que en ese inmenso 
país ocurre en el campo de la economía 
y de cómo las cifras suben día a día. Muy 
al contrario de lo que sucede en nuestro 
país, por ejemplo, que es costero por exce
lencia, quiero señalar que el tonelaje de 
la flota marítima de la URSS subió nada 
menos que en un 150 ro. El crecimiento 
de la producción social y la ampliación de 
la esfera de servicios a la población ha 
hecho aumentar en 21 millones el número 
de obreros y empleados. Se ha implanta
do la jornada de 7 horas para todos los 
trabajadores y -escúchese bien- hasta 
la de 6 para algunas categorías. 

Ha adquirido gran amplitud la edifica
ción de viviendas. En 7 años, se han levan
tado casas nuevas con una superficie total 
de 556 millones de metros cuadrados, lo 
que representa el 90 % más que durante 
el período 1952~1958 y casi tanto como lo 
construido en todos los años de poder so
viético hasta 1958. En los últimos 10 años, 
ha recibido apartamentos nuevos o mejo
rado sus condiciones de vivienda, la mi
tad, aproximadamente, de la población. Y 
algo muy importante; se ha rebasado la 
tarea señalada en cuanto al fomento de 
la red de instituciones preescolares. 

Conste que los últimos años del septe
nio han coincidido con la exacerbación de 

la tensión internacional provocada por el 
imperialismo norteamericano al desenca
denar agresiones militares en distintas 
zonas del mundo. Esto hizo preciso inver
tir sumas suplementarias para asegurar 
la capacidad defensiva del país. 

En el nuevo quinquenio, los soviéticos 
piensan subsanar los defectos observados 
en el fomento de la economía nacional y 
aprovechar en grado mayor las ventajas 
del socialismo. 

En la Unión Soviética existe el dere
cho sagrado al trabaj o. Allí, el que no 
trabaj a no come. Si esto fuera posible en 
Chile, cuántos estarían ya muertos de 
hambre, por no trabajar .. , Cada sovié
tico está interesado en su prosperidad, en 
la de sus hij os y en la de todo su pueblo. 
Los planes de producción se elaboran con 
la participación de los obreros y de los 
directivos de las industrias. La organiza
ción obrera es la primera, está antes que 
todo, ya que los trabaj adores son los que, 
al final, con la dirección de la empresa, 
además de los planes de producción, estu
dian cómo deben repartirse las utilidades 
y cómo debe mejorarse la capacidad de 
las industrias. 

Ya antes de la Segunda Guerra Mun
dial, en la Unión Soviética se había cons
tI'uido el socialismo y llevado a la prác
tica el principio de "cada uno según su 
capacidad, a cada uno según su trabajo", 
Cada cual es remunerado en consonancia 
con la cantidad y calidad del trabajo: 
salario igual por trabaj o igual. 

La Unión Soviética ha entrado, en la 
actualidad, en una nueva etapa de des
arrollo; en el período de construcción, se
gún ellos, del comunismo en todo el fren
te, en el cual se aplicará el principio de 
"cada uno según su capacidad, a cada uno 
según sus necesidades". 

Señor Presidente, una de las cosas que 
mayormente nos llamó la atención fue 
la presencia mística permanente del gran 
conductor de la revolución: Lenin. Fuimos 
a la casa donde vivió. Estuvimos en el 
Palacio de los Zares, en Moscú, el Krem-
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lino Allí vimos las habitaciones de Lenin. 
No fueron sus alcobas las alcobas de los 
zares. Sus habitaciones estuvieron en las 
dependencias de la servidumbre, y sus 
catres y camas se asemejan a las que tie
nen todavía nuestros campesinos. Allí co
nocimos sus escritorios, sus bibliotecas, sus 
sillas, su comedor en la cocina. En las 
afueras, conocimos la ruca de paja en que 
vivió. Todo esto es un santuario para el 
pueblo soviético. i Y cómo no serIo, si este 
hombre fue el gran conductor, además de 
ideólogo, de la revolución bolchevique! 
¿ Cómo van a olvidar los trabajadores so
viéticos que fueron Lenin y sus bolchevi
ques los que, al llegar al poder, dictaron 
los famosos cuatro decretos de los días 25 
y 28 de octubre y 19 Y 2 de noviembre de 
1917, por los cuales autorizaron a los cam
pesinos a apoderarse de las tierras de los 
grandes propietarios e invitaron a los sol
dados del frente a concluir armisticios lo
cales con sus ex enemigos? ¿ Cómo olvidar
los, cuando entregaron a los obreros el 
control y dirección de las usinas donde 
trabajaban y concedieron a los pueblos de 
Rusia el derecho a disponer libremente de 
su suerte? Con los decretos anteriores, se 
instauró un gobierno comunista de gue
rra, que tuvo su máxima expresión en la 
Declaración de Derechos del Pueblo Tra
baj ador y Explotado, redactado íntegra
mente por Lenin y ratificada por el Con
greso Panruso de los soviets el 21 de enero 
de 1918. 

De acuerdo con esta Declaración, es
crita por Lenin, Rusia se constituyó en 
una República de los Soviets de obreros, 
campesinos y soldados. Con esto se dio 
término a la explotación del hombre por 
el hombre y a las clases sociales. Se soli
citaron la tierra, las industrias, el gana
do, etcétera. Todos estos bienes pasaron 
a ser propiedad del Estado socialista. 

Para desgracia de la revolución, este 
gran hombre y gran revolucionario, autén
tico revolucionario, falleció, entre el dolor 
y el cariño que aún le profesa el pueblo 
soviético, el 21 de enero de 1924. Lenin 

ha sido el marxista más genial de todos 
los tiempos, ya que, además de gran orga
nizador y gran teórico, fue el realizador 
de la primera sociedad socialista en la 
URSS y en el mundo. ¡ Gloria y honor de 
nosotros, los socialisat&, a este gran hom
bre! 

Señor Presidente, otra de las cosas que 
nos produjo impacto, al conocer porme
nores, está relacionada con la educación 
del pueblo soviético. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
camarada Alexei Kosigyn, al entregar su 
informe al 239 Congreso del Partido Co
munista de la Unión Soviética, decía: "En 
ningún estado capitalista existe ni puede 
existir tal afán de cultura, tan impetuoso 
desarrollo cultural de las masas como en 
el país donde todo el poder y toda la ri
queza social pertenecen al pueblo traba
jador. Era esto lo que tenía en cuenta 
Lenin cuando decía, ya en los primeros 
años del poder soviético, que "en ninguna 
parte las masas populares están tan inte
resadas por la verdadera cultura como 
entre nosotros; en ninguna parte los pro
blemas de esta cultura se plantean de un 
modo tan profundo y consecuente como 
entre nosotros"." 

Agregaba Kosigyn: "El nuevo quin
quenio debe ser un quinquenio de impe
tuoso florecimiento de la cultura socialis
ta. Hace 8 años, se implantó en la URSS 
la enseñanza obligaria de 8 grados para 
todos los niños de edad escolar. Es una 
relevante conquitas del socialismo. Hoy, 
este logro no satisface ya a las vastas ma
sas trabajadoras de nuestra patria. Aho
ra, hay que elevar la instrucción pública 
a un grado nuevo, todavía más alto: coro
nar, en lo fundamental, el paso a la ense
ñanza secundaria completa con carácter 
general. Se estipularán cuantiosas asigna
ciones a la construcción de nuevas escue
las, puesto que en el próximo quinquenio 
cursarán la enseñanza secundaria com
pleta 4 veces más jóvenes que en los 5 
años anteriores. Durante el próximo quin
quenio, las escuelas secundarias y de peri-
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taje graduarán anualmente de 4 a 5 mi
llones de personas. 

Se comprende que sólo una parte de 
ellas puede ser admitida en los centros 
de enseñanza superior. La mayoría mar
chará a trabajar la economía nacional y 
en el plan quinquenal. Deben estipularse 
medidas que permitan a cada uno encon
trar su puesto en la vida. Crece el signi
ficado de la enseñanza profesional y téc
nica. Para el final del quinquenio se pro
yecta elevar la matrícula en las escuelas 
de este tipo hatsa un millón 800 mil per
sonas al año. En las escuelas técnicas, 
aproximadamente a un millón 600 mil por 
año". 

Señor Presidente, pudimos comprobar 
que las escuelas y las universidades están 
abiertas para todos los que deseen estu
diar y capacitarse, ya que un Estado so
cialista necesita técnicos y obreros espe
cializados al máximo, fuera de los inge
nieros o profesionales. 

Visitamos, además, la Universidad Lo
monosov, de Moscú. Lleva este nombre 
como un tributo de respeto al fundador 
de la ciencia rusa. Era hijo de campesi
nos. Soñó siempre con extender también 
al pueblo trabaj ador la instrucción. 

Y, respecto a los graduados en escuelas 
y universidades, sabido es que la Unión 
Soviética gradúa al año el triple más de 
ingenieros que los Estados Unidos. Tam
bién se sabe que en la Unión Soviética 
todos los muchachos y muchachas, en cual
quier nivel de la educación, la reciben 
gratuitamente. Hay miles y miles de alum
nos becados. 

Los soviéticos saben, por otra parte, que 
los obreros y principalmente los ingenie
ros del centro del país, llamada también 
la guardia de la clase obrera rusa inspi
rada por su Partido, soportaron la carga 
principal y realizaron la difícil tarea de 
la industrialización de un país que era 
esencialmente agrario y atrasado. 

, Pero no todo fue trabaj o ni reuniones 
con preguntas y respuestas. También tu
vimos la suerte de ver algunos espectácu-

los que, a lo mejor, nunca más volveremos 
a ver, seguramente los mejores del mundo. 

El ballet, por ejemplo, no me gustaba. 
Soy un nófito en la materia. Consideraba 
que era una entretención para la gente 
adinerada, una representación de hom
bres poco varoniles que bailaban, etcétera. 
Pero, después de ver la representación 
número mil de "El Lago de Los Cisnes" 
por el conjunto de ballet más famoso del 
mundo, el Bolshoi, declaro ser un enamo
rado de estos espectáculos. En el pueblo 
soviético, el ballet está al alcance de todos, 
y en Chile, por desgracia, al alcance de 
los que tienen dinero. 

¿ Cómo olvidar al Diputado Igor y a 
su encantadora esposa? ¿ A 1 vanovich, 
Eduardo, Nicolás o Anatolio, que nos brin
daron tanto afecto y cariño? ¿ Cómo olvi
dar el grandioso desfile de la Plaza Roja 
el 7 de noviembre, con su jóvenes traba
j adores y su fantástico ej ército? 

j Cómo no recordar en este homenaje 
el ballet de Leningrado con su obra "Es
partaco"! j Cómo olvidar el Circo de Mos
cú y a su payaso que, en el intermedio de 
la función, nos fue a saludar después de 
habernos deleitado y hecho reír a gran
des carcaj adas con su extraordinaria mí
mica j Cómo olvidar el paseo que los ucra
nianos nos dieran por el Dniéper, por su 
capital Kiev, con su inmensa represa y 
su gran lago artificial, o a su Diputado, 
que era todo cantos, sonrisas y afecto! 
j Cómo olvidar a la capital de Estonia, la 
vieja Tallin, con su Ayuntamiento y el 
viej o Tomás dando vueltas en lo alto de 
su edificio, sus jardines, su puerto e inclu
so, su hermoso y sobrio cementerio! i Có
mo olvidar el museo más grande y valioso 
del mundo, L'Ermitage, con sus cuadros y 
obras de valor incalculable para los enten
didos! j Cómo olvidar la visita al crucero 
"Aurora" y su cañón que ordenó la' inicia
ción de la revolución bolchevique! i Cómo 
olvidar a la simpatiquísima Presidenta de 
Uzbekistán, que prácticamente se robó el 
corazón de todos nosotros con sus aten
ciones y el ningún protocolo que puso en 
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cada uno de los actos que tuvimos la suer
te de compartir con ella! 

¿ Podremos olvidar alguna vez la última 
noche que pasamos en Tashkent, cuanto 
a cada uno de nosotros nos disfrazaron de 
uzbecos y las lindas bailarinas nos ofre
cieron el folklore de su país y nos invi
taron a bailar, al término de la cena, como 
homenaje y simpatía a Chile? ¿Es qué 
podríamos olvidar aquella vieja ciudad del 
cuento de las Mil y Una Noches que se lla
ma Samarkanda y la tumba de Tamerlán? 
¿ Podríamos olvidar el recibimiento de su 
Alcalde y el cariño que nos entregaron? 

Pero aquí, señor Presidente, permíta
seme un paréntesis en este homenaj e. 
Tashkent, la capital de Uzbekistán, ubi
cada en el Asia Central, con sus antiquÍ
simos valores y sus legendarias tradicio
nes, ha sido permanentemente azotada por 
una serie de sismos que prácticamente 
han destruido sus edificios. Hoy, al rendir 
nuestro homenaje a la Unión Soviética y, 
como una de las repúblicas- federadas, a 
Uzbekistán, quiero, en nombre de los Dipu
tados socialistas, hacer llegar, por inter
medio de su señor Embajador, nuestras 
más sentidas condolencias por las perso
nas desaparecidas y nuestra más amplia 
solidaridad en este momento difícil que 
vive ese heroico pueblo, ya que esos mis
mos momentos los hemos vivido muchas 
veces nosotros los chilenos. 

Señor Presidente, al comienzO'de mi in
tervención, manifesté que los muchachos 
chilenos que estudian en la Universidad de 
la Amistad de los Pueblos "Patricio Lu
mumba" nos habían esperado en el aero
puerto. Además de esto, tuvieron la gen
tileza de invitarnos a un almuerzo "a la 
chilena", en el que participó el conjunto 
de huasos chilenos que ellos han formado, 
con sus canciones y cuecas. Este conj unto 
ha recorrido toda la Unión Soviética dan
do a conocer nuestro folklore y nuestros 
bailes, entre los aplausos de la población. 

Aquella vez, estos compatriotas nos 
plantearon la posibilidad de que, a nues
tro regreso a Chile, lucháramos por con-

seguir, como se hace con otras universida
des extranj eras, un intercambio de estu
diantes y el reconocimiento de sus títulos 
de profesionales. Allí se están graduando 
médicos, abogados, economistas, ingenie-o 
ros, arquitectos, constructores, etcétera, 
que no tuvieron oportunidad de estudiar 
en nuestro país. Lo lógico y justo sería 
que nuestra universidad estudiara ésta po
sibilidad, ya que, de lo contrario, esta
ríamos perdiendo un valioso contingente 
de técnicos y profesionales que bastante 
falta hacen en nuestro subdesarrollado 
país. Al no serles revalidados sus títulos, 
tendrían que buscar en otros países o en 
la propia Unión Soviética la ubicación 
que, de acuerdo con sus estudios y su ca
pacidad, su propio país les niega. Por 
esto, ruego al señor Presidente tenga a 
bien, al final de mi intervención, solici
tar el acuerdo de la Honorable Cámara 
para oficiar en este sentido al señor Rec
tor de la Universidad de Chile. 

Señor Presidente, al finalizar mi home
naje al 499 aniversario de la Gran Revo
lución Socialista de octubre, quiera men
cionar una ley soviética que no sólo reafir
ma la igualdad entre los hombres, sino que 
también castiga a quien intente violarla. 
En la URSS existe también otra ley que 
castiga severamente al que se pronuncie 
en favor de la guerra. Precisamente por
que todos los soviéticos desean la paz, no 
se conoce todavía algún caso de aplicación 
de esa ley. 

Por las consideraciones señaladas, por 
las grandes realizaciones alcanzadas por 
este país en escasos 49 años de desarrollo 
socialista, nuestro homenaj e de admira
ción hacia todo un pueblo que mira con
fiadt su porvenir. 

Muchas gracias. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te).- Si le parece a la Cámara, se remi· 
tirá nota de felicitación al señor Presi
dente del Soviet Supremo de la Unión S0-
v18tica y al señor Embaj ador de dicha na
cjón en Chile. 

Asimismo, se enviaría nota al señor 

• 
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Rector de la Universidad de Chile, con 
la transcripción de las peticiones y obser·· 
vaciones formuladas por el Honorable Di
putado señor Osorio, en lo que se refiere 
a intercambio estudiantil entre ambas 11n . 
ciones. 

Acordado. 

9.-CONVENIO PARA LA CONSTITUCIO~ DEL 

INSTITUTO lTALO-LATINOAMERICANO 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- Recabo el asentimiento de la Hono
rable Cámara para considerar, de inme
diato y sin debate, el proyecto de acuer
do mediante el cual se aprueba el Conve
nio Internacional para la constitución del 
Instituto 1 talo-Latinoamericano, suscrito 
por Chile en la ciudad de Roma, el 19 de 
junio de 1966. 

Acordado. 
-El 1)1·oyecto ele acuerdo, irapreso en 

los boletines N'?s 10.644 y 10.644-A, es el 
siguiente: 

"A1,tículo único.- Apruébase el Conve
nio Internacional para la Constitución del 
Instituto 1 talo-Latinoamericano, suscrito 
por Chile, en la ciudad de Roma, el pri
mero de junio de mil novecientos sesenta 
y seis". 

El señor SILVA ULLOA.-¿ N o figura 
en la Tabla? 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- No, pero al comienzo de la sesión 
se solicitó considerar el proyecto y hubo 
oposición. Ahora se ha manifestado a la 
Mesa que había acuerdo y, si ·en este ins
tante reitera su petición, es porque diver
sos países latinoamericanos ya han rati
ficado este Convenio y es de interés para 
Chile estar entre los fundadores, porque 
se confieren ciertos del·echos especiales a 
éstos. De allí el interés de la Mesa para 
plantear, en forma preferente la conside
ración de este proyecto a la Sala. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 
en general el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

Como no ha sido objeto de indicaciones. 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la votación del proyecto. 

lO.-CONDONACION DEL PAGO DE IMPUES

TOS, INTERESES PENALES, SANCIONES Y 

31l:LTAS A LOS PRACTICOS AUTORIZADOS 

DE CANALES Y PUERTOS 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- En primer lugar del Orden del Día, 
corresponde discutir el proyecto, en se
gundo trámite reglamentario, que condo
na a los prácticos autorizados de canales 
y puertos el pago de determinados im
puestos, sus intereses penales, sanciones 
y multas. 

El segundo informe de la Comisión de 
Hacienda está impreso en el Boletín NQ 
10.646-A. 

(El informe de Comisión aparece entre 
los Documentos de la Cuenta de este Bo
letín de Sesiones). 

El seüor BALLESTEROS (Presiden
te) .-La Mesa hace presente que se en
cuentran aprobados reglamentariamente, 
por no haber sido objeto de indicaciones, 
los artículos 1 Q al 11 inclusive; por lo 
tanto, corresponde discusión particular 
respecto de los artículos siguientes. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala a fin de omitir el trámite de vota
ción secreta que procede en diversos ar
tículos . de este proyecto. 

El señor ACEVEDO.-Es un Arca de 
N oES este proyecto. 

El señor BALLESTEROS (P~'esiden-
te) .-¿ Habría acuerdo? 

Acordado. 
En discusión el artículo 12. 
El señor URRA.-Pido la palabra. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .-Tiene la palabra el señor Diputado 
informante. 

El señor URRA.- Señor Presidente, 
antes de considerar el artículo 12, me per
mitiré informar brevemente a la Cámara 
sobre la totalidad de los artículos nuevos 
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introducidos por la Comisión de Hacienda. 
Este proyecto, como lo señalamos en su 

discusión general, reglamenta diversas 
materias de orden administrativo - finan
ciero y otorga también algunas facultades 
de carácter económico al Presidente de la 
Repúbiica. 

La Comisión de Hacienda ha incorpora
do algunas materias nuevas en los artícu
los 12 a 19 del proyecto. El artículo 12 
tiene relación con la planta de Carabineros 
y el 13 tiene por objeto solucionar un pro
blema administrativo creado en el Escala
fón de Servicio del Senado. Se sustituye 
una denominación de cargo, por una par
te, y se crea el cargo de Ecónomo-Jefe del 
Senado. Asimismo, se incorpora en el Es
calafón Profesional de Secretaría de la 
Cámara de Diputados un cargo de Secre
tario de Comisiones. 

En el artículo 14, se autoriza a los Ins
titutos de Financiamiento Cooperativo 
para conceder préstamos reajustables. 
Más adelante se señala, a través de una 
autorización que se concede a la Dirección 
General de Obras Públicas, el procedimien
to necesario para solucionar el problema 
que se planteaba con la emisión de docu
mentos de crédito. 

El artículo 17 introduce mod;.t'icacio
nes ... 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Honorable Diputado, está en discusión so
lamente el artículo 12 del proyecto. 

El señor URRA.-Como dije al comien
zo, para evitar referirme en particular a 
cada artículo, he querido hacer una rela
ción general sobre las distintas materias 
y tópicos en que inciden los nuevos· artícu
los introducidos por la Comisión de Ha
cienda. 

Finalmente, también en el artículo 19 ... 
El señor SIVORI (Vicepresidente). -

Solicito el acuerdo de la Sala para que el 
Diputado informante pueda referirse a 
todos los artículos del proyecto. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor URRA.-Señor Presidente, el 
articulo 19 autoriza para internar vehícu
los al país, por una sola vez, a las indus
trias de vehículos motorizados cuya insta
lación estaba facultada al 30 de septiem
bre de 1962, por decreto supremo. 

Estas son, en síntesis, las materias que 
se han incorporado en este proyecto que 
condona determinados impuestos, intere
ses penales, sanciones y multas a los prác
ticos marinos, que nosotros queríamos dar 
a conocer antes de entrar en la discusión 
particular de esos artículos nuevos intro
ducidos por la Comisión de Hacienda. 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra sobre el artículo 12. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 
el artículo 12. 

Aprobado. 
-Puestos en discusión y vota:c:ión, su

cesivCLmente, los artículos 13 y 14, fueron 
aprobados por asentimiento tácito. 

El señor SIVORI (Vicepresidente). 
En discusión el artículo 15, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

agregarán, después de "N9 247", las pala
bras: "de 1960", porque hay' una omisión 
en esa parte. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 15, nuevo, con la en
mienda propuesta, 

Aprobado. 
En discusión el artículo 16. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SIVORI (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- El artículo 16 

agrega al inciso primero del artículo 30 
de la ley N9 15.840, la siguiente frase: 
"N o obstante, la Dirección General de 
Obras Públicas podrá emitir los documen-
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tos de crédito que sean necesarios por la 
suma correspondiente al saldo insoluto, 
aunque éstos se refieran a períodos que 
excedan del año presupuestario, previo 
conocimiento del Ministro de Hacienda". 

Ruego al señor Diputado informante de 
la Comisión de Hacienda que nos explique 
el alcance de esta disposición, que, eviden
temente, tiene cierta relación con el Pre
supuesto de la Nación y también con la 
prestación de la garantía del Estado en 
algunas operaciones de tipo inversionista. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala
bra el Honorable señor Urra. 

El señor URRA.-Respecto de este ar
tículo, tenemos que observar que sus dis
posiciones se refieren al problema plan
teado entre el Ministerio de Obras Públi
cas -su Dirección General, particular
mente- y los contratistas. 

Es frecuente que los contratistas exijan 
del Ministerio documentos de crédito por 
los saldos insolutos que tiene el Ministerio 
por las obras que se están efectuando. 

Sobre este punto, habría que recordar 
que "el artículo 30 de la ley 15.840, sobre 
organización y atribuciones del Ministe
rio, autoriza al Director de Obras Públi
cas para celebrar contratos de estudios, 
de proyectos, de ejecución de obras, de 
aprovisionamiento de maquinarias u otros, 
con la modalidad de pago diferido". Por 
eso, el artículo que se incorporó por la Co
misión de Hacienda autoriza a la Direc
ción de Obras Públicas para emitir los do
cumentos de crédito que sean necesarios 
por saldos insolutos, aunque se refieran a 
períodos que excedan el año presupuesta
rio. Ello se hace para solucionar el pro
blema planteado a los contratistas, que 
tienen determinadas obras que cumplir en 
virtud de convenios que han celebrado con 
el Ministerio respectivo, problema que, en 
el hecho, entorpece naturalmente los estu
tudios y los programas que se están ela
borando respecto este tipo de materias. 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorable señor Ace
vedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden
te, mi pregunta al señor Diputado infor
mante se debe al hecho de que aprobar 
esta disposición no debe significar que en 
el Presupuesto de la Nación vayan a fal
tar aquellas sumas correspondientes a los 
saldos insolutos, porque la disposición di
ce: "aunque excedan del año presupues
tario". 

Realmente, creo que la disposición no 
cuenta con el debido financiamiento. En 
todo caso, ella debió haber sido incorpora
da en la Ley de Presupuesto o en alguna 
ley especial que realmente tuviera rela
ción con la materia. No sé si el artículo 30 
de la ley NQ 15.840 otorga algún finan
ciamiento, algunos recursos, de los que 
normalmente se establecen en el Presu
puesto de la Nación, para que, en función 
de esos recursos, puedan contraerse estos 
compromisos por los saldos insolutos, aun 
cuando ellos se refieran a períodos que 
van más allá 'del año presupuestario. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor SIVORI (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 17, nuevo. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CLA VE L.-Pido la palabra. 
El señor SIVORI (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señoría; y, a conti
nuación, el Honorable señor Clavel. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden
te, estoy en antecedentes de que este ar
tículo obedece a una indicación del. Hono
rable señor Lavandero. Pero yo no sé qué 
alcance tiene esta modificación del artícu
lo único de la ley NQ 15.301. Esta modi
ficación agrega en ese artículo único la 
frase final siguiente: "y el equipo que in
ternen como equipaje o efectos persona
les los viajeros que ingresan al país y que 
acrediten ser miembros de un radio-club 
con personalidad jurídica". 
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En la letra b) aparece como que todo 
este equipaje puede ser hasta de un valor 
de 60 mil dólares, suma que no sé qué ex
plicación podría tener. 

El señor POBLETE.- El Honorable 
señor Lavandero lo podría decir. 

El señor ACEVEDO.- Pero después, 
en la letra d) de este artículo, se expresa: 
"Agréganse los siguientes incisos nuevos: 
"Declárase a los radio-clubes con persona
lidad colaboradores del Estado ... " N o sé 
qué clase de personalidad es la que deberán 
tener estos radio-clubes para que sean co
laboradores del Estado. Tal vez el Hono
rable señor Lavandero nos podría explicar 
si acaso se trata de un lapsus. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ACEVEDO.- Con el mayor 
gusto. 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa
labra el Honorable señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi
dente, agradezco al Honorable señor Ace
vedo la interrupción que me ha concedido, 
ya que me permite explicar que el artícu
lo 17 del proyecto introduce algunas modi
ficaciones a la ley N9 15.301, de 18 de oc
tubre de 1963, la que fue aprobada por 
unanimidad, tanto en la Honorable Cáma
ra como en el Senado. No obstante este 
último hecho, el proyecto respectivo fue 
vetado por el Presidente de la República 
de la época, señor Jorge Alessandri; pero 
sus observaciones fueron rechazadas, por 
unanimidad, también por ambas ramas del 
Congreso Nacional. 

En virtud de la letra a), de este artícu
do 17, se introduce a dicha ley una modi
ficación, que no es otra cosa que una rec
tificación de la interpretación que algunos 
organismos estatales le han dado. La ley 
N9 15.301, en el inciso primero de su ar
tículo único, autorizó la libre internación 
de los equipos de radioaficionados, siem
pre que éstos estuvieren afiliados a un ra
dio-club con personalidad jurídica. Se 

aceptó esta indicación por varias razones; 
en primer lugar, por la extraordinaria la
bor que han realizado los radio-clubes y 
los radioaficionados en caso de terremotos 
y otros desastres e incluso en problemas 
personales de la más variada índole: para 
conseguir medicamentos en el extranjero, 
enviados por medio de la aviación, etcétera. 
A muchos señores Diputados les han pres
tado también ingentes servicios, absoluta
mente gratuitos. Son entidades que están 
controladas totalmente por organismos es
tatales: por el Ministerio del Interior y 
por la Dirección de Servicios Eléctricos. 
Para poder operar un equipo de éstos, de
be tenerse la autorización necesaria y dar
se los exámenes respectivos. En el caso 
de uso indebido de estos equipos, ellos 
pueden ser confiscados en cualquier mo
mento, por más que sean propiedad par
ticular. 

Para poder interpretar esta disposición, 
debe entenderse que cada viajero que sea 
miembro de uno de estos clubes podrá in
ternar un equipo de radioaficionado, el 
que vale 200 dólares, más o menos. De 
modo que c:ualquier radioaficionado pue
de ingresar con un equipo por una suma 
que fluctúa entre 100, 200 ó 300 dólares, 
siempre que pertenezca a un radio-club 
con personalidad jurídica. Estos equipos, 
como dije anteriormente, están controla
dos por la Dirección de S~rvicios Eléctri
cos y por el Ministerio del Interior. 

En la letra b), se reemplazan las pala
bras "dicho material" por "equipos", por
que la Direc,ción de Servicios Eléctricos, 
con arreglo a la forma como estaba redac
tada la ley, entendía, por "material", que 
estos equipos debían ser desarmados en 
los Estados Unidos, ingresar al país de
sarmados y volverlos a armar aquí, en 
Chile, lo que, evidentemente constituye un 
perjuicio y un peligro, si es que son mal 
armados. No obstante que la palabra "ma
teria" significa el conj unto de elementos 
para instalar y operar perfectamente una 
radioestación de aficionado, en cuyo caso 
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equivale a "equipo", para evitar esa in
terpretación restrictiva se hace este reem
plazo. 

En la letra b), se reemplaza la cifra 
"US$ 30.000" por "US$ 60.000". 30 mil 
dólares es la suma total de que los radio
clubes con personalidad jurídica pueden 
disponer, todos ellos, que tienen 7.500 afi
liados, más o menos; o sea, la totalidad de 
radioaficionados pueden internar equipos 
hasta por la cantidad de 30 mil dólares. 
Pero como ella es una cantida,.d insignifi
cante, se propone aumentarla á 60.000 dó
lares, para que todos los radio-clubes con 
personalidad jurídica, que son el de Val
paraíso, el de Rancagua, el de Santiago, 
etcétera, puedan adquirir esos equipos. De 
tal manera que esto no significa que un 
radioaficionado pueda traer un equipo de 
valor de 60.000 dólares. Esto no puede 
ser, y está debidamente reglamentado. 

En seguida, más adelante, se establece 
que el Banco Central de Chile determina
rá cómo y con qué organismos del Estado 
tiene que relacionarse para proceder a de
tel'minar qué equipos se permitirá inter
nar. 

Luego, en la letra d), que expresa: "De
clárase a los radio-clubes con personali
dad ... ", hay una omisión en el informe, 
ya que, naturalmente, se trata de perso
nalidad jurídica. Así está hecha la indi
cación. Ahora, la Sala puede rectificar el 
informe y agregar que se trata de la exi
gencia de la personalidad jurídica para 
que estos clubes puedan ser considerados 
como colaboradores del Estado, a fin de 
que puedan ser llamados por el Ministerio 
del Interior, en caso de desastre o catás
trofe. 

Finalmente, la otra modificación que se 
hace es la de la letra e), que. dice que po
drá exigirse conocimiento de telegrafía 
sólo como excepción en el otorgamiento de 
licencia de radioaficionado de primera ca
tegoría, se introdujo por el hecho de que 
la fonÍa tiene un extraordinario avance en 
la ciencia, hasta tal punto que la comu
nicación wn los satélites se hace a través 
de fonía, y no de la telegrafía, elemento 

que está en desuso y al cual se refiere la 
reglamentación vigente de la Dirección de 
Servicios Eléctricos. 

Estos son los antecedentes que puedo 
proporcionar a mi Honorable colega señor 
Acevedo. 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorable señor Ace
vedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden
te, según la explicación del Honorable se
ñor Lavandero, la cantidad de 30 mil dó
lares, que se aumenta a 60 mil dólares, es 
una suma para los clubes que comprenden 
un número bastante alto de socios ... 

El señor LAV ANDERO.-Para varios 
clubes. 

El señor ACEVEDO.-Esta suma, re
ducida a pesos chilenos, es del orden de 
los 300 millones ó 300 mil escudos. Es evi
dente que es una cantidad que está den
tro de la prudencia. 

y en cuanto a la otra observación, res
pedo a esa omisión de la copia del infor
me de la Comisión de Hacienda, no habría 
mayor cuestión para que quedara defini
tivamente en el informe que la expresión 
"personalidad" se refiere a personalidad 
jurídica. 

Es todo, señor Presidente. 
El señor CLA VEL.-Pido la palabra. 
El señor SIVORI (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 

como este proyecto de ley tiene 19 artícu
los y cada uno trata de una materia total
mente distinta, se hace indispensable for
mular algunas preguntas, porque no to
dos podemos ser técnicos en tal variedad 
de especialidades. 

Una de mis dudas se refiere a lo dis
puesto en la letra d) del artículo 17. N o 
sé si los radio-clubes son los mismos que 
los radioaficionados y si aquélla es la de
nominación técnica correcta. En caso con
trario, no veo por qué se excluya a los 
radioaficionados de las franquicias que 
otorga este proyecto de ley. N o sé si es
toy en un error; pero me asalta la duda, 
porque siempre he escuchado denominar 
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a esta gente como radioaficionados, y en 
el proyecto se usa la expresión "radioclu
bes", término que, yo al menos, no lo ha
bía oído nunca referido a esta- actividad. 

Me gustaría que el señor Diputado in
formante nos aclarara si los radioclubes 
comprenden a los radioafi2ionados y' sI 
éstos, en consecuencia, gozarán de las mj s
mas ventajas y prerrogativas que otorga 
el proyecto. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.- Señor Pre
sidente, debo señalar al Honorable señor 
Clavel que, efectivamente, los radioaficio
nados se agrupan en radio-dubes con per
sonalidad jurídica. Evidentemente, como 
no se podía establecer una disposición pa
ra cada uno de estos radioaficionados, el 
proyecto tuvo que referirse a los radio
clubes con personalidad jurídica que los 
agrupan y que son, en consecuencia, enti
dades responsables. Por lo tanto, el pro
yecto entrega este beneficio a los radio
clubes que existen en Arica, Antofagasta, 
Santiago, etcétera, a los cuales se afilian 
los radioaficionados. Por lo demás, los 
mismos radioaficionados, agrupados en los 
respectivos radio-clubes de cada una de las 
ciudades donde existen, los cuales, a su 
vez, constituyen la Federación de Radio
clubes de Chile, así lo han solicitado en 
reiteradas oportunidades a los señores Di
putados y Senadores. 

En consecuencia, reitero al Honorable 
señor Clavel que, efectivamente, este be
neficio llegará precisamente a los radio
aficionados del país. 

El señor CLA VEL.-Muchas gracias. 
El señor SIVORI (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 

agregar algo, señor Presidente? 
El señor SIVORI (Vicepresidente). -

Si le parece a la Sala, en la letra d) del 

artículo 17; después de la palabra "radio
clubes", se agregará la frase "de aficio
nados", y después de "personalidad", la 
palabra "jurídica". Entonces, esta letra 
comenzaría con la siguiente frase: "De
clántse a los radio-clubes de aficionados 
con personalidad jurídica ... ". 

El señor CLA VEL.- Quedaría mucho 
más claro. 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobada la letra d) en la forma pro
puesta. 

Aprobada. 
En discusión el artículo 18. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 19. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se aprobará. 
A1irobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-ANALISIS DE LA LABOR DESARROLLADA 

DURANTE LOS DOS PRIMEROS AÑOS DEL 

ACTUAL GOBIERNO. 

El señor SIVORI (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para entrar de inmediato a la Hora 
de Incidentes. 

AcoTdado. 
El primer turno le corresponde al Co

mité Demócrata Cristiano. 
El señor LORCA (don Alfredo). 

Pido la palabra. 
El señor SIVORI (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LORCA (don Alfredo). 

Señor Presidente, han pasado dos años de 
gobierno; dos años de esfuerzo incansa
ble por ser fiel a un programa, cuyo COll-
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tenido fundamental era procurar un sis
tema social en que la justicia y la solida
ridad impulsaran esta nueva estructura. 
Por lo mismo, la gran meta es dar a to
dos los ciudadanos las mismas posibilida
des, sin otro título que la dignidad inhe
rente a todo ser humano. Este programa 
político tenía una larga historia de lucha 
en su gestación. El pueblo fue paulatina
mente sintiendo una interpretación since
ra de sus anhelos en este programa; y el 
4 de septiembre, con una mayoría aplas
tante, lleva al Poder a Eduardo Frei. La 
voluntad popular ha ido, sucesivamente, 
reiterando su confianza y su fe en la Re
volución en Libertad. Y, en nuestros días, 
la juventud, que justamente se caracteri
za por su rebeldía y su espíritu crítico, 
después de dos años de Gobierno, da el 
triunfo a la Democracia Cristiana en las 
universidades. 

Esto me recuerda una conversación 
sostenida el año 1944, cuando tuve el ho
nor de ser dirigente nacional de los tra
baj adores, Consej ero de la antigua ex 
CETECHE, junto a los Diputados Albino 
Barra Villalobos, Juan Vargas Puebla y 
Salvador Ocampo. En esa época me de
cían: "Compañero democratacristiano, el 
porvenir de su movimiento social, de su 
movimiento ideológico, no tiene destino 
en este país, ni en ningún otro país del 
mundo, cuando él tiene el apoyo de la ju
ventud de la patria. "y nosotros, mani
festaban los dirigentes marxistas de la 
antigua CETECHE, lo tenemos, porque 
dirigimos y controlamos las juventudes 
universitarias" . 

Pues bien, pasó el tiempo y desde el 
año 1954 hasta 1966, durante 12 años, 
los jóvenes democratacristianos controlan 
las universidades, todos los centros estu
diantiles y la Federación de Estudiantes. 
Aún más, después de dos años de gobier
no, nuevamente los universitarios le han 
demostrado al país que ellos están junto 
al gobierno del pueblo. y ésta es una rea
lidad) de acuerdo con los escrutinios de la 
última elección de la FECH. La Democra-

cia Cristiana obtuvo 5.131 votos y los par
tidos Comunista y Socialista, 4.015 votos. 
El Partido Radical sacó 700 y tantos vo
tos. La votación de los candidatos de es
tos tres partidos suma, en cOlÍj unto, 4.784 
votos, contra 5.131 de la Democracia 
Cristiana. 

Hace doce años, repito, que perdura es
ta situación. Esto no se había visto en nin
gún país del mundo y menos en una na
ción democrática como la nuestra, en que 
impera la libertad y se puede criticar ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
lo vez. 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Honorable señor Palestro, ruego a Su Se
ñoría guardar silencio. 

El señor PALESTRO.-j No represen
ta la realidad social de Chile lo que ocu
rre en las universidades! 

El señor LORCA (don Alfredo). -
Señor Presidente, estos objetivos de la 
Revolución en Libertad tenían que herir 
intereses y privilegios de grupos minori
tarios ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Honorable señor Palestro, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
... que durante muchos años habían mo
nopolizado el poder social y económico, e 
impedían obstinada y torpemente un pro
ceso de cambios revolucionarios. Por otro 
lado, teníamos que sufrir la oposición de 
quienes pretendían los cambios por los 
caminos de una violencia totalitaria. 

Pero, ¿ qué fisonomía presentaba Chile 
al asumir el poder la Democracia Cris
tiana? Oigan los señores parlamentarios. 

EllO % de los chilenos se llevaban el 
50 % de la renta nacional. 

La inflación alcanzaba al 47,8 ro, en el 
año 1963. 450.000 niños quedaban sin es
cuelas. Faltaban 550.000 viviendas. Por 
falta de asistencia médica, Chile era el 
segundo país del mundo en mortalidad 
infantil. 
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y todos sabemos qué criterios y qué 
realidades imperaban en materia agra
ria: la tenencia latifundista de la tierra; 
la burla incalificable del salario campesi
no; todos estos chilenos, trabajadores de 
nuestra tierra, desprovistos de las con
diciones de vida más elementales. 

La gravedad que encierra esta situa
ción se evidencia más claramente, con
siderando que Chile ocupa después de la 
India, el segundo lugar en crecimiento 
vegetativo. 

Nosotros, frente a esta realidad, debía
mos asumir en forma enérgica y decidida 
los compromisos contraídos. 

y hay algunos que se preguntan al tér
mino de estos dos años, dónde están los 
resultados. 

El señor MORALES (don Carlos). 
Todos nos hacemos esa pregunta. 

El señor LORCA (don Alfredo). 
Sectores perturbadores y minoritarios 
quieren silenciar 10 que se ha hecho -los 
mismos que -han gobernado al país' sin 
hacer nada- y desatan ahora una opo
sición ciega e implacable. 

-Programa y resultados.-Carezco de 
tiempo para hacer una enumeración ex
haustiva y profunda de las realizaciones 
de esta revolución; lo que ahora más me 
interesa es demostrar cómo todos estos 
cambios que iré enunciando responden a 
nuestra filosofía social, expresada en un 
programa concreto de gobierno. 

Señor Presidente, nuestro pensamiento 
,es y ha sido fundamentalmente humanis
ta. El ser humano, considerado en su pro
yección frente a la comunidad, ha de ser 
el centro y fin de toda promoción. Para 
nosotros, el hombre es anterior a toda 
institución, y toda agrupación debe ser 
garantía y resguardo de los intereses hu
manos. Por lo mismo, una promoción de 
corte totalitario que absorba y ahogue la 
personalidad deja de ser auténtica. E, 
igualmente, rechazamos ,una concepción 
que reduce al hombre a ser un instrumen
to de lucro. De aquí que proclamamos una 
.sociedad personalista y comunitaria. 

Por esto, los cambios revolucionarlOS, 
en primer término, deben implicar el su
ministro de todos los medios necesarios 
para que el hombre llegue a tener una 
formación integral, que 10 capacite para 
elegir libremente su destino. 

Sus Señorías comprenderán' por qué se 
ha invertido tanto esfuerzo y dinero en 
la educación. Frei lo expresó en su dis
curso a los Profesionales y Técnicos, el 
18 de junio de 1964, en el Teatro Cau
policán: "El programa educacional de mi 
Gobierno tendrá la más alta prioridad". 

-Realización educacional.-Los Hono
rables colegas pueden preguntarse ¿ qué se 
ha hecho en concreto? V éanlo los señores 
Diputados. El incremento de matrículas 
primarias, que desde 1960 a 1964 era de 
40.000 anuales, fue en 1965 de 174.178, 
lo que representa un aumento del 335 ro. 
Esto significa que el nivel de escolaridad 
en 1965 aumentó en un 12,8 %, porcenta
je equivalente a lo realizado en los cinco 
años anteriores, con lo que se llegó a un 
nivel de escolaridad de un 92%. (En 
América Latina el aumento promedio 
anual del nivel de escolaridad es del 
5,5%). 

Se construyeron 2.127 escuelas y 9.811 
salas de clase, 10 que da un total de 
1.100.000 metros cuadrados edificados, 
que no pueden destruir la demagogia y 
ceguera de la Oposición. El Ministerio 
de Educación Pública duplicó su presu
puesto para inversiones destinadas a la 
construcción de locales escolares, de 545 
millones en 1964 a mil millones, en 1966, 
en moneda de un mismo valor adquisi
tivo. Doy estos antecedentes para que vea 
la opinión pública lo que se ha hecho 
para encarar el problema educacional. 

-Capacitación obrera.-El Servicio de 
Cooperación Técnica de la CORFO ha 
preparado técnicamente a 21.000 obreros 
en 1965. 

A través de un sistema de becas se ha 
tratado que nadie quede excluido del pro
ceso educacional. 

Para remediar el problema de los me-
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nares en situación irregular, se dictó la 
nueva ley de Protección de Menores, de 
la que fue autor el Ho~orable señor Mo
rales Adriasola y que ~l Gobierno impul
só en la Cámara de Diputados por inter
medio de la Honorable señorita Diputada 
democratacristiana, \Vilna Saavedra. 

¿ Se atrevería alguien a criticar este 
esfuerzo y estas inversiones, cuando el 
lenguaj e de la realidad nos está señalan
do que el 50 ;10 de la población tiene me
nos de 21 años? 

-Formación integral.- N o basta que 
el hombre se encuentre formado y con 
una clara conciencia de su proyección so
cial. El hombre se realiza en estructuras 
o sistemas que pueden favorecer o per
judicar su existencia. Nosotros nos hemos 
encontrado con una realidad en la cual el 
hombre se veía estropeado por un siste
ma económico que lo precipitaba a la mi
seria; por un orden social que no lo con
sideraba; por un sistema jurídico que 
apenas lo valoraba como número o canti
tidad; por un régimen educacional clasis
ta, etcétera. 

La realidad chilena dej aba como saldo 
la miseria, la desigualdad, la desconfian
za y la inseguridad. De ahí que en el pro
grama democratacristiano no podía plan
tearse sólo el enriquecimiento integral del 
hombre, sino que, frente a la realidad con 
que chocamos, debíamos actuar revolucio
nariamente en una línea de desarrollo so
cial y económico. 

-Programa habitacional. - Cabe la 
pregunta: ¿ qué se ha hecho concretamen
te en esta materia? En viviendas, el país 
conoce nuestro plan de construir 360.000 
casas en 6. años de gobierno. Sólo en 1965 
se construyeron 52.500 viviendas defini
tivas ... 

El señor LORCA (don Gustavo). 
¿ Dónde están? 

El señor LORCA (don Alfredo). 
.... con una superficie total edificada de 
3.058.439 metros cuadrados, además de 
las 48.200 casas construidas en las llama
das Operaciones de Emergencia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
l(l, 1Jez. 

El señor SIVORI (Vicepresidente). 
Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
Para este programa de construcciones se 
ki. aumentado el presupuesto respectivo de 
,193 millones en 1964 a 565 en 1965 y a 
G70 millones en 1966, cifra que indica la 
importancia que el Gobierno ha dado a 
este rubro. 

-Política sanita1'ia.-En salud, la polí
tica del Gobierno popular ha sido el esta
blecimiento de consultorios periféricos y 
postas de socorros, que posibilitan la asis
tencia médica de los pobladores en sus lu
gares de residencia. Con este criterio, en 
1965 la atención médica aumentó en un 
23 

En materia de establecimientos hospi
talarios hasta el primer semestre del año 
en curso se habilitaron 31, con una do
tación de 1.236 camas. Ahora podemos 
entender como se experimentó una baja 
en la mortalidad infantil de un 5)\:: en los 
dos primeros años de Gobierno de la De
TYlOCraci'a Cristiana. 

-Política agraria.-Pero, sin lugar a 
dudas, el gran esfuerzo de este Gobierno 
para poder llegar a establecer un cambio 
de estructuras ha sido el efectuado en la 
realización de su política agraria. Todos 
los organismos internacionales colocan co
mo condición para cualquier política de 
desarrollo la implantación de la reforma 
agraria. 

De 1929 a 1964, o sea en 35 años, se 
parcelaron 496.409 hectáreas; y, sólo en 
22 meses de Gobierno democratacristiano, 
la Corporación de la Reforma Agraria 
adquirió, y repartió, 566.163 hectáreas, 
aplicando la misma ley del régimen an
terior. 

-Hablan va1'ios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor CLA VEL.-¡ Con nuestra ley! 
El señor BALLESTEROS (Presiden-" 

te) .--j Honorable señor Clavel! 
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El señor CLA VEL.- j Con la ley que 
sacarnos nosotros! 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-¡ Honorable señor Clavel! . 

El señor RODRIGUEZ (don Juan). -
j No con la' de Sus Señorías! 

Un señor DIPUTADO.- La de nos
otros Sus Señorías la hacen "dormir" en 
el Senado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-j Honorable señor Muga! . 

-Hablan var'ios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Honorable señor Muga, llamo al or
den a Su Señoría. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
Reajuste campesino.-En materia de rea
justes de salarios, el campesino quedó en 
el mismo nivel del obrero industrial; y, 
siguiendo la política general del Gobier-
110 en favor de los sectores más poster
gados, el sector de trabaj adores agrícolas 
-obtuvo aumentos en un porcentaje equi
valente al alza del costo de la vida, des
truyendo con esto el criterio paternalista 
tradicional en el sector agrario ... 

El salario campesino en el año 1964 era 
de E9 2 diarios; en 1966 de E9 8 diarios. 

El señor RODRIGUEZ (don Juan). -
¿Dónde? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la. vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- j Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 

El señor LORCA (don Alfredo). 
j Qué ridícula y negativa reacción ante 
esfuerzos de esta naturaleza, es el que 
los partidos marxistas oculten esta ver
dad, entorpeciendo la labor del Gobierno! 

-Hablan varios señores Diputados a. 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- Ruego a los Honorables Diputados 
.se sirvan guardar silencio. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
La familia, por constituir el primer nú
cleo comunitario en que la persona hu
mana se desenvuelve, no podía quedar 
marginada de los beneficios de esta polí
tica de justicia social. Veamos cifras al 
respecto: la asignación familiar por car
ga y día trabajado era, en 1953, de $ 4,4; 
en 1959, era de $ 97; en 1964, de $ 170; 
en 1965, aumentó a $ 380 diarios; y, en 
1966, es de $ 460. 

Consecuente con esta política, la jor
nada de trabajo del campesino se redujo 
a 8 horas diarias. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-¡ Honorable señor Palestro! 

-Hablan varios señ.ores Diputados a 
la, vez. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
Señor Presidente, yo ruego a los señores 
Diputados de Oposición que tengan la 
amabilidad de escuchar en silencio. Ya 
tendrán tiempo para contestar después. 
Con gritos no se arregla el país. 

-Hablan varios señores Diputados a 
in vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías se sirvan guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- i Honorable señor Rodríguez N a
druz! 

El señor LORCA (don Alfredo). -
El campesinado, debido a sus condiciones 
de vida, carecía de posibilidades de ex
presar su pensamiento, de asociarse, de 
tener un valor representativo en la comu
nidad nacional. De aquí la importancia 
que tenía fomentar la organización sindi
cal agraria. Nuevamente nos encontrarnos 
con cifras inobjetables. En 17 años se 
organizaron 24 sindicatos; en 17 meses 
de Gobierno de la Democracia Cristiana, 
125, encontrándose actualmente en el Con-
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greso la ley de sindicación campesina, ... 
El señor RODRIGUEZ (don Juan). -

Todavía no es ley. 
El señor LORCA (don Alfredo). -

... de que es autor el actual Gobierno y 
que duerme en el Senado de la República. 

Muchas veces se nos acusa de improvi
saciones carentes de inteligencia, de afa
nes electoreros y, por ende, carentes de 
seriedad. Podemos demostrar que, en ma
teria de asistencia crediticia al campesi
nado, como en todas las realizaciones de 
la Revolución en Libertad, no se reparte 
tierra a los campesinos desorganizada
mente, sino que con la suficiente asesoría 
técnica y financiera. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
Es así como en 1964, dicha ayuda fue 
de E9 2.160,885 y en 1965 de casi E9 
10.000.000, exactamente alcanzó a E9 
9.869,319, lo que significó un aumento del 
356,7% al año anterior. Porque instalar 
a un campesino significa una inversión 
de E9 60.000 ... 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité De
mócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Radical. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
¿ Podría hacerse un cambio de orden en 
los turnos, para poder terminar mis ob
servaciones, señor Presidente? 

-H a bZan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES (don Carlos). -
Le cedemos nuestro tiempo. Continúe, Ho
norable colega; 10 está haciendo muy bien. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Alfredo Lorca. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
Señor Presidente, siempre que el Hono
rable señor Palestro no me interrumpa, 
pido que se me prorrogue el tiempo has
ta el término de mi intervención. 

-Hablan varios señores Diputados a 
le vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-En conformidad con el inciso pri
mero del artículo 113 del Reglamento, las 
prórrogas en la Hora de Incidentes deben 
acordarse por las tres cuartas partes de 
los Diputados presentes en la Sala. 

¿ Habría unanimidad para hacerlo? 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te).- Hay oposición. Se va a votar la 
prórroga. 

El señor MORALES (don Carlos). -
Podría haber otra solución: concederle al 
Honorable señor Alfredo Lorca todo el 
tiempo que necesita para terminar su 
intervención, siempre que la Cámara sea 
convocada a una sesión especial para que 
los Diputados de Oposición tengamos 
oportunidad de analizar las realizaciones 
del Gobierno. Se facultaría a la Mesa pa
ra citar a la Corporación. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- Por lo que acaban de manifestar 
diversos sectores, podría existir acuerdo 
en torno de la siguiente fórmula: prorro
gar el tiempo al Honorable señor Lorca 
por diez minutos. 

El señor RODRIGUEZ (don Juan).
Por todo el tiempo que quiera, señor Pre
sidente. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-El Honorable señor Lorca ha mani
festado que sólo necesita diez minutos, 
Honorable Diputado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- N o hay acuerdo para proceder de 
esta manera. 

Por 10 tanto, en conformidad con el ar
tículo 113 del Reglamento, se votará la 
prórroga solicitada por el Honorable se
ñor Lorca. 

La Mesa recuerda nuevamente a la Sa
la que, de acuerdo con el inciso primero 
de esta disposición, se requiere el asen-
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timiento de las tres cuartas partes de los 
Diputados presentes en la Sala. 

¿ Cuántos minutos de prórroga solicita 
el Honorable señor Lorca? 

El señor LORCA (don Alfredo). -
Quince minutos, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco
l1ómicn, dio el si[]11iente resultado: por la 
a!irmotú;n, ¡lO 1'Otos; por la negativa, 15 
'tatos. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-No se ha reunido el quórum regla
mentario, que era de 41 votos favorables. 

Puede continuar el Honorable señor 
Lorca, don Alfredo, en el término del 
Comité Radical, ya que le ha cedido su 
tiempo. 

El señor LORCA (don Alfredo). 
Señor Presidente, repito que el campesi
nado, debido a sus condiciones de vida, 
carecía de posibilidades de expresar su 
pensamiento, de asociarse, de tener un 
valor representativo en la comunidad 
nacional; de aquí la importímcia que 
tenía fomentar la organización sindical 
agraria. Repito esto, porque creo que
a los senores Diputados les p,-,ede inte
resar mucho. Nuevamente nos encontra
mos con cífras inobjetables. En 17 años 
se organIzaron 24, sindicatos; en 17 me:3es 
de Gobierno de la Democracia Cristiana, 
125, encontrándose actualmente en el Con
greso la ley de sindicación campesina. 

-El derecho de propiedad. - ¿ Ahora 
qué podemos decir sobre el sistema de 
tenencia de la tierra? El derecho de pro
piedad lo reconocemos como un derecho 
natural a la persona; sin embargo, no lo 
concebimos en esa forma ilimitada y ar
bitraria como, lamentablemente, se ha 
dado en el campo. Por eso, la reforma del 
artículo 10, N<> 10, de la Constitución Po
lítica del Estado, reconociendo ese dere
cho, lo subordina a las exigencias del bien 
común. Los planes de reforma agraria a 
través del sistema de asentamientos cam-

pesinos son el mej 01' medio práctico por 
el cual quienes trabajan el fundo expro
piado se preparan para ser designados 
propietarios al cabo de tres años, baj o la 
condición de hacer producir efectivamen
te la tierra. Con estas perspectivas, en 
1965 se formaron 72 asentamientos con 
3.500 familias ubicadas en 412.000 hectá
reas. Se proyecta llegar a los 80 asenta
mientos, con 4.000 familias campesinas, 
a f-ines de 1966. Con esta mentalidad se 
han producido notables progresos en la 
producción, elevándose ésta, en muchas 
partes, por sobre los promedios de sus 
respectivas provincias. 

En toda esta política de los asentamien
tos se ha seguido un criterio científico 
y no el método aplicado por otros Gobier
nos, según el cual, muchas veces, la asig
nación de tierra favorecía a quienes de 
uno u otro modo podían reportar \-enta
jas electorales para ellos, postergando Jos 
derechos de los trabajadores que, de he
cho, cultivaban la tierra. 

Todas estas realizaciones en el campo 
agrario demuestran claramente si un Go
bierno en dos años está realizando o no 
una revolución. 

Por primera vez en la historia de nues
tro país, somos Poder y Sus Señorías yen 
lo que se ha hecho. ¡ Cuántas veces el Par
tido Radical o sectores de extrema iz
quierda tuvieron la posibilidad de cam
bios en la estructura agraria y mantuvie
ron la miseria y la inj usticia ! 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- ¡ Honorable señor Morales! 

El señor LORCA (don Alfredo). -, 
¿ Cuántos Ministros de Agricultura y de 
Tierras ha tenido el país desde 1938 has
ta el Gobierno del señor Alessandri? Se
tenta. Entre ellos, socialistas, comunistas, 
radicales. Pero hubo necesidad de que lle
gara la Democracia Cristiana al Poder 
para realizar realmente una reforma 
agraria y, al mismo tiempo, organizar al 
campesinado chileno. 



1220 CAMARA DE DIPUTADOS 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-j Honorable señor Rodríguez! 

-Hablan varios señores Diputados a 
lo, vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Honorable señor Rodríguez Nadruz, 
llamo al orden a Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor 
Lorca. 

--Hablan vanos se1iores Diputados a 
lo~ vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Honorable señor Rodríguez, vuelvo 
a llamar al orden a Su Señoría. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
Señor Presidente, todos estos obj etivos 
sociales serían inútiles, si paralelamente, 
no hubiéramos enfrentado el desarrollo 
e(;onómico. Nos cabe una pregunta: ¿ qué 
índices de crecimiento económico ofrece 
nuestro Gobierno? 

En cuanto a la inflación, nosotros te
nemos como meta detenerla en el curso de 
seis años. El alza del costo de la vida que 
en 1963 llegó al 47,8%; bajó en 1965 al 
25,9 % y, en el curso de este año, ha lle
gado al 20,7%. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
Se ha logrado una importante redistri
bución de los ingresos en función de Jos 
que siempre habían estado postergados, 
quienes han aumentado su participación 
en la renta nacional en un porcentaje cer
cano al 25 % en dos años, siendo el más 
alto del último cuarto de siglo. 

-Política popular.-Siguiendo una po
lítica popular en el aspecto económico, 
nos interesaba dotar a los sectores más 
modestos del poder adquisitivo que les 
diese acceso a bienes o servicios, que 
siempre habían estado fuera de su alcan
ce. Por eso, en política de remuneracio
nes podemos señalar los siguientes he
chos: las remuneraciones de los trabaja
dores se han duplicado desde 1964 hasta 

ahora, lo que indica un porcentaje de au-
mento muy superior al del costo de la vi
da en el mismo período. Señalaré,. si
guiendo este criterio, los beneficios rea
les que han obtenido los trabajadores en 
cuatro actividades diferentes: en la indus
tria manufacturera, los salarios de los 
obreros con tres cargas de familia han 
aumentado desde EQ 210 mensuales, a me
diados de 1964, a EQ 403 mensuales, a 
mediados de este año; y los de los em
pleados, sin incluir asignación familiar, 
desde El? 413 mensuales a EQ 841, en el 
mismo período. 

-Hablan varios seííores Diputados a 
lo. vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- j Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 

El señor LORCA (don Alfredo). 
En el sector bancario, 10.000 trabajado
res correspondientes a 18 bancos, tenien
do a mediados de 1964 un ingreso men
sual promedio de EQ 492, lo han subido 
a EQ 1.014 a mediados de este mes. 

-Sector público.-En el sector públi
co, el aumento real, descontado el alza del 
costo de la vida, ha sido de un 40 neto . 

. En el sector campesino, un trabajador 
con 3 cargas de familia ganaba, en 1964, 
$ 2.447 diarios, y este año, como mínimo, 
S 5.484, sin perjuicio de los aumentos lo
grados por la vía de los conflictos colec
tivos. 

La producción total del país creció en un 
14 5~, porcentaj e que es el doble de los 
promedios registrados en los diez años 
~,nteriores; siendo este crecimiento en el 
campo industrial de un 20 % motivado en 
gran parte por la demanda de bienes de 
consumo masivo, como vestuario, arte
factos, alimentos, muebles. . 

-El ahorro. - Respecto del ahorro, 
mirado en un horizonte de desarrollo eco
nómico y como un incentivo para aumen
tar la capitalización interna, por prime
ra vez se ha establecido el reaj uste de 
las cuentas de ahorro del Banco del Es
tado en relación con el alza del costo de 
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la vida. A modo de ej emplo diré que el 
número de ahorrantes en 1964 era de 
1.731.000 y, en en 1965, de 1.924.250, lo 
cual significa un aumento de 11,1 %. Con
secuencialmente, los depósitos de ahorro 
que en 1964 ascendían a EQ 274.039.000, 
llegaron en 1965 a EQ 377.688.000, lo que 
significó un aumento de un 37,8 %. 

-Re:distl'ilJución del ingreso.-Siguien
do una política de justicia distributiva, 
en el aporte que todo ciudadano debe a 
su patria, como criterio general en ma
teria tributaria, los impuestos directcs 
que pagan los chilenos que poseen más 
ingresos se han incrementado en un ¿lO % ; 
en cambio, sólo en un 19 % los impuesc03 
indirectos que son los que gravitan so
bre todo el país. 

No puedo silenciar la importancia que 
tiene en todos nuestros cambios el esta
blecimiento del impuesto patrimonial, que 
persigue como objetivo recaudar una su
ma extraordinaria de quienes son rosee
dores de las mayores riquezas del país. 
En esta forma se contiene la escandalosa 
evasión de tributos y se despierta el es
píritu de solidaridad. Esto se demuestra 
al obseJ'var que de los 86.000 contribu
yelltes, 11.000 de ellos pagan el 70 del 
rendimiento de dicho impuesto. ¡Cuán 
falsa resultó la versión que los partidos 
de Oposición dieron a conocer al país, en
gañando a la opinión pública, al sostener 
qLL2 el impuesto patrimonial lo iba a pa
gar la clase media! 

-Política minera.- Con referencia a 
la Política lVIinera, todos sabemos los per
juicios que ha sufrido nuestra nación por 
el retardo incalificable en la aprobación 
de los Convenios del Cobre. Estos Conve
nios significan una inversión de US$ 
560.000.000, que permitirán duplicar la 
producción de cobre en 1970; su refina
ción casi total en el país y, por consi
guiente, un extraordinario ingreso de di
visas ... 

El señor RODRIGUEZ (don Juan). -
j Se compraron a Chile 100 mil toneladas 
a 36 centavos! 

El -señor LORCA (don Alfredo). -
Para concluir estos aspectos referentes al 
desarrollo económico, con orgullo y opti
mismo podemos decir que tenemos una 
tasa de crecimiento económico en los úl
timos dos años de un 7,4 ~é, siendo en 
los últimos años anteriores a nuestro Go
bierno de un 3,6 7c, lo que coloca a Chile 
entre los países más adelantados del 
mundo. 

Todo lo anterior está dirigido a esta
blecer una transferencia de poder desde 
los grupos tradicionales a la gran mayo
ría de los chilenos. 

-Política inteTnacional.-Pero el des
arrollo social y económico no puede mi
rarse sólo en términos locales, o sea, con 
la ilusión de creer que un país puede 
abastecerse a sí mismo, permaneciendo 
aislado y hermético en relación a los de
más. En nuesh'o mundo contemporáneo 
edo significaría una miopía. Los países 
no pueden quedar sólo reducidos a una 
relación de tipo protocolar y diplomático; 
ellos deben sentir la fuerza de una reci
Pl'ocidad que los debe irl"ipulsar a una 1'e
¡::tción que [[barqne todos los niyele3, bd
sados en los principios de no interven
ción y autodeterminación de los pueblos. 

Inspirados en esta concepción, nos he
mos abierto a todos los pueblos del mun
do, hemos establecido relaCIones diplomá
ticas y celebrado convenios comerciales 
con la mayoría de ellos. En el plano lati
noamericano seguiremos luchando incan
sablemente por la integración política, 
económica y cultural de nuestro conti
nente, que nos lleve, unidos, a una auto
nomía que sacuda las hasta ahora- opri
mentes dependencias del imperialismo ex
tranjero. 

y quiero recordar, señor Presidente, 
que el Gobierno del señor Frei, de la De
mocracia Cristiana, estableció relaciones 
con todos los países de] mundo. 

-Hablan varios se110Tes Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
Recuerdo que los Partidos Comunista, 
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Socialista y Radical recorrían el país con 
1a bandera de que un gobierno popular 
debía tener relaciones con todos los paí
ses del mundo, que era una manera de 
demostrar independencia. Cuando nos
otros lo hicimos, ya no era popular; era 
un deber. Cuando ellos lo decían y no lo 
hacían, entonces era popular. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
j Pues bien ! Nosotros lo hicimos, porque 
10 dijimos en la campaña, y lo cumplimos 
cuando llegamos al Gobierno. Porque no 
nos enj uagamos la boca con la palabra 
"antiimperialista" ; todo lo contrario; 
cuando estamos en el Poder demostramos 
nuestra independencia en los hechos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
lu vez. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
Organización del pueblo.- Señor Presi
dente, nada sacaríamos con hacer un es
fuerzo en la capacitación del hombre, ni 
trabajar por un desarrollo social y eco
nómico que nos encamine a una nueva 
sociedad, si no procuramos que el pueblo 
participe activa y dinámicamente en es
tos procesos de cambio. De aquí que para 
nosotros ha sido de la más alta impor
tancia emprender una acción que hasta 
ahora ningún Gobierno ni siquiera había 
vislumbrado: la organización del pueblo. 

El pueblo no había tenido sino una 
u bicación física en la sociedad, que 10 lle
vaba por lo mismo a un estado de pasi
vidad, con una psicología estática, con 
una carencia absoluta de responsabilidad. 
Nosotros hemos querido remover esta ac
titud del hombre frente a la sociedad. No 
queremos sólo que el pueblo reciba pasi
vamente "de arriba hacia abajo" las ven
tajas del programa de Gobierno, porque 
de ser así seguiría siendo el pueblo asis
tido. Queremos una participación en la 
dinámica social, en cuanto piensa, de
cide, organiza, etc. 

Promoción popular.-Ahora Sus Seño
rías comprenderán por qué hemos estable-

cido la promoción popular, queriendo con 
ello ser fieles a lo proclamado por Frei: 
que con su Gobierno comenzaba el Gobier
no del pueblo. A través de las juntas de 
vecinos, de los centros de madres, de los 
sindicatos, de las cooperativas, etc. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- j Honorable señor Rodríguez, don 
Juan! 

El señor LORCA (don Alfredo). -
... queremos un pueblo organizado, con 
una clara y responsable visión de su pa
pel en la sociedad, con conciencia de su 
fuerza numérica no solamente en el plano 
de la cantidad, sino que sea una fuerza 
cualitativa que haga los cambios sociales 
y económicos con una auténtica fisono
mía popular. Pero éstas no son meras pa
labras; a estos organismos de base quere
mos entregarles mecanismos jurídicos pa
ra expresarse y afianzar derechos, que ha
gan posible el traspaso del poder econó
mico y social de las pocas manos en que 
están al pueblo mismo. De ahí, a modo de 
ejemplo, nuestra lucha por la Ley de Jun
tas de Vecinos y demás organizaciones 
comunitarias. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la 'vez. 

El señor LORCA (don Alfredo). -
Sind1·cación.- Pero la organización del 
pueblo no la miramos sólo en una dimen
sión territorial sino también funcional. 
Por esto es que miramos al sindicato co
mo el medio de incorporación de los tra
baj adores en la vida nacional; y como en 
toda esta expa.;ición hemos querido de
mostrar con cifras la aplicación de nues
tra doctrina, creo que bastará sólo con de
cir que el crecimiento, en los dos años de 
Gobierno democratacristiano, en la cons
titución de sindicatos ha sido de un 506 %. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- j Honorable señor Rodríguez, don 
Juan, amonesto a Su Señoría. 
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El señor LORCA (don Alfredo). -
Hasta antes de 1964 los trabajadores es
taban organizados en un 11 ro, siendo el 
aumento, un porcentaje aproximadamen
te de un 40%. 

-Hablan ~'aTios señOTes Diputados a 
l(~ vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-j Honorable señor Pareto! 

El señor LORCA (don Alfredo). 
Honorable Cámara, frente a la cifra se
ñalada en materia sindical, prefiero re
cordar una antigua sentencia: contra el 
hecho no hay argumentos. 

La organización del pueblo igualmente 
n~s ha hecho mirar al campesinado, sec
tor que estuvo durante tantos años aban
donado y constituyendo una fuerza des
organizada y dispersa. A esto ha tratado 
de responder INDAP con toda su acción 
de capacitación. INDAP en 1964 atendió 
20.000 personas; en 1965, 48.000 y du
rante este año ya ha prestado asistencia 
a 81.000. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-j Honorable señor Pareto, Honorable 
señor Muga! 

El señor LORCA (don Alfredo). -
En materia de asistencia crediticia, en 
1964 se prestaron E9 12.000.000, suma 
que se elevó durante 1965 a E9 25.000.000. 

Lamentablemente, no dispongo de más 
tiempo para extenderme en tantas otras 
realizaciones de nuestro Gobierno. Se nos 
ha acusado ... 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra
dical. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

Varios señores DIPUTADOS. - Hay 
acuerdo para que el Honorable señor Lor
ca termine su intervención, señor Presi
dente. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Recabo el asentimiento unánime de 

la Honorable Cámara a fin de prorrogarle 
el tiempo, al Honorable señor Lorca, don 
Alfredo, por un minuto. 

AcoTdado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor LORCA (don Alfredo). 

Pensamiento humanista.- Señor Presi
dente, se nos ha acusado de ser unos 
aventureros políticos, de ser unos impro
visadores y de movernos solamente por 
intereses de tipo electoral y partidista. 

Mi anhelo ha sido demostrar cómo to
das las realizaciones, manifestadas en ci
fras, son la respuesta a un programa con
creto, y este programa, a su vez, es la 
respuesta a un pensamiento. 

y porque nuestro pensamiento es hu
manista, nos hemos volcado en la Educa
ción; y porque queremos una soctiedad 
basada en la justicia, nos hemos jugado 
en el Desarrollo Social y Económico, con 
una abertura internacional; y porque que
remos que el Gobierno sea del pueblo, nos 
hemos jugado en organizarlo. 

Honorables colegas, quizás alguien a 
quien se miró como esperanza y hoy lo 
vemos como estadista, nos esté repitien
do que "la verdad tiene su hora", 

He dicho. 
(Aplausos en la Sala). 

12.-POSICION DEL GOBIERNO FRENTE AL 

MOVIMIENTO SINDICAL. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Comunista. 

El señor MILLA S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
los parlamentarios comunistas hemos con
siderado de extraordinaria gravedad el 
he'cho de que, después de haber' transcu
rrido largo tiempo desde la solución del 
conflicto legal de los trabajadores del co
bre, que laboran para la Braden Copper, 
y luego de haberse suscrito el convenio 
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entre el Gobierno y esa compañía norte
americana, ahora se haya tomado intem
pestivamente la iniciativa, por parte de 
los Servicios del Trabajo, de convocar a 
una elección extraordinaria. 

Esta convocatoria implica un intento 
para descabezar las directivas en dos de 
los sindicatos correspondientes a la Con
federación de Trabajadores del Gobre de 
esa zona. Nosotros creemos que esto re
viste, en el hecho, los caracteres de una, 
verdadera provocación respecto de los tra
bajadores del cobre. Y tenemos que vincu
lar esta situación con los hechos sucedidos 
y analizados recientemente por la Hono
rable Cámara, en relación con el conflicto 
de los obreros y empleados del Banco del 
Chile, el más poderoso monopolio finan
ciero de nuestro país. 

Sucede que el Ministro del Trabaj o y 
Previsión Social, señor William Thayel', 
formuló una declaración la noche misma 
en que este gremio de trabajadores se en
contraba en alternativas extremadamente 
duras, en que estaba en juego la perma
nencia de ellos en sus empleos y cuando 
estaban sosteniendo virilmente la lucha 
por sus reinvindicaciones económicas; 
una declaración que nosotros creemos que 
habrá de ser memorable respecto de las 
luchas de los trabajadores chilenos, por
que fue formulada en esos momentos y 
después de conocido el juicio que todos los 
sectores de esta Cámara expresaron en 
relación con el conflicto de los trabajado
res del Banco de Chile. 

Esta declaración muestra un criterio 
verdaderamente odioso que tiene que lla
mar la atención de los trabajadores, en
vuelve una manifestación evidente del de
seo de descabezar el movimiento, de aplas
tar a los trabajadores del Banco de Chile. 
En realidad, pocas veces un Secretario de 
Estado, incluso bajo los regímenes más 
reaccionarios y abiertamente derechistas, 
se había referido a un conflicto de traba
jadores con la actitud, con los adjetivos, 
con aquel criterio con que 10 hizo el señor 

Ministro Wi1liam Thayer respecto de los 
trabajadores del Banco de Chile. 

¿ Qué es lo 'que se pretende en relación 
con los trabaj adores chilenos? 

Precisamente, en la primera sesión de 
la Cámara después de solucionado el con
flicto mediante el esfuerzo de los traba
jadores, la lucha de los empleados del 
Banco de Chile, la solidaridad de todos 
los sectores laborales bancarios y, tam
bién, la constante preocupación de esta 
corporación por el problema que los afec
taba y por el atentado que implicó el de
creto de reanudación de faenas respecto 
de este movin'liento reivindicativo, he
mos querido levantar nuestra voz para 
señalar que estimamos absolutamente 
contrario a todo sentido de sensibilidad 
social, de comprensión de lo que es el mo
vimiento de los trabajadores organizados, 
aquella insólita e inj usta declaración del 
señor 1Iinistro del Trabajo y Previsión 
Social. Deseamos expresar que todo lo 
alarmante que hay en ella no es algo ais
bdo, sino que se encuentra vinculado, por 
otra parte, con esta actitud que ahora se 
manifiesta de nuevo frente al llamado a 
elecciones extraordinarias en sindicatos 
del cobre. Esta es una actitud respecto de 
ia cual reiteramos nuestro calificativo de 
provocadora para los trabajadores de El 
Teniente. Esto está relacionado con toda 
una posición frente al movimiento de los 
trabaj adores. 

Días pasados, en aquellas entrevistas 
que por televisión se hizo a diversos Se
cretarios de Estado, se entrevistó por el 
periodista Hernández Parker a este Mi
nistro que con tanta injusticia se refirió 
a los empleados del Banco de Chile y que 
tiene una actitud de provocación como es
ta de ahora respecto de los trabajadores 
de El Teniente. Y el señor WilJiam Tha
yer, refiriéndose al movimiento sindical, 
manifestó que, a su juicio, la libertad de 
los trabajadores para sindicarse debía 
manifestarse en que pudieran elegir libre
mente diversas organizaciones. 
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Esto, señor Presidente, corresponde a 
un criterio liberal, a un criterio antiguo 
y caduco, a un criterio anacrónico y es
trictamente de clase y capitalista, en re
lación con el movimiento de los trabaja
dores. 

Hoy día es difícil encontrar quienes 
nieguen, como de hecho a través de estas 
expresiones 10 hace el señor Ministro del 
Trabaj o y Previsión Social del actual Go
bierno, que el derecho de sindicación es de 
carácter social ... 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
¿ Me permite Honorable Diputado? 

Ha llegado el tiempo de votación de los 
proyectos de acuerdos. 

Le restan nueve minutos al Comité co
munista. 

13.-REEMPLAZOS DE MIEMBROS DE 

COMISIONES. 

El señor SIVORI (Vicepresidente). 
Se va a dar cuenta de algunos cambios de 
miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han sido propuestos loS: siguientes cam
bios de miembros de Comisiones: 

En la de Gobierno Interior, se propone 
el reemplazo del señor De la Fuente, por 
el señor Lorca, don Gustavo; 

En la de Constitución, Legislación y 
Justicia, el del seí10r Giannini, por el se
ñor Aylwin; 

En la de Hacienda, el del señor Montes 
por el señor Millas; 

En la de Policía Interior y Reglamen
to, el del señor Pontigo, por el señor Ace
vedo; 

En la de Educación Física y Deportes, 
el del señor Carvajal por el señor Aceve
do; 

En la Comisión Especial de la Vivien
da, el del señor De la Fuente por el señor 
Vega; 

En la Comisión Especial del Acero y 
del Hierro, el del señor De la Fuente por 
el señor Momberg; y 

En la Comisión Especial de MADECO, 

el del señor De la Fuente, por el señor 
Momberg. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobarán las 
renuncias y los reemplazos. 

Ap1'obados. 

H.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA 
SEGUNDA DISCUSION. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se van a leer tos proyectos de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Montes, Agurto y Melo, 
apoyados por el Comité Comunista, pre
sentan a la consideración de la Honora
ble Cámara, el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que desde hace muchos años. tanto el 

gremio de pescadores, como los industria
les pesqueros de la zona de TaIcahuano, 
han venido poniendo el acento entre otras 
necesidades, en la de contar con un puerto 
pesquero acorde con las exigencias del 
gran desarrollo que ha adquirido en es
ta zona la explotación de nuestra riqueza 
marítima. 

Para citar sólo algunos datos de los 
consignados en una exposición actualiza
da que ha hecho circular la Asociación 
Pesquera de TaIcahuano, útil es destacar 
que alrededor de 7.000 personas trabajan 
e11 actividades de la. pesca e11 la zona com
prendida entre el río Itata por el norte 
y la Isla Mocha por el sur; que no me
no.s de EQ 25.000.000 existe como capital 
invertido en fábricas, barcos, equipos de 
pesca, medios de transporte, etcétera, y 
con una producción de pesca desembarca
da por los puertos de Coronel y Talca
Imano que ascendió el año 1965 a 121.620 
toneladas. 

Con miras a dar satisfacción a los re
querimientos de las actividades pesqueras 
de la zona mencionada, la Dirección de 
Obras Portuarias del Ministerio de Obras 
Públicas, hace nueve años elaboró un pro
yecto de construcción de un puerto pes-
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quero para Talcahuano. Al poco tiempo 
se inició la construcción; se hicieron re
llenos de alto costo para ganar dos hec
táreas aproximadamente al mar; se cons
truyó una parte de malecón con tablesta
cado de acero de un largo de sólo 40 me
tros de un total de 200, y la obra quedó 
inconclusa por espacio ya de más de siete 
años, llevando de esta manera la desespe
ranza a todos los sectores interesados en 
su realización. 

Como si ello fuera poco, se ha tenido 
conocimiento de que una parte de lo que 
será puerto pesquero se habría dado en 
concesión a la Cía. Manufacturera de Pa
peles y Cartones Fío-Bío. 

Que como la construcción de un puer
lo pesquero para Talcahuano es una obra 
indispensable para el desarrollo y fomen
to de nuestras riquezas marinas y su ex
plotación, cuyas ventajas son evidentes y 
con variadas incidencias en el bienestar 
de nuestro pueblo, 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

19.-Oficiar al señor Contralor General 
de la República, solicitándole que informe 
a esta Honorable Cámara, a cuánto as
cienden los fondos invertidos hasta ahora 
en la construcción del puerto pesquero de 
'l'alcahuano. 

29 .--Oficiar al señor Ministro de Obras 
Públ icas, solicitándole que informe a esta 
Honorable Cámara sobre lo siguiente: a) 
Monto del presupuesto necesario para dar 
término a la construcción del puerto pes
quero de Talcahuano; b) Plan de inversio
lles para los años venideros que se ha es
tudiado para dar término a la obra; c) 
Prioridad que se dará a éstas obras den
tro de los planes del Ministerio; d) Si es 
efectivo que se han entregado al puerto 
pesquero de Talcahuano en concesión a 
la Compañía Manufacturera de Bío Bío 
u otra empresa; y e) Qué proyectos exis
ten para mej orar el puerto pesquero de 
San Vicente, en base a prolongación del 
malecón de descarga, dotación de agua 
potable, descarga mecanizada, aprovisio-

namiento de combustible, cales de acceso, 
y para mej orar los puertos pesqueros de 
toda la zona, especialmente de Lota, Coro
nel, Tumbes y otros. 

Asimismo, solicitar al señor Ministro 
se agoten todos los medios posibles por 
parte de ese Ministerio, a objeto de ha
cer realidad la terminación de las obras 
para dotar de puerto pesquero a Talca
huano." 

-Hablan varios se1'íores Diputados a la 
vez. 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Quedará el proyecto de acuerdo para se
gunda discusión. 

i5.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-La señora Dip, apoyada por el Comité 
Demócrata Cristiano, ha presentado a la 
consideración de la Cámara el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
La gran necesidad que existe en los de

partamentos de Melipilla y San Antonio 
de tener una Universidad Laboral, ya que 
en esas zonas hay una enorme población 
de estudiantes, los cuales quedan total
mente impedidos de seguir sus estudios 
superiores, por ser la mayoría de ellos, 
hijos de gente de precaria situación eco
nómica y no poder continuar sus carreras 
en Santiago, por lo antes manifestado, 
perdiéndose con ello grandes valores ju
veniles; 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Enviar un oficio al señor Ministro de 

Educación, solicitando la creación de una 
Universidad Laboral, en uno de estos de
partamentos, solucionando así el déficit 
de instrucción técnica que existe en el 
país". 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
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Si le parece a la Cámara se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Pontigo, apoyado por el señor 
Melo, Comité Comunista, ha propuesto a 
la consideración de la Cárm:tra el siguien
te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que los Suboficiales en retiro de las 

Fuerzas Armadas que están afectos a la 
ley N9 16.258, dictada el año pasado, 
hasta la fecha no perciben la segunda cuo
ta del reajuste que esa ley determinó en 
sus pensiones; 

Que, al no pagarse este 50 % del re
ferido reaj uste, la Caj a de Previsión co
rrespondiet,nte !está infring¡iendo lo dis
puesto en 'los artículos 16, 31 y 32 de la 
citada ley N9 16.258. Esto, por otra parte, 
a los afectados le está creando una crítica 
situación para hacer frente a los gastos 
normales de sus hogares y, con mayor 
apremio y daño, a los compromisos de 
pago impostergables y sujetos a onerosos 
recargos y sanciones, como en el caso del 
pago de contribuciones por bienes raíces, 
de arriendo de casa, con el consiguiente 
peligro de desahucio de los contratos exis
tentes o, por último, del pago de cuotas 
o dividendos a instituciones de ahorro y 
préstamos para la compra de viviendas; 

Que, por último, las escuálidas pensio
nes que recibe la mayoría de estos ex ser
vidores de las Fuerzas Armadas, no admi
ten mayores postergaciones en los pagos 
de sus no menos bajos reajustes, ya que, 
a manera de simple antecedente, de un to
tal de 21 ex Oficiales retirados fallecidos 
en el primer semestre del año pasado, sus 
pensiones fluctuaban entre 49 y 160 es
cudos mensuales; 

Teniendo en cuenta estos hechos, 
"La Honorable Cámara de Diputados 

acuerda: 

Oficiar a los señores Ministros de De
fensa Nacional y de Hacienda para que 
dichos Secretarios de Estado consideren 
la posibilidad de disponer las medidas del 

caso a fin de que se proceda al pago de 
la segunda y última cuota del reajuste de 
los Suboficiales en retiro de las Fuerzas 
Armadas afectos a la ley N9 16.258". 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Si le parece a la Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser 
obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara se aprobará. 
Aprobado. 
Los señores Pontigo, Fuentealba, Agui

lera, don Luis, y Cantero, Comité Comu
nista, formulan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que en Canela, comuna del i mismo nom

bre, en el departamento de Illapel, los ve
cinos están construyendo con sus propios 
medios un hospital, que se calcula costará 
E9 150.000 y cuya obra gruesa se encuen
tra ya muy avanzada; 

Que el trabajo personal lo están apor
tando gratuitamente las diversas comuni
dades campesinas de la zona; 

Que un grupo de abnegados hijos de 
Canela, que actualmente trabajan, en Chu
quicamata, están aportando todos los me
ses entre un mil y un mil doscientos escu
dos, haciendo un esfuerzo realmente ad
mirable para construir el hospital; 

Que las necesidades de inversión para 
construir el hospital son cada día mayores 
y que los vecinos de Canela no tienen la 
capacidad económica necesaria para sol
ventarlas; 

Que, después de tan grande esfuerzo, 
no se puede dejar sin term¡inar esa obra, 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Enviar oficio al señor Ministro de Sa

lud, informándole del laudable empeño de 
los hijos y vecinos de Canela al iniciar la 
construcción de un hospital; de las difi
cultades que han surgido en el orden eco
nómico para terminarlo y solicitándole 
tenga a bien, en atención a tan grandes 
esfuerzos, estudiar la posibilidad de con
ceder del Presupuesto de su Ministerio, 
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un aporte a la construcción del citado hos
pital, viejo y sentido anhelo de esa re
gión. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Si le parece a la Honorable Cámara se 
declarará sin discusión el proyecto de 

. acuerdo, por ser obvio y sencillo. 
AcoTdado. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Pontigo, apoyado por el señor 
Melo, Comité Comunista, formula el si
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 

Que en la Escuela de Minas de Copia
pó, se encuentra la locomotora del primer 
ferrocarril que se construyó en Chile y 
que corrió entre la ciudad de Copiapó y 
el puerto de Caldera; 

Que esta reliquia histórica y sus carros 
se encuentran a plena intell1\perie desde 
hace ya muchos años, expuestos a la ac
ción del tiempo, que, poco a poco, lenta
mente, los está destruyendo; 

Que se perdió el "stender" de esta má
quina, y sus carros, día a día, van per
diendo piezas, 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficios a los señores Ministros 

de Educación y de Economía y Comercio, 
a fin de solicitarles que se adopten las me
didas de defensa de esta reliquia histórica 
nacional, construyendo para ello, en la 
misma Escuela de Minas de Copiapó o en 
otro lugar apropiado de esa ciudad, un 
edificio en el cual pueda ser conservada 
esa locomotora y sus carros, sin los peli
gros de destrucción a que están expues
tos en la actualidad. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

[¡probará. 
Aprobado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Isla, Aravena, don Jorge, 
Comité Democrático N aoional; Moncke
berg, Silva, don Ramón, Comité Socialis
ta; Montes, Parra, Valenzuela, don Rena
to; Osorio y Ruiz-Esquide, formulan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 <;l.-El mandato internacional que 

constituye la Declaración de las Naciones 
Unidas, sobre la concesión de la indepen
dencia de los países y pueblos coloniales 
es una aspiración ampliamente comparti
da por el pueblo chileno. 

29.-Que si ha sido una política perma
nente de nuestros Gobiernos procurar la 
independencia de los pueblos coloniales en 
América, Africa y Asia, no lo es menos 
que tamhién debería ser motivo de espe
cial preocupación para nuestro país la 
situación de la zona de Gibraltar, sujeto 
en la actualida(l, en el carácter de colonia, 
al Reino de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

39.-Que motivos íntimamente ligados 
con nuestra tradición nos obligan a ser 
solidarios con la aspiración unánime del 
pueblo español, en el sentido de que se 
reconozcan sus derechos soberanos sobre 
Gibraltar, 

"La Honorable Cámara acuerda: 

Solicitar a Su Excelencia el Presidente 
de la República se sirva instruir a nuestro 
representate ánte la Organización de las 
Naciones Unidas para que, haciendo ho
nor a los compromisos internacionales 
contraídos por nuestro país, alienten, de 
acuerdo con lo resuelto por ese Organismo 
Internacional, las conversaciones entre el 
Gobierno español y el del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, para 
que se dé una pronta solución al proble
ma de Gibraltar". 

El señor SIVORI (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. . 

Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-La señora Marín, apoyada por el Comi
té Comunista, señor Cantero, formula el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
"1 «l.-Que los Centros de Madres de la 

población Barrancas-Neptuno, de la co
muna de Las Barrancas, atiende, en el lo
cal de la Junta de Vecinos, una Guarde
ría Infantil a la que concurren más de 40 
niños, diariamente; 

2«1.-Que esta loable labor es realizada 
por las madres, con grandes esfuerzos y 
sacrificios, ya que el local se hace estrecho 
y no cuentan con los medios necesarios pa
ra desempeñar tan delicada labor; 

39.-Que en la población existe una ca
sa-habitación de dos pisos, ubicada en la 
ca11e René Olivos esquina Lo Prado, de 
propiedad de la CORVI, que cumple per
fectamente con los requisitos para hacer 
funcionar allí una Guardería infantil; y 

4«1.-Que, al mismo tiempo de contar 
con un ·local adecuado, es indispensable 
que esta guardería sea atendida por per
sonal especializado que dé las máximas 
seguridades de buena atención para los 
niños que concurran al establecimiento, 
personal que debe ser proporcionado por 
los organismos encargados de este tipo de 
atención. 

"La Honorable Cámara acuerda: 
a) Dirigirse al señor Ministro de la 

Vivienda y Urbanismo y, por su interme
dio, a la CORVI, para que proceda a des
tinar la casa habitación ubicada en la ca
lle René Olivos esquina Lo Prado para 
ser ocupada por la Guardería Infantil de 
la Población Barrancas de la comuna de 
Las Barrancas; y 

b) Dirigirse al señor Ministro de Salud 
Pública y, por su intermedio, al Servicio 
Nacional de Salud, para que este organis
mo tome a su cargo la atención de la guar
dería infantil que funciona en la Pobla
ción Barrancas de la comuna de Las Ba
rrancas, que actualmente es atendida por 

el Centro de Madres de dicha población". 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Ha terminado la hora de votación de los 
proyectos de acuerdo. 

16.-ACTITUD DEL GOBIERNO FRENTE A LOS 

CONFLICTOS DEL TRABAJO 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Restan nueve minutos al Comité Comu
nista. 

El señor GALLEGUILLOS. - Pido la 
palabra. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS. - Señor 
Presidente, ya el Honorable señor Millas 
se ha referido a la actuación que ha teni
do el señor Ministro del Trabajo en los 
conflictos que se han suscitado última
mente en el país. 

La verdad es que en la huelga del per
sonal del Banco de Chile, el señor William 
Thayer tuvo una desastrosa gestión, por
que, olvidándose de los principios susten
tados en la época en que fue abogado de 
esos trabajadores, fue uno de los princi
pales obstáculos en el arreglo del conflic
to. A tal extremo llegó la belicosidad con 
los empleados ...... que no vaciló en 
llevar adelante la política, bastante peli
grosa, de que "el que revienta, revienta"; 
o sea, el empleo de una posición dura. 
al estilo de la que se usó en el conflicto del 
mineral El Salvador, de tan deplorables 
recuerdos para todos los chilenos. Pero 
eso no es todo. Guiado por esta actitud 
ante los trabajadores, se permitió en una 
declaración pública, como un Mac Carthy 
cualquiera, destilar su veneno anticomu
nista, al señalar que la huelga bancaria, 
obedecía a consignas partidistas, y que, 
por 10 tanto, era un movimiento netamen
te político. Para el señor Thayer las jus
tas peticiones de estos empleados, son con
signas políticas; y la oposición de los tra
bajadores a proyectos como el de reforma 
de la Seguridad Social, de Prestaciones 
Familiares y otros, que cercenan conquis
tas logradas en años de lucha, también in-
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volucran, en el concepto del señor Minis
tro, posiciones políticas. No es la primera 
vez que a la clase trabajadora se la hace 
aparecer obedeciendo consignas partidis
tas, para desvirtuar ante la opinión públi
ca los verdaderos alcances de sus justos 
movimientos. 

El señor ESCORZA.-¿ Cuál es la con
signa de Su Señoría? 

El señor. GALLEGUILLOS.-Es un ex
pediente demasiado gastado y de corte 
auténticamente fascista. Parece que en 
esto de decir cosas, el señor Ministro no 
se detiene ante nada. Refiriéndose a la de
manda de desafuero de los dirigentes sin
dicales y a la percepción de las remune
raciones de éstos, mientras durara el jui
cio y la suspensión de la calidad de em-

. pleados, decía: "Es de advertir que esta 
proposición implicaba la grave consecuen
cia de hacer cesar en sus funciones a más 
de un centenar de empleados que, con ries
go de toda especie, aceptaron ser contra
tados por instrucciones dadas por el In
terventor del Banco, frente al imperativo 
deber de normalizar las faenas interrum
pidas por la huelga". Con estas actitudes 
se "patentiza" el "krumiraje" y, por ende, 
el soplonaje en las organizaciones sindica
les de los trabajadores. Es un símil de los 
métodos empleados en el conflicto portua
rio, de tan triste memoria. 

En otro párrafo, reafirmando su cali
dad de pionero del "paralelismo sindical", 
decía: "Es fundamento esencial de la po
lítica social del Gobierno del Presidente 
Frei la protección, amparo y desarrollo de 
un sindicalismo libre, responsable y fuer
te". Pero esta política, que el Gobierno de
sea imponer y en la que el señor Thayer 
gasta tanto esfuerzo, será derrotada por 
los trabajadores, que ya se han dado cuen
ta de sus vevdaderos alcances, y que no 
es otro que dividirlos. 

Los empleados del Banco de Chile ayer 
han retornado a sus labores habituales 
después de 40 días de combate, soportan
do el fuego concentrado del grupo más re-

presentativo de la oligarquía, el de los 
banqueros, y soportando también la pre
sión de los sectores reaccionarios de este 
Gobierno, especialmente del ...... Mi-
nistro del Trabajo, ...... William Tha-
yero 

El señor ESCORZA.-Señor Presiden
te, no podemos aceptar estos términos. 

El señor GALLEGUILLOS.-Estoy re
pitiendo las palabras del señor Ministro. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Serán borradas de la versión todos las 
palabras antirreglamentarias del señor 
Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS.-La pren
sa reaccionaria, principalmente "El Mer
curio" y los órganos oficiales, al igual que 
en la huelga de los campesinos de Co1cha
gua, han tratado de minimizar sus resul
tados. 

Sin embargo, si bien no consiguieron 
todo lo que en justicia pedían, lograron 
importantes meJoramientos económicos; 
han roto desde ya los afanes congelacio
nistas del Fondo Monetario Internacional 
para el año venidero; impidieron la divi
sión de su organización sindical, objetivo 
que el señor Thayer se había trazado aún 
antes de que empezara la huelga, y, lo que 
es más importante, el convencimiento de 
que sólo un Gobierno que realice los cam
bios estructurales que el país requiere ... 

El señor ESCORZA.-Lo está haciendo. 
El señor OLA VE.-¿ Dónde? 

El señor GALLEGUILLOS.-... podrá 
hacer una distribución equitativa de la ri
queza nacional. 

También los profesores han debido pa
ralizar sus labores no hace mucho, para 
lograr un mejoramiento de sus exiguas 
remuneraciones. Gracias a su combativi
dad pudieron concretar sus aspiraciones 
y la consecución de sus objetivos. Y en 
este movimiento, igual que en los anterio
res, debieron vencer la tozudez de los me
dios oficiales. 

Diversos movimientos de los trabajado
res se han realizado y se realizan a lo lar-
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go del país, en contra de la política econó
mica impuesta por el Gobierno. Y la cau
sa principal y razón de ser de éstos no 
obedecen a consignas partidistas, sino a la 
crisis de orden económico por que atravie
sa el país; a problemas de orden económi
co y social, como la creciente cesantía, la 
falta de viviendas, el alza constante del 
costo de la vida, etcétera. 

En relación con el problema de la des
ocupación, podemos afirmar que en nues
tro país hay aproximadamente 300 mil 
cesantes. A esta cifra habría que agregar 
a los que van quedando sin trabajo como 
consecuencia de la paralización o semina
ralización de diferentes industrias o fae
nas. Importante es señalar las informacio
nes proporcionadas por los investigado
res señores Sergio Vargas López y José 
Luis Federici, del Instituto de Economía 
de la Universidad de Chile, en la encues
ta ocupacional del gran Santiago, en la 
que se apunta: "La cesantía en la cons
truccción aumentó de 15,6% a 24,3% con 
respecto al total de los cesantes por acti
vidad económica". En la zona que repre
sento también este problema ha ido en in
sospechado aumento. Recientemente se 
han producido despidos como consecuen
cia de que se han paralizado o semipara
lizado los minerales de cobre de Lomas 
Bayas, Mantos de la Luna y Carolina de 
Michilla. Las plantas de ácido sulfúrico, 
ante la presentación de un pliego de peti
ciones de sus trabajadores, notificaron a 
éstos el cierre de la industria. La Oficina 
salitrera Flor de Chile también ha notifi
cado a las autoridades y a los obreros la 
paralización de sus actividades, sin que el 
Gobierno haya hecho nada por evitar esta 
situación. La empresa Anglo Lautaro, que 
goza de los beneficios del "Referéndum 
Salitrero" - -convenio abiertamente lesivo 
a los intereses de nuestro país, porque li
beró a la Anglo Lautaro de toda tributa
ción al erario, puesto que no paga un sólo 
centavo por derechos de internación de 
sus maquinarias, vehículos, etcétera; por 
derecho a porteo y, lo que es más grave, 

ni siquiera por el impuesto territorial
también ha notificado a sus trabajadores 
la reducción de faenas en un 50%. Esta 
empresa, que tiene fuertes conexiones con 
las empresas que explotan el salitre sinté
tico, se da el lujo de ser una de las que 
más mal pagan a sus trabajadores: 5.40 
escudos diarios. Este ejemplo gráfico de 
los beneficios que reportan a la economía 
del país estos convenios con monopolios 
extranjeros, es un desolador panorama 
para los que aún creen en los Convenios 
del Cobre ... 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
¿ lVIe permite Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Comunis
ta. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor ARAVENA (don Andrés).
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARA VEN A (don Andrés).
Concedo una interrupción al Honorable 
señor GalleguilIos, señor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Con la venia de Su Señoría, puede conti
nuar el Honorable señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS. - En la 
mayora de los casos, el Gobierno presta 
oídos sordos a estos problemas, y cuando 
interviene, muchas veces los agl'~n-a más. 
Este Gobierno, que propaló a todos los 
vientos la tan caeareada "revolución en li
bertad", parece que sólo se quedó con su 
huera fraseología, porque las soluciones 
a los grandes problemas nacionales hacen 
antesala en los conciliábulos de la Dere
cha con los grandes intereses extranjeros. 
Por eso los trab¡;.jadores de nuestra patria 
miran hacia nuestro conglomerado políti
co, el FRAP, con inusitado entusiasmo, 
porque saben que es la única alternativa 
capaz de sacar al país de la postración 
económica y social en que se encuentra. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
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17.-SITUACION DE CAMPESINOS DE LA PRO

VINCIA DE MALLECO.-POLITlCA LABORAL 

DEL GOBIERNO.-ALCANCE A OBSERVACIO

NES FORMULADAS EN LA PRESENTE SE-

SION.-OFICIOS 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Señor Presidente, en primer término, quie
vena, don Andrés. 

El señor ARAVENA (don Andrés).
Señor Presidente, en primer término, quie 
ro expresar que los Diputados socialistas 
aceptamos con profundo agrado la suge
rencia de celebrar una sesión especial, 
con el objeto de enjuiciar los dos años de 
gobierno de la Democracia Cristiana. N os 
parece importante que en esta tribuna se 
den los más variados argumentos, serios, 
desde luego, para desnudar ante la faz del 
país una política que, a nuestro juicio, se 
está realizando, en todos sus aspectos, en 
medio de un gran fracaso. 

En seguida, las expresiones del Hono
rable señor Alfredo Lorca, que lamento 
no esté en la Sala, son falsas cuando afir
ma que todos los partidos, especialmente 
los del Frente de Acción Popular, han 
participado en forma muy influyente en 
los Gobiernos del país. Jamás el Partido 
Socialista ha tenido un Presidente de la 
República; jamás ha tenido una mayoría 
en la Cámara como la que tiene actual
mente la Democracia Cristiana; y jamás 
ha tenido un número tal de Ministros, que 
hubiesen permitido realizar una política 
socialista. 

El señor FUENZALIDA.-¿ y los que 
tuvo en el Gobierno del General Ibáñez? 

El señor ARA VEN A (don Andrés).
A nuestro juicio, nada ha cambiado en el 
país. 

Las estadísticas que proporcionó el Ho
norable señor Alfredo Lorca son falsas. 
Se olvidó decir que las huelgas que ha ha
bido en el país han sido más numerosas 
que de ningún otro gobierno anterior. Se 
olvidó de la "masacre" de El Salvador. Se 
olvidó de los campesinos que han muerto 
luchando por sus reivindicaciones. Cuan-

do se ha logrado una conquista, un asen
tamiento, no se ha debido a la voluntad 
de este gobierno, sino a la lucha perse
verante de los propios trabajadores o cam 
pesinos. Si quisiéramos encontrar un pro· 
tagonista de las hectáreas expropiadas, 
ése sería el verdadero campesino, ayuda
do por la orientación de los dirigentes y 
parlamentarios populares. 

El Honorable señor Alfredo Lorca nos 
hablaba de "relaciones con todos los paí
ses del mundo". Pero hay una prueba que 
no pueden desmentir.¿ Por qué no las te
nemos con Cuba? 

¡3encillamente, porque se depende de los 
dictados del imperialismo norteamerica
no. 

No es nuestro ánimo enjuiciar en esta 
oportunidad la labor de este Gobierno. Ya 
tendremos ocasión de hacerlo, porque, por 
encima de las palabras y de las estadísti
cas que se nos han proporcionado, están 
los hechos verdaderos, están los documen
tos firmados por los propios trabajadores, 
que demuestran, precisamente, lo contra
rio. 

Por ejemplo, en la provincia que re
presenta el Honorable señor Sívori, que 
en ,estos instantes preside la sesión, las 
cosas suceden de otra manera. El Honora
ble colega, que recorrió su zona hace po
cos días, con motivo de la conmemoración 
del segundo aniversario de la ascensión 
al Poder de la Democracia Cristiana, ha
brá podido observar un detalle. Cuando 
,el pueblo se siente motivado, cuando se ce
lebra un cumpleaños con el cual se iden
tifica, es lógico que cante, ría y esté con
tente. Pero este aniversario, fuera de al
gunos actos públicos en determinadas par
tes del país, pasó inadvertido. N o se vio 
alegría en la ciudadanía, como habría 
ocurrido, si este Gobierno interpretara 
fielmente las aspiraciones de la gente 
más modesta y humilde, que es la mayo
ría del país. 

En la propia provincia que representa 
el Diputado que nos preside en este mo
mento, en la hacienda Jauja, que perte-



SESION 12~, EN MARTES 8 DE NOVIEMBREJ DE W66 1233 

nece a Industrias Forestales, los obreros 
no ganan 8 escudos diarios, como decía 
el Honorable señor Larca, sino apenas 4 
escudos, incluyendo en dicho valor las re
galías. Además, hay allí una pulpería que 
especula con los artículos alimenticios, que 
cobra más que los precios oficiales. Los 
175 obreros reclamaron, y la industria los 
desahució a todos. Hace ya 50 días que 
ocurrió ,esto. 

Hace pocos días, llovió en el sur, y es
tos campesinos, con sus mujeres y sus ni
ños, caminaron 70 kilómetros hasta el 
pueblo de Collipulli, con "21 objeto de rea
lizar un acto público tendiente a motivar, 
en parte siquiera, la sensibilidad de las 
autoridades de Gobierno y de todas las 
autoridades en general, a ver si existe la 
posibilidad de que se les haga justicia; 
pero, hasta el momento, nada. 

Ahí están indiferentes el Intendente, el 
Gobernador y todas las autoridades, salvo' 
nosotros, que de una u otra manera tra
tamos de inyectarles fervor y f,e en sus 
aspiraciones, porque son totalmente jus
tas. 

Aprovecho esta oportunidad para pedir 
que, en forma urgente, se envíe un oficio 
al Ministro de Trabajo, que está en cono
cimiento de esta situación y que también 
está insensible hasta este instante, con el 
objeto de que se solucione este problema 
a la brevedad. 

Ellos no piden otra cosa que el rein
tegro al trabajo, que los acepten en la 
hacienda, a fin de ganarse el pan para 
ellos y sus familiares, y, además, que se 
sanciones a quienes han estado especu
lando con los artículos alimenticios. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviará el oficio solicitado por Su Se
ñoría, en su nombre y en el mío. 

El señor ARA VEN A (don Andrés).
Un poco más allá, en la misma provincia, 
en el fundo Las Vegas de Chanquíll, el 4 
de octubre, han asesinado a un compañe
ro campesino y han herido a otro, que está 
en el Hospital Regional de Temuco. Fue-

ron balea dos por uno de los duefícs de di
cha hacienda, también por el pecado de 
haber pedido que se extendieran los con
tratos de trabajo y que se les colocaran las 
imposiciones en las libretas, con el objeto 
de tener derecho siquiera a atención mé
dica para sus familiares. 

A estos campesinos también se les ha 
perseguido, ante la indiferencia de las au
toridades de este Gobierno en el departa
mento de Traiguén. 

Estos campesinos, por nota presentada 
a las autoridades con fecha 10 de agosto 
de 1966, dieron cuenta de que habían sido 
amenazados por los miembros de la Su
cesión Gómez, dueña de esta hacienda, 
incluso con castig:o físico, si insistían en 
conquistar la aplicación de estas leyes 
sociales en su beneficio. 

Desde luego, no se hizo caso de esta no
ta, que seguramente fue al canasto de los 
papeles. Pero entonces ocurrió lo trágico, 
lo que ellos ya habían dicho en esta nota 
del 10 de agosto: uno de los campesinos 
fue asesinado a hala y otro, como digo, 
se encuentra herido en el Hospital Regio
nal de Temuco. 

Cuando uno se ve en la impotencia, 
¿ dónde puede reclamar? Si no se preocu
pa el Gobernador, ni el Intendente, ni el 
Inspector del Trabajo, ni el Servicio de 
Seguro Social, no le queda otro recurso 
que pedir en la Cámara que se envíe un 
oficio a quien corresponda, en forma ur
gente, a ver si por este conducto es po
sible obtener que se les haga justicia a 
los campesinos. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviará el oficio, en nombre de Su Se
ñoria ... 

El señor CANTERO.-En nombre del 
Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
... y del Comité Comunista. 

1S.-CONFLICTO DEL TRABAJO EN LA INDUSM 

TRIA RUDLOFF, DE V ALDIVIA.-OFICIO 

El sefíor ARAVENA (don Andrés).-
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Concedo una interrupción al colega Olave. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Con la venia de Su Señoría, tiene la pa
labra el Honorable señor Olave. 

El señor OLA VE.-Señor Presidente, 
como lo hemos señalado en forma reite
rada en esta Cámara, parece que Valdivia 
es una de las provincias de Chile que se 
escapa a las felices estadísticas que nos 
entregó en esta noche el Diputado señor 
Alfredo Lorca. 

Parece que los porcentajes sobre cons
trucción y habilitación de caminos, me
jores hospitales, baja de la mortalidad in
fantil, baja de la cesantía, mayores cons
trucciones, de olvidaron de Valdivia. "Sal
tan" a esta provincia austral, que sufrió 
los efectos de un terremoto, de un mare
moto, y luego, de la inundación del lago 
Riñihue. 

Con el tiempo, la situación se ha ido 
agravando. Los distintos Gobiernos no 
han comprendido las reales necesidades de 
nuestra provincia. La ciudadanía está 
consciente de esto. Hace un par de días, 
en Valdivia, en su capital, en el Teatro 
Cervantes, el segundo local cerrado en 
capacidad, con 1.600 aposentadurías apro
ximadamente, hubo una reunión de la De
mocracia Cristiana, destinada a celebrar 
sus dos años de Gobierno. Estuvieron 
presentes el Presidente de este partido 
político, el señor Patricio Aylwin, el fla
mante candidato a Senador por la N avena 
Circunscripción señor Narciso Irureta y 
los Diputados de la provincia. Sin embar
go, a pesar de que el estado mayor de la 
Democracia Cristiana estuvo en la capital 
de la provincia, en el teatro no se alcan
zaron a reunir más de 500 personas. 

El señor PONTIGO.-En La Serena 
hubo menos ... 

El señor OLAVE.-En la galería, que 
estuvo cerrada, no hubo una sola persona; 
en el balcón había 89 personas; y en la 
platea, había muchos claros. De modo 
que, en el mejor de los casos, no se alcan
zaron a reunir 500 personas. 

Sin embargo, este gesto de desagrado 

de la opinión pública, de aquellos mismos 
que votaron por el señor Frei y por la 
Democracia Cristiana, tiene su justifica
ción en esta capital del sur. Durante tres 
meses, los obreros de la firma Rudloff 
estuvieron impagos. A tal extremo llegó 
su dramática situación económica, que en 
el último mes tuvieron que montar, en 
las puertas de esta industria, una olla co
mún, para alimentar a los trabajadores y 
a algunos de sus familiares. Esta olla se 
ha mantenido con la solidaridad de la 
gente de Valdivia, de los Partidos Socia
lista y Comunista y de la Central Unica 
de Trabajadores. Nosotros hemos estado 
estimulando permanentemente la ayuda a 
nuestros compañeros trabajadores de la 
firma Rudloff. 

A pesar de que han pasado tres meses 
y han venido a Santiago comisiones que 
se han entrevistado con las autoridades, 
no ha habido solución para el problema de 
los obreros y empleados de esta firma. 

La firma vive una dramática situación. 
Aún está debiendo 40 millones de pesos 
en salarios a sus trabajadores. Además, 
tiene pendiente una orden de remate en 
la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares. 

Días antes que se celebrar el acto de
mocratacristiano, se dio un anticipo de 
140 millones de pesos. Es una solución de 
parche, que no mantendrá por más de 40 
Ó 50 días en el h'abajo a estos obreros. 

Por tanto, pido que se envíe un oficio 
al señor Ministro de Economía, para que 
se dé solución al problema. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviará el oficio, en nombre de Su Se
ñoría. 

19.-NECESIDADES DE LA ROVINCIA DE 

ÑUBLE.-OFlCIOS 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
El turno siguiente corresponde al Comité 
Democrático Nacional, que ha cedido su 
tiempo al Comité del Partido Radical. 

El señor JARPA.-Pido la palabra. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su S,eñoría. 

El señor JARPA._Señor Presidente, 
intervengo en esta ocasión para poner de 
relieve, en forma por demás justificada, 
las consecuencias funestas que han sufri
do los pequeños y medianos agricultores 
de la provincia de Ñuble a raíz de un 
grave impacto de la naturaleza, a causa 
de dos heladas consecutivas que se pro
dujeron en la última semana del mes de 
octubre recién pasado. 

El señor ESCORZA.-j También le van 
a echar la culpa al Gobierno por estas he
ladas! 

El señor JARP A.-Después de haber 
visitado parte de la zona y obtenido otros 
informes, me entrevisté con el señor Mi
nistro del Interior, don Bernardo Leigh
ton, el día 2 de noviembre último, y le 
expuse que, una vez más, la industria vi
tivinícola, en su afán y proceso de pro
ducción, ha recibido una destrucción par
cial, a consecuencia de las heladas de oc
tubre próximo pasado, que acarrearon 
graves problemas a los pequeños viñate
ros de Ñuble, pues no sólo han destruido 
su posible cosecha de vinos de este año 
agrícola, sino que también han afectado 
sus siembras de lentejas, papas, chaca
rería en general y empastadas. Esto lo 
pude comprobar ,en los lugares más afec
tados que visité, como son Rucapequén, 
Quinchamalí, Colliguay, Nueva Aldea, 
Quillón, Cerro Negro y otros puntos en 
que laboran pequeños y medianos agricul
tores de la circunscripción de Chillán, 
Bulnes y Yungay, que represento en esta 
Honorable Cámara. 

También informé al señor Ministro que 
otro tanto ocurrió en Portezuelo, Cobque
cura, Quirihue, y en la provincia de Con-

,cepción, lo que da un índice de la cuantía 
del desastre y de la situación dramática 
por que atraviesa, en estos momentos, es
te numeroso gTUpO de esforzados agri
cultores, medianos y queños, que, con es
fuerzo y tesón, aportan riqueza y progre
so al país, y que ahora, por razón de al-

teraciones climáticas imprevistas, que es
capan a su control, están abocados a la 
pérdida de sus incrementos económicos fu
turos. 

Además de las consecuencias que aca
rreará a los muchos agricultores de la zo
na indicada, esta si tuación repercutirá en 
las cooperativas agrícolas de Quillón y de 
Ñuble, que gracias a la contribución de 
estos esforzados campesinos, con espíritu 
de superación, han logrado alcanzar un 
estado floreciente. En la pres,ente cose
cha, ellos no podrán concurrir con sus 
productos en la forma esperada, y mucho 
menos cumplir con los compromisos eco
nómicos contraídos con dichas cooperati
vas. 

El señor Ministro, atendiendo a mi pe
tición, ordenó de inmediato pedir infor
mes al señor Intendente de la provincia, 
para p'roceder a ayudar a los afectados. 

Por estas razones, atendibles y justifi
cadas, solicito que, en mi nombre. se en
víe un oficio a Su Excelencia el Presi
dente de la República, para que el Go
bierno recoja el clamor de la ciudadanía 
de estas zonas y se nombre una comisión 
que verifique en el terreno la veracidad 
de mis afirmaciones y acuda en ayuda de 
estos medianos y pequeños empresarios, 
que se encuentran impobentes para reme
diar su tragedia. Es necesario llevar tran
quilidad y alivio a sus hogares, contem
plando para el efedo los siguientes bene
ficios a favor de 10s sectores afectados: 

1.-Supr2sión del impuesto de compra
yenta sobre la producción del año 1967. 

2.-Prórroga de los compromisos tribu
tarios con el Fisco y prórroga, a un año 
plazo, de los compromisos con el Banco 
del Estado, con un interés bajo, para que 
en realidad sea un alivio económico efec
tivo. 

3.-Con cargo al 2;10 constitucional de 
calamidades públicas, entregar un aporte 
a las cooperativas de Quillón y Ñuble, pa
ra que concurran en ayuda de los afecta
dos que pertenecen a ellas, con insumos 
y elementos de reeuperación. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviará el oficio a Su Excelencia el 
Presidente de la República, en nombre de 
Su Señoría ... 

El señor CERDA (don Carlos) .-Y en 
mi nombre. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
... y del Honorable señor Cerda, don 
Carlos. 

El señor J ARP A.-Señor Presidente, 
de otra parte, no puedo menos de impo
ner a la Honorable Sala de otra tragedia 
que ha ocurrido a la ciudadanía de Chi
llán. Me refiero a un voraz incendio que 
destruyó un pabellón de siete salas de cla
se, mobiliario y material didáctico p¡;rte
necientes a la Escuela Normal de Chillán, 
plantel de renombre y prestigio nacional, 
que hoy ve menoscabada su acción edu
cacional por las dificultades que derivan 
de la estrechez. • 

Su Director y el personal están orga
nizando la continuación de las labores do
centes. A la mañana siguiente, al presen
tar mis sentimientos de confraternidad y 
de pesar a su digno Director, don Enri
que Salinas, al grupo de esforzados maes
tros ya los alumnos en general, pude apre
ciar que todos ellos, condolidos, abruma
dos por la tragedia, encima de los escom
bros humeantes, pero con fe y estoiscis
mo, estaban organizando con eficiencia un 
nuevo rubro de clases alternadas y la ha
bilitación de salas. Rindo reconocimiento 
especial a sus alumnos, que con cariño ha
cia el plantel educacional que los cobij a, 
con valentía digna de ser imitada, forma
ron cadenas, semivestidos y sin mayores 
medios, l'ara hacer frente al fuego arro
llador, ayudando al Cuerpo de Bomberos 
e impidiendo así que el incendio tomara 
mayores y más dramáticas proporciones. 

Se hace necesario solucionar, en parte 
siquiera, el problema enunciado, dando 
prioridad a la construcción de un pabe
llón de material sólido, cuyo estudio está 
aprobado para el año 1967. Sería conve
niente que, ante la gravedad del proble
ma, el señor Ministro de Educación 01'-

denara empezar de inmediato la construc
ción de este pabellón, que vendría a remo
ver, en parte, las dificultades que afec
tan a la buena marcha de la Escuela N 01'

mal de Chillán. 
Solicito que se envíen oficios al señor 

Ministro del Interior, a quien incumbe to
mar en cuenta este desastre, y . al señor 
Ministro de Educación, para que acceda 
con generosidad a esta petición. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviarán los oficios a los señores Mi
nistros del Interior y de Educación, en 
nombre de Su Señoría ... 

El señor CERDA (don Carlos) .-Y en 
mi nombre." 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
... y del Honorable señor Cerda, don Car
los. 

El señor J ARPA-Señor Presidente, 
aprovecho esta oportunidad para reiterar, 
aunque parezca majadero, que la provin
cia de Ñuble, la ciudadanía entera, espe
ra del Supremo Gobierno el aporte esta
tal para financiar la inseñanza universi
taria, tal como fue acogido por el Subse
cretario de Hacienda, señor Andrés Zal
dívar. 

Es de urgente necesidad contar, a cor
to plazo, con un pronunciamiento del Go
bierno, dado el crecimiento de la pobla-· 
ción y los múltiples requerimientos de la 
juventud por ingresar a la universidad en 
busca de superación cultural. 

Este aporte del Supremo Gobierno es 
ventajoso, porque la formación profesio
nal tendrá en Chillán un menor costo, da
do que la estructura de la universidad en 
nuestro medio es diferente de la tradicio
nal. 

Solicito se envíe oficio, en nombre de 
los Diputados de estos bancos, al señor 
Ministro de Educación Pública, al tenor 
de la petición que he formulado; y al se
ñor Ministro de Hacienda, con el obj eto 
de que haga realidad el respaldo que ofre
ció al Comité de Asupicios, al cual tuve 
oportunidad de acompañar en la audien
cia que le concedió. 
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El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviarán los oficios en nombre de Su 
Señoría. 

El señor JARPA.-También recabo de 
la Honorable Sala que se envíe oficio al 
señor Ministro de Agricultura y al señor 
Vicepresidente de la Corporación de la 
Reforma Agraria, don Rafael Moreno, con 
el objeto de dar trámite rápido a la ex
propiación del fundo Huambalí, predio 
donde serán levantados los edificios de la 
universidad. Contando con estos terrenos, 
podrá perfeccionarse el empréstito solici
tado al Banco Internacional de Desarro
llo por la suma de dos millones de dóla
res. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviarán los .oficios en nombre de Su 
Señoría ... 

El señor CERDA (don Carlos) .-Y en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
... y en el del Honorable señor Cerda, don 
Carlos. 

El señor JARPA.-Señor Presidente, 
con sorpresa pude imponerme, en mi re
ciente y última visita a la zona, que los 
funcionarios dependientes del Ministerio 
de Obras Públicas están entregando su 
aporte para solucionar los principales pro
blemas que afectan al departamento de 
Yungay y para los cuales se habían des
tinado recursos, como en el caso de la pa
vimentación del camino de Yungay a Chi
llán, cuyos fondos fueron ocupados en la 
construcción de otra ruta en la provincia, 
por razones que ignoro. Debido a la enor
me importancia de esta vía, es necesario 
que estos trabaj os se inicien a la mayor 
brevedad. 

La construcción del camino de Yungay 
a Cholguán se encuentra paralizada. Las 
expropiaciones correspondientes ya se rea
lizaron; sin embargo, no se han acogido 
las peticiones de los vecinos para que se 
terminen las obras, a pesar de estar fi
nanciadas. 

Además, podemos citar la construcción 
del camino de Cabrero a Cholguán, que 

sirve a un vasto sector, especialmente a 
la industria de Maderas Cholguán Socie
dad Anónima; el mejoramiento del cami
no de Yungay a La Greda, el de Pemuco
Cartago, Huépil a las Colonias, Polcura a 
Mañiguales, etcétera, todos caminos del 
departamento y comuna de Yungay. Es de 
imprescindible necesidad realizar las obras 
señaladas para sacar, de una vez por to
das, a esta zona de la postración en que 
se encuentra y para que sus agricultores 
y habitantes puedan continuar aportando 
su cuota de progreso al país, que tanto lo 
necesita. 

Señor Presidente, pido que se envíe ofi
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva impartir las órde
nes e instrucciones que el caso requiere 
para solucionar los graves problemas de 
las vías de comunicación del departamen
to de Yungay, tan postergado, y se dote a 
la Dirección Provincial de ocho camiones 
tolva, que son de urgente necesidad para 
el adecuado desarrollo de los trabaj os pro
gramados. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se enviará oficio con la transcripción de 
las observaciones de Su Señoría a todos 
los· señores Ministros de Estado que co
rresponda. 

El señor J ARP A.-Gracias, señor Pre
sidente. 

20.-SITUACION ECONOMICA DE LA CLASE 

MEDIA CHILENA.- OFICIO 

El señor JARPA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Fuenza
lida. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala
bra el Honorable señor Fuenzalida. 

El señor FUENZALIDA.-Señor Pre
sidente, desde que llegué a la Cámara de 
Diputados siento inquietud por la situa
ción económica de la clase media, de esta 
clase media a la que pertenezco por des
cendencia, pOr espíritu. Porque he vivido 
sus penurias, conozco en carne propia có-
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mo debe mantener la decencia, ocultando 
sus necesidades obligada por la dignidad; 
así viven hombres y mujeres pujantes que 
se esfuerzan por un porvenir mejor para 
sus hijos y para la Patria. Digo ocultan
do sus necesidades, ya que, muchas veces, 
falta en sus hogares la carne, la leche, es 
decir, una alimentación suficiente para 
sus hijos. 

Todas las necesidades de esta golpeada 
clase media, cuya dignidad no le permite 
ir a pedir la ayuda de las instituciones de 
beneficencia, aun cuando en muchos ca
sos sería más que justificada, le hacen pa
sar días amargos en sus hogares, en una 
amargura sorda y silenciosa, que los pa
dres deben ocultar hasta a sus hijos, pa
ra no darles a conocer los arteros golpes 
que reciben por la falta de recursos para 
cubrir el mínimo de sus necesidades de 
vestuario, alimentación, etcétera. 

El señor OLA VE.-Entonces, na esta
mos tan bien como dicen Sus Señorías ... 

El señor FUENZALIDA.-Nuestro Go
bierno, con sentido de responsabilidad, y 
en el deseo de ayudar a los más necesita
dos, ha venido en estos dos años mejo
rando la situación de los obrel'os, espe
cialmente de los campesinos, que eran los 
más postergados de los chilenos. 

Hoy, gracias al esfuerzo de nuestro Go
bierno, venias levantarse a aquella clase 
humilde, la que, mediante la fijación de 
un nuevo salario mínimo, el aumento de 
la asignación familiar, etcétera, ha ele
vado su "standard" de vida y también ha 
despertado, al conocer el derecho que te
nía de participar de la renta que produce 
a quienes presta sus ser\'icios. Con su es
fuerzo forjó fortunas e hizo poderoso~ a 
muchos, los que no supieron responder a 
la entrega total de aquellos colaboradores 
que hicieron para ellos un Paraíso en la 
tierra. Muchos incluso explotaron al hom
bre, se dieron una vida de holgazanería y 
dilapidaron grandes fortunas. 

Nuestro Gobierno, en la lJrimer etapa, 
ha tendido su mano a quienes más la ne-

cesitaban, y ahora creo que le correspon
de a la tantas veces postergada clase me
dia. Estamos por comenzar a discutir el 
Presupuesto de la N ación para el año ve
nidero y he creído oportuno llamar la aten
ción de todos mis Honorables colegas y del 
Gobierno mismo para que estudiemos des
de luego cuál va a ser la suerte de esta 
clase para el próximo año. 

Estimo que, en el Presupuesto de la N a
ción, debe considerarse el aumento de las 
remuneraciones y del monto de las asig
naciones familiares para cubrir el alza 
del costo de la vida; además, se debe bo
nificar el déficit de arrastre que trae des
de siempre esta postergada clase media. 
El hecho de que no esté a diario solici
tando aumentos y dando a conocer sus in
numerables necesidades no significa que 
no esté sufriendo y apretándose el cintu
rón. 

Luego vendrá el estudio de los sueldos 
para el sector privado durante el año 1967. 
Consideramos que, si un parlamentario 
encuentra que con SU dieta apenas cubre 
sus necesidades, un simple empleado con 
EY 260 ó, en el mej 01' de los casos, con 
EQ 500 al mes, seguramente lleva un dé
ficit no sólo en sus bolsillos, sino en su 
estómago, que está minando hasta su exis
tencia. 

El señor PONTIGO.-j Así es! 
El señor FUENZALIDA.-También es

pero, señor Presidente, que los parlamen
tarios tomemos conciencia de este proble
ma y pongamos todo nuestro esfuerzo en 
el sentido de que la ley de reajustes del 
año que se avecina sea despachada como 
corresponde, en enero y no en abril, como 
el presente año, pues ello significa, en mi 
concepto, un abuso y una burla para con 
quienes viven de un sueldo o salario. 

El señor PONTIGO.-¡ Muy bien dicho! 
El señor FUENZALIDA.-AI levantar 

mi voz en defensa de la clase media, lo 
hago en la íntima convicción de que tene
mos la obligación de legislar alguna vez 
en favor de este enorme sector de la cíu~ 
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dadanía, al cual pertenece un gran núme
ro de parlamentarios de los distintos ban
cos. 

Toda mi vida fui empleado particular, 
desempeñando funciones en un banco, y 
supe de las amarguras y necesidades que 
sufre quien está sujeto a una renta fija, 
mientras los precios van subiendo; a me
dida que éstos avanzan, la inquietud cun
de en los espíritus de quienes sufren la 
necesidad, transformándose en un descon
tento que, por fin, se exterioriza en movi
mientos sociales que, por último, agravan 
más la situación de quienes han deseado 
lograr su solución. 

Cabe destacar que la clase media no la 
~omponen . sólo los empleados públicos o 
particulares, sino también el pequeño ar
tesano, el agricultor con poco capital, el 
jubilado, ya sea público, privado, de Ca
rabineros o del Ejército, la persona que 
durante una vida de trabajo economizó 
algún dinero para pasar sus últimos días, 
etcétera, representando así esta vapulea
da clase media más del 60 % de la pobla
eión del país. 

Por todo lo expuesto, estimo que tene
mos la ~ obligación de preocuparnos, ahora 
y en forma efectiva, de llevar el alivio que 
espera este gran grupo de chilenos que 
~onfió en que nosotros haríamos justicia 

a sus viejas aspiraciones de una mejor vi
da para ellos y para sus hijos, contribu
yendo así al engrandecimiento de la pa
tria. 

Pido, en consecuencia, se envíe oficio al 
señor Ministro de Hacienda haciéndole 
presentes mis observaciones. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Se enviará al señor Ministro de Hacien
da el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor OLA VE.-y en mi nombre, se
ñor Presidente. 

El señor MELO.-Y en mi nombre. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Se dirigirá también en nombre de los Ho
norable señores Olave y Melo. 

El señor FUENZALIDA.- ¿ Cuánto 
queda? 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Resta un minuto. 

Si le parece a los señores Diputados, se 
levantará la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas 8 

minutos. 

Roberto Guerrero Guerrero 
Subjefe de la Redacción de Sesiones. 
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